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SU MAR 10:----------------
( -Solicitud de Inicio de Expediente de Comuneros del Po- Pob. San Bartolomé Doxey Mpio Tlaxc p · 

• 1<>d d Ch 1 M · d L 1 ti · · oapan ags . . o e ama p10. e o o a, Hgo. Pag. 1 8-10, Pob. Santiago Tlautla Mpio. Tepeji del Río Págs . 
. bolicitud de Concesión para Aprovechar en uso lndus- 10-12, Pob. Chilcuautla Mpio. Chilcuautla Págs. 
tria! (Balneario) las aguas del manantial el Tephé, Mpio. 12-14. 
de lxmiquilpan, Hgo. Págs. 1-2 ·Acuerdo que celebra el Ejecutivo Federal y el Ejecuivo 
. Recurso de Inconformidad del poblado de Huitexcal- del Estado de Hgo., para realizar el Programa de Coor
co de M. Mpio. de Chilcuautla., Hgo. P. 

2 
dinación Especial, denominado "Fortalecimiento y Ope-

ags. -5 ración del Sistema Estatal de Control y Evaluación" . 
. Recurso de Inconformidad del Poblado El Sáuz y el Sa-
bino Perteneciente al Mpio. de Atotonilco El Grande Págs. 

14
-16 

Hgo. P. 
6 7 

·Convenio que celebran: el Gobierno del Estado de Hgo., 
ags. - y los C.C. Francisco Javier González Buitrón y Propie-

- Acuerdo del Exp-Agrario Núm. 660 del Poblado de Tex- tarios. que autorizan el desarrollo del Fraccionamiento 
caltitla, Mplo. de Singuilucan Hgo. Págs. 7-8 en El Rancho "La Chercha" perteneciente a la Ciudad 

de Tepeji del Río, Hgo. Págs. 16-18 
. Privación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudicacio
nes de Unidades de Dotación en Diferentes Municipios 
del Estado de Hidalgo: 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO FEDERAL 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

C. ANTONIO TOLEDO CORRO 
SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 
OIRECCION GENERAL DE BIENES COMUNALES. 

Los suscritos campesinos comuneros del núcleo de 
población denominado CHALMA, Municipio de Lolotla 
Estado de Hidalgo; por medio del presente solicitamo~ 
ante Usted de acuerdo con los Artículos 356 y 357 de 
la Ley Federal de la Reforma Agraria en vigor, se ins
taure el expediente de reconcimiento y titulación de bie
nes comunales, ya que estamos en posesión de las tie
rras que usufructuamos en forma pacífica y pública de 
una extensión aproximada de 90-00-00- Hrs. 

Motivo por el que solicitamos a Usted, gire instruc
ciones a quien corresponda para el efecto de que se ins
taure nuestro expediente, Y se comisione personal que 
trasladándose a nuestro poblado realice los trabajos 
que se refiere el Artículo 359 de la mencionada Ley de 
Reforma Agraria; para tal efecto anexo cuatro copias 
fotostáticas de los tltulos primordiales. 

No dudando que sea atendida nuestra petición pro
testamos a Usted nuestros respetos. 

Chalma, Municipio de Lolotla, Hgo., a 15 de Agosto de 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 
Págs. 18-48 

1978.-Atentamente.-EI Juez Auxiliar.-EULOGIO IS
LAS.-Rúbrica.-Y 53 firmas 

Hago constar y certifico que las firmas y huellas que 
van al margen son auténticas. 

Atentamente.-el Juez Auxiliar.-EULOGIO ISLAS. 
Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS 
HIDRAULICOS 

SOLICITUD DE CONCESION PRESENTADA POR EL 
C. JOSE CONCEPCION RANGEL TORRES POR SI y EN 
REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD ANONIMA DE· 
NOMINADA "BALNEARIO EL TEPHE", S.A. DE C.V., PA
RA APROVECHAR EN USO INDUSTRIAL (BALNEARIO), 
LAS AGUAS DEL MANANTIAL DEL TEPHE, QUE SE LO
CALIZA EN EL MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN, ESTADO 
DE HIDALGO, LA CUAL SE PUBLICA DE ACUERDO 
CON EL ARTICULO 125 DE LA LEY FEDERAL DE 
AGUAS, A FIN DE QUE LAS PERSONAS FISICAS O MO· 
RALES QUE SE CONSIDERAN PERJUDICADAS, PRE
SENTEN POR ESCRITO SU OPOSICION, ANTE LA SE· 
CRETARIA.DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAU
LICOS EN MEXICO, D.F., O EN ALGUNA DE SUS DELE
GACIONES ESTATALES EN LOS ESTADOS, EN UN PLA
ZO DE 30 (TREINTA) DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE PUBLICACION DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTIPULADO EN EL ARTICULO 126 DE LA CITADA LEY. 
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"C. SECRETARIO DE AGRICULTURA Y RECURSOS 
HIDRAULICOS.- EL C .. JOSE CONCEPCION RANGEL 
.TORRES, que gestiona por sí y en representacion de la 
Sociedad Anónima denominada "BALNEARIO EL TEP
HE", S.A. DE C.V., de nacionalidad mexicana, recibien
do notificaciones en Av. Xotepingo, No. 58, Col. Unidad 
Jardín, Coyoacán, D.F.-Ante usted respetuosamente 
expongo: Que solicito concesión a nombre de mi repre
sentada, para aprovechar en uso industrial (balneario), 
las aguas del MANANTIAL EL TEPHE, que se localiza 
en el Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo, en 
la cantidad de 90 litros por segundo, durante los 365 días 
del ano, a razón de 24 horas diarias, hasta completar 
un volumen anual de 2'838,240 metros cúbicos.-Las 
aguas se tomarán directamente del manantial, que dis
ta aproximadamente 7,090 metros aguas arriba del Cen
tro de la Población de lxmiquilpan, Hgo. Tipo de Indus
tria: balneario.-Monto de la inversión:-$12'000.000.00. 
-Número de empleados y trabajadores: -8.- Lu
gar donde se arrojarán los desechos en el Arroyo 
denominado Baxi,-Protesto a usted nuestro res
peto y ~tenta consi~eración.-EI Tephé, lxmiquilpan 
Hgo., a 15 de junio de 1981.-C. JOSE CONCEPCION 
RANGEL TORRES.-Rúbrica". 

ESTA SOLICITUD PUEDE AJUSTARSE POR LA SE
CRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAU
LICOS, DE ACUERDO A LA DISPONIBILIDAD DE AGUA 
Y NORMAS VIGENTES. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-México, 
D.F., 26 de Junio de 1987.-EI Director General.-ING. 
REMO LOAIZA GARCIA.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

V 1 S T O para pronunciar Resolución el expedien
te relativo al Recurso de inconformidad arriba anotado 

y: RESULTANDO 

PRIMERO.-Con fecha 26 de febrero de 1987 se re
cibió en ésta Consultoría Regional del Cuerpo Consul
tivo Agrario en el Distrito Federal, oficio número 6238 
de 8 de diciembre de 1986, del C. Lic. Gonzalo Aguilera 
Sánchez, Delegado de la Secretaría de la Reforma Agra
ria en el Estado de Hidalgo, con el cual remite original 
del escrito presentado en esa, el 22 de octubre de 1986 
por los CC. lsauro Pérez Hernández, Arturo Palafox Val: 
dez, Fernando Hernández Maqueda, Hermeneglldo Her
nández Hernández, Narclzo Pascual Martínez y Crlspf n 
Mejía Hernández, quienes se ostentan como miembros 
del Comisariado Ejldal y del Consefo de Vigilancia del 
poblado "HUITEXCALCO DE MORELOS", Municipio de 
Chilcuautla, Estado de Hidalgo, así también compare
cieron en dicho escrito los ce. Pedro Valdez Pérez, Juan 
Pérez García y tres miembros del llamado Comité Ad· 
minlstrativo de la Parcela Agrícola Industrial para la Mu
jer; mediante el que interponen Recurso de Inconformi
dad con la Resolución de la Comisión Agraria Mixta de 
26 de noviembre de 1984, publicada en el Periódico Ofi
cial del Gobierno del Estado el 8 de octubre de 1986, re
lativa a la Privación de Reconocimiento de Derechos 
Agrarios en el poblado de que se trata. 

SEGUNDO.-En su escrito de inconformidad los re
currentes manifiestan:" ... UNICO.-Con fecha 21 de oc
tubre de 1984, la Asamblea de Ejldatarios legales cons
tituida para llevar a cabo una Depuración Censal com
plementarla, donde se analizarían los tres únicos casos 

que contiene la Resolución que impugnamos, solicitó 
con fundamento en los Artículos 72, 85, 200, 426 y de
más relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria que 
con lo que respecta al caso: 1.-Con relación al caso 
primero tratado en el resultando quinto y considerando 
segundo de la Resolución que se combate, que se pue
de apreciar que la H. Comisión Agraria Mixta no le dio 
el verdadero valor probatorio a ninguna de las pruebas 
aportadas por el C. PEDRO VALDEZ PEREZ desechán-. ' dolas en su totalidad y si por el contrario le dio valor 
de pruebas plena a las aportadas por el C. JUAN ESTRA
DA MARTIN, mismo que como quedó asentada en el ac
ta de Asamblea Extraordinaria de la investigación com
plementaria de usufructo parcelario ejidal del 21 de oc
tubre de 1984, el C. JUAN ESTRADA MARTIN se encuen
tra desavecindado del poblado y quien trabaja la parce
la de que se trata es el C. "PABLO ESTRADA PEREZ, pa
dre de JUAN ESTRADA MARTIN independientemente de 
que el padre de éste es posesionario de otra unidad de 
dotación y se encuentra comprendido como ejidatario 
en el número progresivo 82, de la relación de ejidatarios 
que sirvió de base para la realización de esta investiga
ción complementaria. Por otra parte nos permitimos. 
sentar constancia expedida por el Delegado Municiµ 
de éste poblado, en la que se hace constar que el C. 
JUAN ESTRADA MARTIN, se encuentra desavecindado 
desde hace 10 anos aproximadamente. Así como otra 
documental pública consistente en una constancia ex
pedida por los integrantes del Comisariado Ejidal, Con
-sejo de Vigilancia Y Delegado Municipal, en la que se 
hace constar que el C. PABLO ESTRADA PEREZ traba-
ja la parecela de referencia a favor de su hijo JUAN ES
TRADA MARTIN.-2.-Por lo que se refiere al caso nú
mero 2, del acta de Asamblea General Extraordinaria del 
21 de octubre de 1984, tratado en el resultando segun
do y considerando tercero de la Resolución que se com
bate, la H. Comisión Agraria Mixta no consideró proce
dente la publicacién de la parcela que disputan los ce. 
TERESO PASCUAL Y YOLANDA BARRERA, a favor de 
la unidad ~grícola industrial para la mujer, ya que se· 
nala que dicha parcela no se puede adjudicar a la uni
dad para la mujer campesina, por no encontrarse vac~ 
te como lo establece el Artículo 104 de la Ley Fedei'P 
de Reforma Agraria, ya que la C. YOLANDA BARRERA 
se encuentra en posesión de la parcela de que se trata' 
totalmente falso, según lo comprobamos con el acta c.i~ 
Asamble~ y las documentales públicas que se anexan, 
una consistente en la constancia expedida por el Co
misariado Ejidal, colindante y certificada por el Delega
do Municipal, en el que se hace constar que la parcela 
en cuestión es trabajada en forma colectiva por el eji
do y a beneficio de la Unidad Agrlcola Industrial para 
la Mujer, así como otra constancia expedida por el Con
sejo de Vigilancia y Certificada por el Delegado Munici
pal, en la que se hace constar que esta parcela es tra
bajada de manera colectiva por el ejido y para benefi
cios de la Unidad Agrícola Industrial para la Mujer. Ade
más de que las pruebas aportada por la c. YOLANDA 
BARRERA no son pruebas plenas de que se encuentra 
en posesión. 3.-Por lo que se refiere al caso número 
3 del Acta de Asamblea General Extraordinaria de EJi· 
datarlos del 21 de octubre de 1984, y tratada en el re
sultando séptimo y considerando cuarto de la Resolu
ción que se combate, la H. Comisión Agraria Mixta re
solvió en los términos del Artículo 82 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, tipos A y B que senala el órden de 
preferencia cuando el ejidatario no haya hecho desig-
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nación de sucesores, al respecto es necesario señalar 
que no fue aplicada debidamente el término jurídico se
ñalado, ya que si bien es cierto que el anterior titular 
no designó sucesores, también lo es que la C. SECUN
Dl NA MARTINEZ MARTIN no reclamó derechos desde 
el año de 1980, fecha en que falleció éste; por otro lado 
cabe decir que la posesión de la parcela la vengo de
tentando desde el año de 1980, como se comprueba con 
el acta de Asamblea y el recorrido de campo realizado 
por el comisariado el 21 de octubre de 1984 y las docu
mentales públicas, consistentes en constancias expe
didas por el Comisariado Ejidal, el Consejo de Vigilan
cia, colindantes y Certificadas por el Delegado Munici
pal en las que se hace constar que mantengo la pose
sión de ésta parcela desde el año de 1980.--Por lo ex
puesto, atentamente pido a éste H. CUERPO CONSUL
TIVO AGRARIO, lo siguiente: PRIMERO.-Tenernos por 
presentados en tiempo y forma la inconformidad en con
tra de la Resolución de la H. Comisión Agraria Mixta del 
26 de noviembre de 1984 y publicada en el Periódico Ofi
cial del Gobierno del Estado el 8 de octubre de 1986: SE-

~, GUNDO.-Valoradas y analizadas las pruebas presen-
1 · tadas ante la H. Comisión Agraria Mixta y las que se ane-

xan, resolver la insubsitencia de la Résolución que se 
combate, reconociéndo los derechos agrarios que nos 
corresponden.- TERCERO.-Solicitar a la H. Comisión 
Agraria Mixta sea remitido el expediente original ... ". 

TERCERO.-Los recurrentes anexaron a su escrito de 
Inconformidad: A.-Original del escrito de fecha 15 
de octubre de 1986, firmado por los integrantes del Co
misariado Ejidal, Consejo de Vigilancia y Delegado Mu
nicipal del poblado de mérito, en donde a solicitud del 
C. PEDRO VALDEZ PEREZ, hacen constar que el SR. PA
BLO ESTRADA PEREZ ha venido trabajando en ausen
cia de su hijo JUAN ESTRADA MARTIN, la unidad par
celaria perteneciente al finado Jesús Valdez, además de 
que el primero de los mencionados le pertenece otra par
cela por lo que se le reconoce como ejidatario; B.
Origlnal del escrito de fecha 15 de octubre de 1986, fir
mado por el Delegado Municipal del poblado que nos 

1 ':ocupa, en donde hace constar que el C. Juan Estrada 
Martín se encuentra ausente de esa comunidad desde 
hace aproximadamente 10 años consecutivos, quien en 
forma esporádica visita a sus familiares; C.-Origlnales 
de 3 escritos todos de fecha 15 de octubre de 1986, fir
mados el primero por los miembros del Comisariado Eji
dal y dos colindantes del poblado de mérito, el segun
do firmado por el Consejo de Vigilancia y el tercero por 
el Delegado Municipal del propio poblado, en donde ha
cen constar que el C. Juan Pérez García se encuentra 
trabajando en forma consecutiva la unidad parcelaria 
que perteneció al finado José Pérez Cruz; D.-Originales 
de dos escritos ambos de fecha 15 de octubre de 1986, 

. firmados por los integrantes del Comisariado Ejidal, 
Consejo de Vigilancia y Delegado Municipal del pobla
do de mérito, en donde hacen constar que la unidad par
celaria que perteneció al finado Francisco Barrera se 
ha venido trabajando en forma colectiva y sólo se es
pera la posesión definitiva. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-Que éste Organo Colegiado es compe
tente para conocer del presente recurso, con fundamen
to en lo establecido en el Artículo 16 Fracción V de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, en relación con el Artí
culo 432 del mismo ordenamiento legal. 

SEGUNDO.-Que el recurso de inconformidad que se 
resuelve fue interpuesto ante la Delegación de la Secre
taría de Reforma Agraria en el Estado de Hidalgo el 22 
de octubre de 1986 y la Resolución de la Comisión Agra
ria Mixta de 26 de noviembre de 1984 se publicó en el 
Periódico Oficial del Gobierno de dicha Entidad Fede
rativa el 8 de octubre de 1986, por lo que dicha interpo
sición se hizo dentro del término que al efecto estable
ce el Artículo 432 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

TERCERO.-Que en cuanto se refiere a la inconfor
midad de los CC. lsauro Pérez Hernández, Arturo Pala
fox Valdez, Fernando Hernández Maqueda, Hermenegil
do Hernández· Hernández, Narcizo Pascual Martínez y 
Crispín Mejía Hernández, quienes se ostentan como 
miembros del Comisariado Ejidal y Consejo de Vigilan
cia del poblado de mérito; al respecto se determina que 
le:s corresponde con ese carácter la representación ju· 
rídica del poblado que nos ocupa, estando únicamente 
legitimados para reclamar actos que afecten los dere
chos agrarios colectivos del propio poblado. pero no los 
que afecten derechos agrarios individuales de los cam
pesinos que lo integran; y para llegar a ese razonamien
to también se tomó en cuenta lo sustentado por la Su
prema Corte de Justicia de la Nación al dictar Ejecuto
ria en el Amparo de Revisión número 3863/78 en el sen
tido de que: " ... COM!SAR!ADOS EJIDALES. NO LES CO
RRESPONDE LA DEFENSA DE LOS DERECHOS INDI
VIDUALES DE LOS CAMPESINOS QUE INTEGRAN EL 
POBLADO. Los comisariados ejidales sólo tienen la re
presentación del núcleo de población para defender los 
derechos colectivos del mismo, pero no les correspon
de la defensa de los derechos individuales de los cam
pesinos que lo integran, como lo son los que protege 
el artículo 202 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
contenidos en el Capitulo Segundo. denominado "Ca
pacidad individual en materia agraria, titulo Segundo. 
Libro Cuarto. de la citada Ley ... ". 

Congruente con lo expuesto, se determina que el Co
misariado Ejida! y Consejo de Vigilancia carecen de in
terés jurídico en el procedimiento de privación y reco
nocimiento de derechos agrarios individuales. por lo que 
se considera improcedente la inconformidad que pre
tenden hacer valer con la Resolución de la Comision 
Agraria Mixta de 26 de noviembre de 1984, publicada en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo 
del 8 de octubre de 1986. 

CUARTO.-Que en el procedimiento seguido, por la 
Comisión Agraria Mixta en el expediente número 157 
(4664) relativo a la investigación complementaria de usu
fructo parcelario ejidal practicada en el ejido del pobla
do que nos ocupa, se tomó como base la relación de 
campesinos que recibieron parcela en el ejido de méri
to el 28 de abril de 1921 Y que hace las veces de Censo 
Básico de conformidad con la constancia certificada del 24 
de Agosto de 1983 expedida por el Jefe de la Promotoría 
de Desarrollo Agrario en lxmiquilpan. Hidalgo; por tal moti
vo, la inconformidad presentada por el C. Pedro Valdez 
Pérez se relaciona con la unidad parcelaria asignada al 
sr. Jesús Valdez, de quien en Asamblea General Extrn.
rodfnaria de Ejidatarios de 21 de octubre de 1984 se so
licitó la privación de sus Derechos Agrarios por haber in
currido en ta causal prevista en la Fracción 1 del Arti
culo 85 de la Ley Federal de Reforma Agraria; situación 
que fue comprobada durante la secuela del respectivo 
procedimiento, al final de lo cual la Comisión Agraria 
Mixta con fecha 26 de noviembre de 1984 resuelve de-

......_ - -·-'-------~-·.------·-------·-·---·---- ·------~----'---··· --~-.... ~-· ··-~-- ..... - .. ·--···· ... -·-··· ··-· 
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cretar le privación de dére~hos agrarios solicitada; y no 
obstante que la nueva .aJudicación de la correspon
diente unidad de dotación no se determlÍ:ó on la citada 
Asamblea de Ejldatarios, por virtud del conflk~to que el 
parecer venían sosteniendo los ce. Juan Estrada Mar
tín y Pedro Valdéz Pérez; pero es el caso de que duran
te las diversas actuaciones llevadas a cabo en el cita
do procedimiento como lo es la Audiencia de Pruebas 
y Alegatos, celebrada el dfa 15 de noviembre de: 1984, 
en las que presente e: recurrente manifestó que ante
riormente el trabajaba la parcela y que debido a algü
nas acciones ésta salió sorteada beneficia.ido ~l C. 
Juan Estrada; asimismo del valor probatorio que la pro
pia Comisión Agraria Mixta otorgó los docurr.entos ·apor
tados ·en el procedimiento, en la parte considerativa de 
su Resolución que dice: " ... SEGUNDO.· De las pruebas 
aportadas por el C. Juan Estrada Martín las cuales ob1·an 
en autos y relacionados con la parcela en conflicto con 
el C. Pedro Valdéz Pérez, la cual se encuentra ubicada 
en el poblado denominado ''HUITEXCALCO DE MORE
LOS", Municipio de Chilcuautla, de esta Entidad Fede
rativa siendo las siguientes: Copia fotostática del ex
pediente relativo a la Depuración Censal de fecha 6 áe 
julio de 1982, practicada en el ejido del poblado de que 
se trata; copia al carbón de constancia de usufructo ex
pedido por los integrantes deí comisariado ejidal, por 
el Presidente y Tesorero del Consejo de Vigilancia del 
ejido del poblado "HUITEXCALCO DE MORELOS", de 
fecha 12 de julio de 1982, donde hace constar que el c. 
Juan Estrada Martín viene usufructuando en forma quie
ta y pacifica la unidad de dotación desde el ano de 1971, 
dicho documento hace prueba plena en virtud de ser ex
pedido por autoridades competentes en pleno uso de 
sus funciones, confieren el Artículo 202 del Código Fe
deral de Procedimientos Civiles, aplicado suplemente 
a la Ley en la Materia, y que hace constar que el C. Juan 
Estrada se encuentra en posesión y trabajando perso
nalmente la parcela desde hace más de 11 anos en for
ma pública y continúa, lo anterior queda corroborado 
con las siguientes pruebas que presentó Juan Estrada 
Martín las cual~s son: copia al carbón de constancia de 
usufructo expedida por los colindantes de la parcela de 
fecha 12 de julio de 1984, donde manifiestan que el C. 
Juan Estrada Martín ha venido usufructuando quieta y 
pacíficamente desde el ano de 1971: en dicho documen
to hacen constatar que el C. Juan Estrada se encuen
tra en posesión y usufructuando la parcela en conflicto 
desde el ano de 1971, a la fecha; además como ha que
dado asentado en autos salió beneficiado en un sorteo 
realizado ante una Asamblea General de Ejidatarios en 
el ano de 1971, lo cual se comprobó .con la copia fotos
tática expedida por las autoridades ejidales de fecha 25 
de junio de 1971, en la que hacen constar que efectiva
mente el C. Juan Estrada resultó beneflcfado por me
dio de un sorteo que se realizó en la Asamblea General 
de Ejldatarios y que por mayoría de votos le reconocie
ron los derechos sobre la parcela en cuestión; copia fo
tostátlca expedida por el Presidente del Consejo de Vi
gi lancla, Juez Auxiliar y Ejidatarios del poblado de "HUl
TEXCALCO DE MORELOS", de fecha 20 de noviembre 
de 1984, donde hacen constar que el C. Juan Estrada 
Martfn vive en la comunidad y presta servicios y coope
raciones y que ha venido trabajando quieta y pacífica
mente una hectárea de terreno que la obtuvo por medio 
de un sorteo en una Asamblea en el ano de 1972, y que 
trabajaba personalmente; copia fotostátlca expedida 

... +·· 

por el .iu13z a!.lxl:iar <.lel poblado de "HUITEXCALCO DE 
MORELOS", con fectia 26 de agosto de 1983, donde ha
ce constar qus ei C. Jue.n Estrada es vecino y origiriario 
del pl)!:>iado de HUITEXCALCO DE MORELOS; copias fo
tostáticas de recibos expedidos pOí la Oficina de P.ei1-
·cas de Chilcuautia donde hacen constar que ha pagado 
sus impuestos hasta el año de 1982: copias fotostáti
cas de recibos donde cor.sta que el C. JUAN ESTRADA 
h9 realizado cooperaciones en e! ejido; de las pruebas 
aportar.las se l1esprende que e: C. JUAN ESTRADA MAR
Ti N demostró fehacientemente encontrarse en posesión 
y trabajando personalmente la parcela de que se trata 
desde hace más de 14 arios a ia fecha, en forma públi
ca y cor.t:núa, por ic que con funáamento en los Artícu
los 72 Fracción 11:, 73 y demás aplicab!es de la Ley Fe
deral da Reforma .Agraria· debe de reconocerse los de
rechos ele pososión y usufructo al C. Juan Estrada Mar
tín; en lo que se !'efíere a :as p(uebas aportadas por el 
C. Pedro Valdéz Pérez, no se le puede dar valor de prue
bas plene.s toda vez que no comprobó tener derecho so
bre la parce: a y r.unca tia estado en posesión de la mis
ma ... ": por lo que a final de todo ello dictó en su resolu
ción la p.-opia Comisión Agraria Mixta el reconocimien 
to de derechos agrarios a favor del C. Juan Estrada Mar
tín, toda vez que quedaba plenamente comprobado que 
él se encuentra trabajando la multicitada unidad de do
tación por más de dos anos en forma Ininterrumpida; 
y no obstante que el C. Pedro Valdéz Pérez en su escri
to de inconformidad manifiesta que esa unidad parce
laria la trabaja el C. Pablo Estrada Pérez padre de Juan 
Estrada Martrn, pero ún!camente con su dicho estaco
rroborando que nunca !a ha tenido en posesión; y si bien 
es cierto que el C. Juan Estrada Martín se llegó a ausen
tar del poblado como lo manifiesta el recurrente, tam
bién io es que en el procedimiento quedó establecido 
que dicha ausencia fue en forma esporádica y por cua
sas de fuerza mayor. 

Con relación a lo manifestado por los miembros del 
Comisariado ~_cjal, qo.nsejo de Vigilancia y Delegado 
Munlcipaf própietarlo del poblado que no ocupa en las 
costanclas que expidieron todos ellos el dfa 15 de oc
tubre de 1986, en el sentido de que el C. Pablo Es~rad~ 
Pérez ha venido trabajando en ausencia de su hijo Juan 
Estrada Martín la unidad parcelaria que pertenecía al 
finado Jesús Valdéz, y que el segundo de los mencio
nados únicamente se presenta en forma esporádica en 
el propio poblado al respecto se determina que la Ley 
de la Materia no contempla como causal de privación 
de derechos agrarios la ausencia esporádica de un cam
pesino, sino el abandono de la unidad parcelaria por 
más de dos anos consecutivos, lo que en el presente 
caso no ha sucedido ya que la unidad de dotación de 
mérito se esta cultivando desde hace más de 14 aí'\os 
a la fecha por el C. Juan Estrada Martrn y su familia. 

Por todo lo expuesto se considera procedente conf ir
mar la Resolución de la Comisión Agraria Mixta de fe
cha 26 de noviembre de 1984, publicada en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo el 8 de octu
bre de 1986, por lo que se refiere al caso tratado. 

QUINTO.· En cuanto corresponde al recurso inter
puesto por el llamado Comité Administrativo de la Par
cela Agrícola Industrial para la Mujer, en contra de la 
Resolución de la Comisión Agraria Mixta que adjudica 
a la C. Yolanda Barrera la unidad de dotación que per
tenecía original mente al Sr. Francisco Barrera benefi
ciado en el reparto parcelario de 28 de abril de 1921· 
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Y no así la adjudicación para ta creación de la unidad deduce la existencia de una controversia sobre la po
a~rícola Industrial para ta mujer; al respecto se deter- sesión de la citada unidad parcelaria y consecuente
mina en primer lugar que el citado Comité carece de in- mente procede revocarse la Resolución emitida el 26 de 
terés jurídico para solicitar derechos con tal carácter, noviembre de 1984, publicada el 8 de octubre de 1986, 
toda vez que a la fecha no exista reconoctmiento ofi- a efecto de que se agote el procedimiento por la vía con
cial de la constitución de la misma y únicamente se tle- flictiva, por cuanto el caso se refiere, el cual se deberá 
ne en antecedentes de que en Asamblea General Ex- ajustar a lo d.ispuesto por los artículos dei 434 al 437 
traordlnarla de Ejldatarios de 31 de agosto de 1986, ape- de la Ley Federal de Reforma Agraria, o en su caso, de
nas se esta aprobando por tos asamblelstas ahí reunl- berá ser la Comisión Agraria Mixta la que resuelva lo 
dos el acuerdo para ta constitución o formación de ta procedente, sujetándose a lo dispuesto por los nume
misma, lo que quiere decir que ésta aún no existía; lo rafes del 438 al 440 de la citada Ley Agraria. 
anterior se corrobora con el hecho de que en la lnvestl- , 
gaclón complementaria de usufructo parcelario ejidal 
de 21 de octubre de 1984 que dio origen a la Resolución 
que se impugna, se encontró que la posesión de la uni
dad de dotación la tenía la C. Yolanda Barrera pero que 
también peleaba derechos sobre la misma el C. Tereso 
Pascual, motivo por el cual en ese acto se llegó a la al
ternativa de destinarla a la creación de la unidad agrí
cola industrial para la mujer; más sin embargo durante 
las actuaciones practicadas en el procedimiento segui-

' ) do por la Comisión Agraria Mixta, la C. Yolanda Barrera 
aportó documentos probatorio en defensa de sus der
chos de posesión sobre la multicitada unidad parcela
rla, Y en cambio el C. Tereso Pascual no aportó prueba 
alguna; Y de todo ello se concluye que no se encontra
ba vacante esa unidad parcelaria para que húbiese pro
cedido destinarla para la Unidad Agrícola Industrial pa
ra la Mujer tal y como lo exige el Artículo 10 104 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, situación que fue va
lorada perfectamente por la Comisión Agraria Mixta y 
resolvió reconocer los derechos agrarios de la C. Yolan
da. Barrera en relación a la posesión de la multicitada 
unrdad de dotación; en tal virtud procede confirmar la 
~esolución de la Comisión Agraria Mixta del 26 de no
viembre de 1984, publicada en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo el 8 de octubre de 1986, 
por cuanto al caso se ref lere. 

SEXTO.- En cuanto a la inconformidad presentada por 
. el C. Juan Pérez García, en contra de la Resolución de 

Por todo lo antes expuesto y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 16 Fracción V, 432 y demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, así co
mo en los aplicables supletoriamente del Código Fede-
ral de Procedimientos Civiles, se resuelve: 

PRIMERO.- Queda firme la Resolución de la Comisión 
Agraria Mixta de 26 de noviembre de 1984, publicada en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo 
el 8 de octubre de 1986, relativo a la privación y recono
cimiento de derechos agrarios en el poblado "HUITEX
CALCO DE MORELOS", Municipio de Chilcuautla, de di
cha Entidad Federativa, por lo que se refiere al recurso 
de inconformidad que pretende hacer valer el C. Pedro 
Valdéz Pérez, al tenor de lo expuesto en el consideran
do cuarto de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Queda firme la Resolución de la Comi
sión Agraria Mixta de 26 de noviembre de 1984, publi-
cada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Hidalgo el 8 de octubre de 1986, relativa a la privación 
y reconocimiento de derechos agrarios en el poblado de 
"HUITEXCALCO DE MORELOS", municipio de Chilcuau
tla, de dicha Entidad Federativa, por lo que se refiere 
a la inconfórmidad que pretende hacer valer el llamado 
Comité Administrativo de la Parcela Agrícola Industrial 
para la Mujer, al tenor de lo expuesto en el consideran
do quinto de la presente resolución. 

TERCERO.· Se revoca la Resolución de la Comisión 
Agraria Mixta de 26 de noviembre de 1984, publicada en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo 
de 8 de octubre de 1986, relativa a la privación y reco
nocimiento de derechos agrarios en el poblado "HUl
TEXCALCO DE MORELOS", municipio de Chilcuautla 
de esa Entidad Federativa, por lo que se refiere única~ 
mente al caso de Juan Pérez García al tenor de to ex
puesto en el considerando sexto de la presente 
resolución. 

t. 1? Comisión Agraria Mixta que reconoce derechos agra
rios a la C. Secundina Martínez Martín al adjudicarle la 
unidad de dotación que perteneció originalmente al Sr. 
José Pérez Cruz beneficiado en el reparto parcelario de 
28 de abril de 1921: toda vez que considera que en la ad
judicación ahí decretada fue aplicado Inadecuadamen
te el fundamento legal que se establece en los Incisos 
A Y B del Artículo 82 de la Ley Federal de Reforma Agra
ria Y sin embargo no fue tomada en cuenta la posesión 
que él viene detectando desde el ano de 1980, como to 
co~prueba con el acta de Asamblea General de Ejlda
tarros Y el recorrido de campo realizado el 21 de octu
bre de 1984; por tal motivo es necesario un análisis ex
haustivo de éste caso, toda vez que efectivamente el re-

1rrente fue propuesto como nuevo adjudicatario por 
la Asamblea General de Ejldatarlos, por encontrarse en 
~se momento en posesión de la citada unidád parcela
ria, pero tal vez éste no demostró fehacientemente du
rante la secuela de procedimiento derechos posesorios 
en términos del artículo 72 de la ley Federal de Refor
ma Agraria, y tal vez la Comisión Agraria Mixta toman
do como base que la C. Secundina Martínez Martín de
mos.tró ser la conyuge del citado José Pérez Cruz y que 
~egun antecedentes que obran en autos, ambos traba
jaron la citada unidad parcelarla hasta el fallecimiento 

CUARTO.- PubHquese esta resolución en el Periódi
co Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo y en el 
Diario Oficial de la Federación, notlfíquese personal
mente su contenido a los CC. Pedro Valdéz Pérez, miem
bros integrantes del llamado Comité Administrativo de 
la Parcela Agrícol~ Industria; para la Mujer y Juan Pé
rez García; al Presidente de la Comisión Agraria Mixta 
del Estado de Hidalgo Y al Comisariado Ejidal del po
blado "HUITEXCALCO DE MORELOS" municipio de 
Chilcuautla, de esa Entidad Federativa( así también a 
tos CC. Juan Estrad~ Martín, Yolanda Barrera y Secun
dlna Mart!nez Martín, para los efectos de ley notlfí 
se y ejecutase. • que-

· :~1 titular de fecha 6 de marzo de 1986; por todo ello se 

Atentamente.-Et Consejo Agrario -LIC GUSTAVO 
LEYVA OCHOA.-Rúbrlca. . . 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

VISTO para pronunciar resolución en el expediente re
lativo al Recurso de Inconformidad al rubro anotando y: 

R E S U L T A D O S: 

PRIMERO: Con fecha 25 de noviembre de 1986, el en
tonces Presidente de la Consultoría Regional del Dis
trito Federal~ LIC. J~SUS ARTURO GARCIA ESQUIVEL 
turnó al LIC.GUSTAVO LEYVA OCHOA, Consejero Agra-

. rio por el Estado de Hldalg'o, el escrito de fecha 23 de 
septiembre de 1986, recibido en la misma Consultoría 
el 25 del mismo mes y al"lo, el cual fue presentado por 
el C. BRAULIO CALVA CHAVARRIA, en el carácter de 
§ucesor preferente del Certificado de Derechos Agrarios 
No. 683644 que ampara Unidad de Dotación en el po
blado denominado "EL SAUZ y EL SABINO", municipio 
de Atotonilco el Grande, Estado de Hidalgo, quien in
terpone el Recurso de Inconformidad en contra de la Re
solución de la Comisión Agraria Mixta de fecha 3 de fe
brero de 1986, publicada en el Periódico Oficial del Go
bierno de dicha Entidad Federativa el 16 de septiembre 
del mismo ano, relativa a la Privación de Derechos Agra
riós y Nuevas Adjudicaciones de Unidades de Dotación 
en er Ejido del poblado de que se trata. 

SEGUNDO: El recurrente en su escrito de inconformi
dad manifiesta que: " ... que por medio del presente es
crito, y con fundamento en los artículos 80. de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en los Artículos 432 y 433, de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, estando en tiempo y forma vengo a in
terponer inconformidad en contra de la Resolución de 
Privación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudicacio
nes de Unidades de Dotación, de fecha 3 de febrero de 
1986, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Hidalgo, el día 16 de septiembre de 1986, núm. 
35, referente al ejido del "SAUZ y EL SABINO", Mpio., 
de Atotonilco el Grande, Hgo., fundándome para hacer
lo en los siguientes hechos y consideraciones de dere
cho. HECHOS: 1.· Como lo comprueba debidamente con 
los documentos ful sucesor preferente de los derechos 
agrarios que pertenecieron a Lucía Chavarría, sobre el 
certificado de derechos agrarios núm. 683644, en el eji
do del Sauz y el Sabino, Mpio. de Atotonilco el Grande, 
Hgo., el dfa 15 de marzo del ano de 1984, el compare
ciente es propuesto nuevo adjudicatario por la asam
blea de ejidatarios del ejido mencionado, por venir tra
bajando por más de dos al"los la parcela ejidal que per
teneciera a Lucia Chavarría, por ser sucesor de sus de
rechos agrarios, y erróneamente la H. Comisión, al dic
tar la resolución que se combate se fundamenta en la 
causal de privación que establece el artículo 85 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria. Siñ haber infringido tal 
precepto legal, lo que quedó demostrado debidamente 
con todas y cada una de las pruebas documentales; que 
ofrecí y presentó en el expediente núm. 122N.- (4487), 
en mi escrito de fecha 31 de octubre de 1985, violándo
se con tal disposición en mi agravio el artículo 72, Frac
ción 1, de la Ley Federal de Reforma Agraria, en virtud 
de e¡ue la parcela en cuestión me pertenece, por ser su· 
cesor preferente, y trabajar la unidad parcelaria.11.- Con 
la prueba confesional, a cargo de Elvira Calva Chava· 
rrf a, quedó demostrado que el suscrito, se encuentra en 
posesión de la parcela amparada con el certificado de 
derechos agrarios núm. 683644, igualmente con la prue
ba testimonial a cargo de Cayetano Garillo Cortez, se 
demostró que el que comparece; trabaja la parcela en 
forma quieta, pacífica de buena fé y públicamente por 
más de dos anos, prueba desahogada el día 9 de diciem
bre de 1985, también con la prueba testimonial, desa-

hogada y ofrecida por Elvira Calva Chavarría, se com
probó que quien trabaja la parcel? es el_que compare
ce; con la Inspección Ocular;\ practicada por el in
geniero de campo comisionado por la H. Comisión Agra
ria Mixta, se comprobó que, el suscrito trabaja la par
cela multicitada, al tener lugar la Asamblea General de 
Ejidatarios el día 5 de agosto del al"lo de 1985, procedí.:. 
a impugnar la ilegal propuesta de nueva adjudicación 
que se hace a favor de Elvira Calva Chavarría, ya que 
la misma; no reúne los requisitos de ley, pasándose por 
alto el derecho de posesión y sucesorio de que asiste 
en el momento procesal oportuno, fueron objetadas va
rias pruebas presentadas por mi contraria, toda vez que 
las mismas son contradictorias con los hechos que die
ron motivo el procedimiento, lo anter.ior lo compruebo 
con la notificación de fecha 3 de diciembre de 1985, y 
no obstante esto; la responsable sinfundamento legal 
dicta la arbitraria resolución, En virtud de que me asis
te el derecho sobre la parcela ejidal que perteneciera 
a Lucía Calva Chavarría, certificado agrario núm. 683644, 
en el ejido del Sauz y el Sabino, Mpio., de Atotonilco el 
Grande, Hgo., ya que asf lo demostró ante la H. Comi
sión Agraria Mixta, que conoció de la privación recurro 
a este H. Cuerpo Consultivo Agrario d~ la Secretarla de 
la Reforma Agraria, para que se sirva integrar el expe
diente correspondiente, con motivo de la inconformidad 
que presentó; para que sea revocada la resolución pri
vatoria de derechos agrarios de fecha 3 de febrero de 
1986, publicada en el periódico Oficial del gobierno del 
Estado de Hidalgo, de fecha 16 de septiembre de 1976, 
núm. 35, ya que Elvira Calva Chavarría, no reúne los re
quisitos de Ley que argumenta la H. Comisión Agraria 
Mixta; en su considerando cuarto, y si por el contrario 
se lesionan mis derechos agrarios y sucesorios que es
tablece a mi favor el artículo 72 de la Ley Federal de Re
forma Agraria, toda vez que no se demostró fehaciente
mente que el recurrente infringiera el artículo 85 del or
denamiento citado. DERECHOS.- Fundan la presente in
conformidad los artículos 80. de la Constitución Políti
ca de los Estados Unidos Mexicanos, 431, 432, 433 y de
más concordantes de la Ley Federal de Reforma Agra
ria. Por lo expuesto y fundado.- H. CUERPO CONSULTI
VO DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
CONSULTORIA REGIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL 
QUE LE CORRESPONDEN LOS ASUNTOS DEL ESTA· 
DO DE HIDALGO, atentamente pido se sirvan: PRIME
RO.· Tenerme por presentado con este escrito interpo
niendo inconformidad en contra de la resolución priva
toria de derechos agrarios Y propuestas de nuevas ad
judicaciones de unidades de dotación y reconocimien
to de derechos agrarios, de fecha 3 de febrero de 1986, 
la que es publicada en el periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el día 16 de septiembre de 1986, núm. 35, 
referente al certificado de derechos agrarios núm. 
683644 titularidad que fuera de Lucia Calva Chavarrla 
por co~ducto de la cual indebidamente se me esta pri: 
vando de la posesión y el derecho de sucesión que se 
estableció a mi favor en la parcela muchas veces dicta
das por la C. Comisión Agraria Mixta en el estado de 
Hidalgo, poblado del Sauz Y el Sabino, Mpio., de Atoto
nllco el Grande, Hgo., lo anterior en tiempo y forma; te
ner por ofrecidas de mi parte todas y cada una de las 
pruebas que presenté oportunamente en el expediente 
122N.· (4487), en el periodo correspondiente. SEGUNDO.· 
Integrar el correspondiente expediente de inconformi
dad y solicitar a la autoridad competente la remisión del 
expediente original núm. 12.2N.-(4487), relativo al pobla
do del Sauz y el Sé;tblno, Mp10., de Atotonilco el Grande 
Hgo., y previos los trámites, de Ley, dictar la resolució~ 
agraria en la que se determine y resuelva que se revoca 
la dictada por la H. Comisión Agraria Mixta en el Esta
do de la fecha senalada, por medio de la cual arbitra-
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riamente y sin fundamento legal se le reconocen dere- conflicto sobre una unidad de dotación con la C. Elvira 
chos a Elvira Calva Chavarrfa, asimismo se resuelve que - Calva Chavarría, tal y como se desprende de las diver
es procedente mi reconocimiento de derechos agrarios sas actuaciones en donde quedó de manifiesto que exis
sobre la parcela edidal emparada con el certificado de tía duda respecto de la posesión de una unidad de do· 
derechos agrarios 683644, pertenciente al ejido mencio- tación; pero de todas formas al recurrente no se pudo 
nado en mi carácter de sucesor preferente, asimismo haber considerado desavecindado o de haber abando
por asistirme el derecho preferencial que establece el nado el núcleo de población de mérito. 
artículo 72 Fracción 1, de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, y demás concordantes, expedirme el correspon
diente certificado de derechos agrarios que me acredi· 
te como ejidatario legalmente reconocido en el ejido del 
Sauz y el Sabino, del Mpio., de Atotonilco el Grande, 
Hgo., toda vez que la inferior no valoró escrupúlosamen
te las pruebas que presente en el período correspondien
te ... " 

Anexo a su escrito, el inconforme ofreció como prue
ba de su parte un ejemplar del Periódico Oficial del go· 
bierno del Estado donde se publicó con fecha 16 de sep
tiembre No. 1986, la Resolución de la Comisión Agraria 
Mixta emitida el 3 de febrero del mismo año. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO.- Que este órgano es competente para co
nocer del presente recurso con fundamento en lo esta
blecido .. en la Fracción V del Artículo 16 en relación con 
el 432, ambos de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

SEGUNDO: Que según constancias de autos el recur
so de inconformidad que se resuelve fue interpuesto an
te el entonces Presidente de la Consultoría Regional del 
Distrito Federal LIC. JESUS ARTURO GARCIA ESQUl
VEL primera autoridad que conoció de este asunto el 
25 de septiembre de 1986, y la Resolución de la Comi
sión Agraria Mixta del 3 de febrero del mismo año, fue 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Esta
do de Hidalgo el 16 de Septiembre del mismo afio, es.de
cir que el recurrente ejercitó en tiempo y forma su in
conformidad como lo estipula el primer párrafo del Ar
tículo 432 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

TERCERO.- Que en relación al caso motivo de la in
conformidad presentada, se llegó al conocimiento de 
que efectivamente en la Resolución de la Comisión 
Agraria mixta que impugna el recurrente, se esta privan
do de sus derechos sucesorios agrarios por haber con
siderado que incurrió en la causal prevista por la Frac
ción 1 del Artículo 85 de la Ley Federal de Reforma Agra
ria, por lo cual tomó como base la petición de la Asam
blea General Extraordinaria de Ejidatarios de fecha 5 de 
agosto de 1985; sin embargo, vistas las diversas actua
ciones practicadas durante la secuela del procedimiento 
seguido en el juicio privativo, se llegó al conocimiento 
-de que el recurrente confronta un verdadero conflicto 
sobre la posesió_n_de la unidad de dotación que se am
para con el cert1f1cado de Derechos Agrarios número 
683644 que fuera de la extinta titular Lucra Chavarría 
c?n la C. Elvir~ Calva Chavarría, sin embargo dicho con: 
fl1cto .pos7sono .fue pasado µor alto por la Comisión 

. Agraria Mixta quien resolvió en forma errónea el consi
derar el mero abandono del recurrente aun cuando la 
1Josesión de la referida unidad de dotación esta en dis
puta, situación que debió haberse resuelto con estricto 
2pego a lo que se establece en la Ley Federal de Refor
ma A.grarla, en donde se preveé un procedimiento es
pecff1c? para esos conflictos internos en los ejidos y 
comunid~des. 

CUARTO.- A mayor abundamiento resulta incon
gruente que la propia Comisión Agra;ia Mixta con fe
~a 11 de octubre de 1985, haya instrumentado y san

c1ona~o una acta de Desavencidad en contra del C. 
Braul10 Calva Chavarría, siendo que éste confrontaba 

Por todo lo expuesto, esta Consultoría considera pro
cedente revocar la Resolución de la Comisión Agraria 
Mixta de fecha 3 de febrero de 1986, publicada en el Pe
riódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo el día 
16 de septiembre del mismo año, a efecto de que en la 
disputa por la posesión de la Unidad de Dotación que 
se ampara con el certificado de Derechos Agrarios nú
mero 683644 se agote el procedimiento por la vía de con
flicto el cual se deberá ajustar a lo dispuesto por los Ar
tículos del 434 al 437 de la Ley Federal de Reforma AQ,ra
ria, o en su caso, que la Comisión Agraria Mixta resuel
va lo procedente sujetándose a lo que establecen los 
Artículos del 438 al 440 de la citada Ley Agral'ia. 

Por lo expuesto, con fundamento en los Artículos 16 
Fracción V y 432 de la Ley Federal de Reforma Agraria 
así como los aplicables supletoriamente del Código Fe
deral de Procedimientos Civiles se resuelve: 

PRIMERO: Se revoca la Resolución de la Comisión 
Agraria Mixta de fecha 3 de febrero de 1986, publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 16 de 
septiembre del mismo año, relativa a la Privación de De
rechos Agrarios y Nueva Adjudicación de Unidades de 
Dotación en el poblado denominado "EL SAUZ Y EL SA
BINO", municipio de Atotonilco el Grande, Estado de 
Hidalgo, respecto a la inconformidad presentada por el 
C. BRAULIO CALVA CHAVARRIA, atento en lo expues
to en los considerandos 111 y IV de la presente 
Resolución. 

SEGUNDO: Publíquese esta Resolución en el Perió
dico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo, en el 
Diario Oficial de la Federación y notifíquese personal
mente su contenido a los ce. Braulio Calva Chavarría, 
Elvira Calva Chavarría, así como el Presidente de la Co
misión Agraria mixta en el Estado de Hidalgo Y al Co-, 
misariado Ejidal del núcleo de población "EL SAUZ Y 
EL SABINO", del Municipio de Atotonilco el Grande, de 
dicha Entidad Federativa; para los efeétos de Ley noti
fíquese y ejecútese. 

Atentamente.-EI Consejo Agrario.-LIC. GUSTAVO 
LEYVA OCHOA.-Rúbrica. 

COMISION AGRARIA MIXTA 

v 1 s T O: Para su estudio y Acuerdo al expediente 
Agrario Núm. 660.-(4804), re~ati~o a _la privación _de De
rechos Agrarios y Nuevas Ad1ud1cac1ones de Unidades 
de Dotación, respecto a la Investigación General de Usu
fructo Parcelario Ejidal, practicada en el ejido del po
blado denominado TEXCALTITLA, Municipio de Singui
lucan, del Estado de Hidalgo, el día 13 de julio de 1986, 
de la que se desprende la solicitud de privación de De
rechos Agrarios a campesinos que han incurrido en la 
causal de privación que establece el artículo 85 Frac
ción 1 de la Ley de la Materia así como las Nuevas Adju
dicaciones y cancelaciones de Certificados, y en lo que 
se refiere a ras cancelaciones de Certificados, de Dere
chos Agrarios, esta H. Comisión Agraria Mixta emite el 
siguiente: 

ACUERDO 
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PRIMERO.-Por lo que se refiere al siguiente grupo 
de Certificados de Derechos Agrarios números 9000001, 
Titular MACLOVIO TREJO, 9000002 del Titular JESUS 
HUERTA, 9000009 del Titular de J. MERCED DELGADl
LLO y 9000010 del Titular FELIPE OLVERA SANCHEZ, 
no es procedente la solicitud de la Asamblea de cance
lar estos Certificados en vista de que por Resolución 
Presidencial de fecha 27 de Agosto de 1958, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación del dia 19 de Di
ciembre del mismo año, estos titulares ya fueron priva
dos de sus derechos Agrarios y por consiguiente estos 
Certificados fueron cancelados, quedando sin vigor y 
sin amparar dicha Unidad de Dotación, por lo que 1.a pre
s~nte solicitud archivase en los archivos de esta depen
dencia dejándose en este momento sin problema. 

cio privativo de Derect:ios Agrarios en contra de los eji
datarios que se citan 'en el primer punto resolutivo de · 
la presente resolución, por haber abandonado el culti
vo personal de las unidades de dotación por más de dos 
años consecutivos y la propuesta de reconocer dere
chos Agrarios y adjudicar las unidades de dotación de 
referencia a los campesinos que las han venido culti
vando por más de dos años ininterrumpidos Y que se 
indican en el segundo punto resolutivo de esta 
resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.- De conformidad con lo 
previsto por el Artículo 428 de la Ley Federal de Refor
ma Agraria, esta H. Comisión Agraria Mixta en el .esta
do de Hidalgo, consideró procedente la solicitud formu
lada y con fecha 2 de marzo de 1987, acordó iniciar el 
procedimiento de juicio privativo de derechos agrarios 
por existir presunción fundada de que se ha incurrido 
en la causal de privación prevista por la Fracción 1 del 
Articulo 85 de la citada Ley, ordenándose notificar a los 
CC. integrantes del Comisariado Ejidal, Consejo de Vi
gilancia y presuntos infractores de la Ley para que com
parecieran a la audiencia de pruebas Y alegatos previs
ta por el Articulo 430 del citado ordenamiento, habién
dose señalado el dla 17 de marzo de 1987 para su desa
hogo. 

SEGUNDO.-Respecto a los Certificados de Dere
chos Agrarios números 9000003 del Titular JULIO DEL
GADILLO LEON, 9000004, tiular ZENAIDA CASPIO, 
9000005 Titular MARIO OLVERA ARILLO, 9000008 Titu
lar SAMUEL LOPEZ, 9000012TitularVITO HUERTA MAR
TINEZ, 9000014 Titular J. JAVIER OLVERA GONZALEZ, 
9000017 Titular GABRIEL OLVERA, 2297153, 2297155, Ti
tular MANUEL OLVERA GONZALEZ y 1653669 Titular 
ALEJANDRO OLVERA no es procedente la solicitud de 
la Asamblea de cancelar dichos Certificados de Dere
chos Agrarios debido a que se reducirla el número de 
campesinos del núcleo Agrario Ejidal, debiéndose archi
varse la presente solicitud en el archivo de esta depen
dencia. 

ASI LO ACORDARON Y RESOLVIERON LOS INTE
GRANTES DE ESTA H. COMISION AGRARIA MIXTA, EN 
SESION CELEBRADA A LOS CINCO DIAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
SEIS. 

El Presidente de la H. Comisión Agraria Mixta.-LIC. 
GONZALO AGUILERA SANCHEZ.-Secretario.-LIC. 
SATURNINO CALDERON MENDOZA.-EI Voc. Repte. 
del Gob. Fed.-LIC. PEDRO ANGUIANO ARMENDA
RIZ.-EI Voc. Repte. del Gob. del Edo.-PROFR. J. FER
MIN CONTRERAS CABRERA.-EI Voc. Repte, de los 
Campesinos.-ING. DAVID HERNANDEZ MADRID.
Rúbricas. 

RESULTANDO TERCERO.- Para la debida formalidad 
de las notificaciones a las autoridades ejidales y pre
suntos privados, se comisionó personal de esta depen
dencia agraria, quien notificó personalmente a los Inte
grantes del comisariado Ejldal, Consejo de Vigilancia 
y presuntos infractores que se encontraron presentes 
al momento de la diligencia, recabando las constancias 
respectivas habiéndose levantado acta de desavecindad 
ante cuatro testigos ejidatarios en pleno goce de sus 
derechos agrarios, en cuanto a los enjuiciados que se 
encuentran ausentes y que no fue posible notlf lcarles 

COMISION AGRARIA MIXTA 

V 1 S T 0.- Para resolver el expediente agrario número 
99N.-(5048), relativo a la privación dé derechos agrarios 
y nuevas adjudicaciones de unidades de dotación en el 
ejido del poblado denominado "San Bartolomé Doxey", 
municipio de Tlaxcoapan, estado de Hidalgo, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que con oficio número 
22/DELEG/944, de fecha 18 de febrero de 1987, el C. 
Sue'delegado de Procedimientos y controversias de la 
Secretarla de la Reforma Agraria en el estado de Hidal
go, remito a esta Comisión Agraria Mixta la documen
tación relativa a la investigación general de usufructo 
parcelario ejidal, practicada en-el ejido del poblado de
nominado "San Bartolomé Doxey", municipio de Tlax
coapan, del estado de Hidalgo, anexando al mismo la 
segunda convocatoria de fecha 30 de agosto de 1986, 
y el Acta de Asamblea General Extraordinaria de Ejlda
tarios celebrad& el dla 8 de septiembre de 1986, de la 
que se desprende la solicitud para la iniciación de jul-

personalmente, se procedió a hacerlo mediante Cédu
la Notiflcatoria que se fijó en los tableros de avisos de 
la oficina municipal correspondiente Y en los lugares 
más visibles del poblado el dla 2 de marzo de 1987 se
gún constancias que corren agregadas en autos. 

RESUL TANO CUARTO.- El día Y la hora sei'\alados pa· 
ra el desahogo de la audiencia de p~uebas Y alegatos 
se declaró integrada esta H. Comisión Agraria Mixta, 
asentándose en el acta respectiva la comparecencia de 
las autoridades ejldales no asf de los presuntos priva
dos sujetos a juicio, asf como la rece~ción de los me-
dios probatorios y alegatos que de la misma se despren
den, por lo que encontrándose debidament~ substancia
do el procedimiento relativo a este juicio privativo de de
rechos Agrarios, de conformidad con lo estipulado por 
el Articulo 431. de la Ley Federal de Reforma Agraria, pre
vio estudio y valoración de las pruebas recabadas seor
denó dictar la resolución correspondiente: y 

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente juicio: 
de privación de Derechos Agrarios Y Nuevas Adjudica
ciones de Unidades de Dotación, se ha substanciado an
te la autoridad competente para conocer Y resolver el 
mismo de acuerdo con lo señalado por el Articulo 12 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, que se respetaron 
las garantfas individuales de seguridad jurldica consa
gradas en los Articulas 14 Y 16 Constitucionales que se 
cumplió con las formalidades esencales del procedi
miento establecido en los Artfculos del 426 al 431 y de
más relativos y aplicables del ordenamiento agrario vi· 
gente. 
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CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que con las constan
cias que obran en antecedentes se ha comprobado que 
los ejidatarios han incurrido en la causal de Privación 
de Derechos Agrarios a que se refiere el Artículo 85 Frac
ción 1 de la Ley Federal de Reforma Agraria, que queda
ron oportunamente notificados los ejidatarios sujetos 
a juicio, que se han valorado las pruebas ofrecidas, par
ticularmente el Acta de Asamblea General Extraordina
ria de Ejidatarios de fecha 8 de septiembre de 1986, el 
acta de desavecindad, los informes de los comisiona
dos y las que se desprenden de la audiencia de prue
bas y alegatos; que se siguieron los posteriores trámi
tes legales, por lo que es procedente privarlos de sus 
derechos agrarios y cancelar los correspondientes cer
tificados de Derechos Agrarios. 

CONSIDERANDO TERCERO.- Que los campesinos se
ñalados, según constancias que corren agregadas al ex
pediente, han venido cultivando las unidades de dota
ción por más de dos años ininterrumpidos y habiéndo
se propuesto su reconocimiento de Derechos Agrarios 

, por la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios 
·' celebrada el 8 de septiembre de 1986 de acuerdo con 

lo dispuesto por los Artículos 72, 86, 200 y demás apli
cables de la Ley Federal de Reforma Agraria, procede 
reconocer sus Derechos Agrarios y con fundamento en 
el Artículo 69 de la citada Ley, expedir sus correspon
dientes certificados de Derechos Agrarios. 

Por lo antes expuesto con fundamento en los Artícu
los ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agra
ria, se resuelve: 

. PRIMERO:· Se decreta la privación de Derechos Agra
rios, en el ejido del poblado denominado "San Bartolo
mé Doxey", municipio de Tlaxcoapan, del estado de Hi
dalgo, por haber abandonado el cultivo personal de sus 
unidades de dotación por más de dos años consecuti
vos a los ~C. 1.- Odilón Benítez, 2.- Ricardo Contreras, 
3.- Gregorio Contreras, 4.- Guadalupe Hernández, 5.
Agustfn Hernández P.- 6.- Antonio Hernández, 7.- Alva
ro Her~ández, 8.- Felipe Martínez, 9.- Antonio Martfnez, 
10.- L~1s Martínez, 11.- Enrique E. Martínez, 12.- Francis
co Ov1edo G?nzález, 13.- Angel Levano, 14.-Juan Rodrí
guez, ~5:· At1lano Pérez, 16.- Javier Jiménez Hernández, 
17.: Trinidad Barrera Vda. de Cano, 18.- Cirilo Vargas Ji
ménez, 19.- Marciano Juárez Angeles, 20.- Dionicia Pe
draza Vda. de ~ontre~as, 21.- Candelaria Mendoza Ló
p~z, 22.- Francisca Olivares de Fuentes, 23.- Isabel Ta
pia ~err~no, 24.- Emeterio Lara, 25.- Primo Angeles, 26.
Benito J1ménez, 27.- Santos Hernández, 28.- Daniel Gon
zále~ Chávez, 29.- María Pedraza Vda. de Olivares, 30.
Maria. Benl~ez, 31.- José Daniel Cruz Tamaturgo, 32.
Francisca J1ménez, 33.- José Crisóstomo, 34.- Daniel Co
rona Cruz, 3~.- Maria Manuela, 36.- Felipe Martlnez, 37.
Arnulfo Benitez, 38:·. Maria Vargas Alvarez, 39.- Natalia 
Gonzál~z, 40.- Porfino Vargas, 41.- Virginia Juárez, 42.
Gregon~ Vargas Martínez, 43.- Martha Angeles, 44.- Al
berta Olivares Vda. de Falcón, 45.- Resallo Fuentes, 46.
Raymundo Cuate, .47.- Santiago Gutiérrez, 48.- Jesús 
Hernández Resend1z, 49.- Cristina Martfnez Vda de Var
gas, 50.,- Petra Rivera Rivera, 51.- Francisca Her.nández 
52.- Jul1án Benftez, 53.- Luis Espejo Organista, 54.- Vi: 
?ªI Hernán~ez Corona, 55.- Miguel Pérez, 56.- Cecilia Me
Jia, 57.- Jesus Capi Oto, 58.- Ramona Vargas Vda. de Pé
rez, 59·• Juan Hernández, 60.- Justino Falcón y 61.- José 

Tomás. En consecuencia se privan de sus derechos 
agrarios sucesorios a los CC.- 1.- María Luisa Jiménez 

· Verdes, 2.- Hilaria Zamora de Hernández, 3.- Javier Her
nández, 4.- Francisco Hernández Falcón, 5.- Josefina 
Hernández Falcón, 6.· Susana Hernández Falcón, 7.- Ce
norina Hernández Falcón, 8.- Norma Hernández Falcón, 
9.-Agustfn Hernández Juárez, 10.- Eliseo Hernández Co
rona. 11.- Antonio Hernández Cruz, 12.- Emilia Hernán
dez, 13.- Luciano Hernández, 14.- Feliciano Martlanez, 
15.- Nicolasa Martfnez, 16.- Juana Martfnez, 17.- Félix 
Martínez Juárez, 18.- Francisco Oviedo López, 19.- An
tonio Oviedo López, 20.- Antonia López Zepeda, 21.- lg
nacia Rivera, 22.- Natividad Levana, 23.- Eduardo Rodrf
guez Fuentes, 24.- Antonio Pérez, 25.- Luis Pérez, 26.
Aurelio Pérez, 27.- Maricela Cruz, 28.- Natalia Hernán
dez, 29.- Caritina Cruz, 30.- Angel González Chávez, 31.
Marla López de Cruz, 32.- Celso Corona Hernández, 33.
N icolás Corona Hernández, 34.· Antonio Gonzaga, 35.
Juliana Rivera, 36.- José Luis Martínez Martínez, 38.
Juan Martínez Martínez, 39.- Susana Cruz, 40.- Marcia
no Vargas, 41.- Juana Fuentes. 42.- Felipe Vargas, 43.
Susano Vargas, 44.- Soledad Vargas, 45.- Merced Gar
cía, 46.- Rita Juárez Garcla, 47.- Luis Juárez Garcla, 48.
Socorro Vargas, 49.- Eugenio Vargas, 50.- Faustino Var
gas Olivares, 51.- Rosalfa-Vargas Olivares, 52.- Carmen 
Hernández, 53.- Victoriana Falcón, 54.- Leona Falcón, 
55.- Francisco Falcón, 56.- Rosa Trejo Sánchez, 57.- Fé
lix Martfnez de la Cruz, 58.- Guillermo de la Cruz Martí
nez, 59.- Gregorio Raymundo Cuate Martínez, 60.- Fran
cisco Cuate Martfnez, 61.-Cándido Guillermo Cuate Mar
tínez, 62.- Benito Gutiérrez Falcón, 63.· Eustolia Falcón 
Gutiérrez, 64.· Petra Hernández, 65.- Quintín Hernández, 
66.· Antonio Hernández, 67.· María Jiménez, 68.· Luisa 
María, 69.· Remigio Pérez y 70.· Soledad Pérez. En con
secuencia se cancelan los certificados de derechos 
agrarios que se les expidieron a los ejidajatios sancio· 
nados números: 697506, 697508, 697511, 697529, 697532, 
697533,697538,697551,697552,697555,697557,697570, 
697575, 697578, 697579, 1684397, 1684398, 1684420, 
1684431, 1684437, 1684438, 1684459, 1684464,2497814, 
13934, 13955, 13986, 13992, 13997, 13998, 14004, 14007, 
14010, 13913BIS, 14041, 14042, 13917BIS, 14056, 14058, 
14059, 14078, 13924 BIS, 14084, 14088, 14098, 471481, 
697524, 1684399, 1684444, 1684460, 2497813, 9000001, 
9000008, 13937 BIS, 13974, 14067, 14944, 14051, 14012, 
13925 y 13914. 

SEGUNDO.· Se reconocen Derechos Agrarios y se ad
judican las Unidades de Dotación de referencia por ve
nirlas cultivando por más de dos años ininterrumpidos 
en el ejido del poblado denominado San Baartolmé Do
xey municipio de Tlaxcoapan, del estado de Hidalgo, a 
los CC. 1.- Crescencia Bernal, 2.- Fortunata Contreras 
Jiménez, 3.- Victoria Martfnez, 4.- Isidra Hernández Za
mora, 5.- Leoba Falcón de Hernández, 6.- Facundo Her
nández Juárez, 7.- Natalia Corona de Hernández, 8.- Ma
ría Cruz de Martínez, 9.- Rafael Hernández Pedraza, 10.
Esperanza Juárez, 11.· Juana Juárez de Martínez, 12.· Fi
del Oviedo López, 13.-Angel Torres Hernández, 14.- Ro
mualda Fuentes Rodríguez, 15.- Herlindo Juárez, 16.- Jo
sé Jiménez Fuentes, 17.· Ricardo Cano Rosales, 18.- Oo
minga Cruz Vda. de Vargas, 19.- María Concepción Juá
rez 20.- Maria de la Luz Contreras, 21.- Julio Hernández 
Mendoza, 22.- Juan Carlos Fuentes Pérez, 23.· Guiller
mo H~rnández Tapia, 24.- Faustino Lara Aguilar, 25.
Francisca Angeles, 26.- Javier Jiménez, 27.· Bartola Her
nández Cruz, 28.- Ismael Tovar Martfnez, 29.- Lucas Oli-
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vares Juárez, 30.- Juan Cerón Miranda, 31.- Felipe Cruz 
López, 32.- Leonor González Jiménez, 33.- Francisco Ji
ménez, 34.- Virginia Hernández Mendoza, 35.· Lucina Var
gas Rivera, 36.- Francisca Martínez, 37.- Esteban Pérez 
Cruz, 38.- José Fonzaga Vargas, 39.- Marciano Vargas 
González, 40.- Juan Vargas Hernández, 41.- Bonifacio 
Juárez Benftez, 42.- J. Socorro Vargas Martínez, 43.- Sil
verio Olvera Ramírez, 44.- Alberta Falcón Olivares, 45.
lgnacio de la Luz Fuentes, 46.- Pablo Mejía Hernández, 
47.- Vicente Trejo Hernández, 48.- Consuelo Pérez Va
gas, 49.- Octavio Mejía Hernández, 50.- Antonio Pedra
za Martrnez, 51.- María Cruz Mejía Henrández, 52.· Hila
rio Angeles Meza, 53.- Amado Hernández Roberto, 54.
Aniceto Benítez Martfnez, 55.- Lorenzo Fuentes Gonzá
Iez, 56.- Gilberto Terán Ramírez, 57.- Vicente Falcón Val
dez, 58.- Estebán Pérez Vargas, 59.- Francisco Jiménez, 
60.- Remedios Valdez Vda. de Falcón, 61.- Ernesto Juá
rez Fuentes, 62.- Francisco Crisostomo Bautista y 63.
Mario del Oso Vargas, en la inteligencia de que estos 
dos últimos se encuentran en posesión de las unidades 
de dotación que con fecha 25 de agosto de 1975, fue
ron declaradas vacantes y que se publicó en el diario 
Oficial el día 29 de agosto de 1975. Por tal motivo expí
danse sus correspondientes certificados de Derechos 
Agrarios que los acredite como ejidatarios del poblado 
de que se trata. 

TERCERO.- Publíquese esta Resolución Relativa a la 
Privación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudicacio
nes de Unidades de Dotación, en el ejido del poblado 
denominado "San Bartolomé Doxey", municipio de Tlax
coapan estado de Hidalgo, en el Periódico Oficial de es
ta entidad federativa y de conformidad con lo previsto 
por el Artículo 433 de la Ley Federal de Reforma Agra
ria, remítase al registro Agrario Nacional, Dirección Ge
neral de Información Agraria para su inscripción y ano
tación correspondiente, así como para la expedición de 
los certificados de Derechos Agrarios respectivos: no
tiffquese y ejecútese. 

Así lo resolvieron los integrantes de esta H. Comisión 
Agraria Mixta en el estado de Hidalgo a los veintinueve 
días del mes de junio de mil novecientos ochenta y sie
te. 

Presidente.-LIC. GONZALO AGUILERA SANCHEZ.
Secretarlo.-LIC. SATURNINO CALDERON M.-Primer 
Vocal.-LIC. PEDRO ANGUIANO ARMENDARIZ.
Segundo Vocal.-LIC. JOSE F. CONTRERAS C.-Repte. 
de los Camps.-ING. DAVID HDEZ. MADRID.
Rúbricas. 

COMISION AGRARIA MIXTA 

V 1ST0.-Para resolver el expediente agrario núme
ro 9á1 .·(4940), relativo a la Privación de Derechos Agra
rios y Nuevas Adjudicaciones de Unidades de Dotación 
en el ejido del poblado denominado "SANTIAGO TLAU
TLA", municipio de Tepeji del Río, del Estado de Hidal
go, y: 

RESULTANDO PRIMERO.-Que por oficio número 
22/0ELEG./004761 de fecha 26 de Septiembre de 1986, el 
C. Sub'Delegado de Procedimientos y Controversias de 
la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Hi
dalgo, remitió a esta H. Comisión Agraria Mixta, la do-

cumentación relativa a la investigación complementa
ria de usufructo parcelario ejidal, practicada en el ejido 
del poblado denominado "SANTIAGO TLAUTLA", Mu
nicipio de Tepeji del Río, de esta Entidad Federativa ane
xando al mismo Segunda Convocatoria de fecha 10 de 
Mayo de 1986, y el Acta de Asamblea General Extraor
dinaria de Ejidatarios de fecha 19 de Mayo de 1986, de 
la que se desprende la solicitud para la iniciación de Jui
cio Privativo de Derechos Agrarios en contra de los eji
datarios que se citan en el primer punto resolutivo de 
la presente por haber abandonado el cultivo personal 
de las Unidades de Dotación por más de dos años con
secutivos; y la propuesta de reconocer Derechos Agra
rios y adjudicar las Unidades de Dotación de Referen
cia a los campesinos que las han venido cultivando por 
más de dos años ininterrumpidos y que se indican en 
el segundo punto resolutivo de la presente. 

RESULTANDO SEGUNDO.-De conformidad con lo 
previsto por el Artículo 428 de la Ley Federal de Refor
ma Agraria, esta H. Comisión Agraria Mixta en el Esta
do de Hidalgo, consideró procedente la solicitud formu
lada y con fecha 24 de Diciembre de 1986, acordó ini
ciar el procedimiento de juicio privativo de Derechos 
Agrarios, por existir presunción fundada de que se ha 
incurrido en la causal de privación prevista por la Frac
ción 1 del Artículo 85 de la citada Ley, ordenándose no
tificar a los CC., integrantes del Comisariado Ejidal, Con
sejo de Vigilancia y presuntos Infractores de la Ley, pa
ra que comparecieran a la audiencia de pruebas y ale
gatos prevista por el Artículo 430 del citado ordenamien
to, habiéndose señalado el día 9 de Enero de 1986, para 
su desahogo. 

RESULTANDO TERCERO.-Para la debida formalidad 
de las notificaciones a las autoridades ejidales y pre
suntos privados, se comisionó personal de esta depen
dencia agraria, quien notificó personalmente a los inte
grantes del Comisariado Ejidal, Consejo de Vigilancia 
y presuntos infractores de que se encontraron presen
tes al momento de la diligencia, recabando las constan
cias respectivas; habiéndose levantado acta de desa
vecindad ante cuatro testigos ejidatarios en pleno go
ce de sus Derechos Agrarios, en cuanto a los enjuicia
dos que se encuentran ausentes y que no fue posible 
notificarles personalmente procediendo a hacerlo me
diante cédula notiflcatoria que se fijó en los tableros de 
avisos de la oficina municipal correspondiente y en los 
lugares más visibles del poblado el día 24 de Diciembre 
de 1986, según constancias que corren agregadas en 
autos. 

RESULTANDO CUARTO.-Con relación al caso nú
mero 9 que se menciona en el acta de Asamblea Gene
ral Extraordinaria de Ejidatarios, la cual trata lo relacio
nado a la solicitud de privación de Derechos Agrarios 
del titular Rosendo Granados, con Certificado de Dere
chos Agrarios número 483583, de sucesores Marcos Gra
nados, Guadalupe González, Jacinta Granados y pro
puesto como nuevo adjudicatario Juan Gutiérrez Ran
gel; en el desahogo de la audiencia de pruebas y alega
tos compareció el C. Marcos Granados sucesor prefe
rente del tltular antes mencionado manifestando que es 
hijo del titular Rosando Granados y que se encuentra 
en posesión de la Unidad de Dotación desde el año de 
1962 a la fecha, ignorando el motivo por el cual la Asam· 
blea General Extraordinaria no solicitó su reconocimlen-
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to; por otra parte manifestó que la C. Juana Gutiérrez 
Rangel no es su familiar ni se encuentra en posesión 
de la parcela, siendo esto ratificado por las autoridades 
ejidales en el desahgo de la Audiencia de Pruebas y Ale
gatos ya que manifestaron que efectivamente el C. Mar
cos Granados, se encuentra en posesión de la parcela 
que perteneció a su difunto padre el C. Rosando Grana
dos titular de la parcela, por otra parte agregaron que 
la propuesta como nueva adjudicataria ya cuenta con 
una Unidad de Dotación de tierras abiertas al cultivo; 
por lo que solicitan en este acto se le reconozcan Dere
chos Agrarios al C. Marcos Granados ya que está en po
sesión quieta y pacífica de la mencionada parcela, apor
tando una constancia expedida por las autoridades eji
dales en fecha 12 de enero de 1987 para acreditar su di
cho, misma que se encuentra agregada en autos en el 
presente expediente. 

RESULTANDO QUINTO.-Con relación al caso núme
ro 11 que se menciona en el acta de Asamblea General 
Extraordinaria de Ejidatarios, la cual trata lo relaciona
do con la solicitud de Privación de Derechos Agrarios 
del titular del Certificado de Derechos Agrarios núme
ro 483542 del C. Carmen Lara Vda. de González, con su
cesores Cecilia González, María González, Inés Gonzá
lez, Maximina González y Amelía González, y propues
to como nuevo adjudicatario al C. Lorenzo González; en 
el desahogo de la Audiencia de Pruebas y Alegatos las 
autoridades ejidales manifestaron que existe un error 
en cuanto a la nueva adjudicación ya que quien viene tra
bajando esta parcela es el C. Nicolás Granados Gonzá
lez agregando que el C. Lorenzo González es propuesto 
como nuevo adjudicatario en este procedimiento de in
vestigación complementaria de usufructo parcelario eji
dal sobre la parcela del C. José González Titular del Cer
tificado de Derechos Agrarios número 483503 y tratado 
en el acta de Asamblea en el caso número 16 aportan
do el C. Nicolás Granados constancia expedida por las 
autoridades ejidales de fecha 12 de enero de 1987 so
bre la posesión y usufructo que tiene de la mencionada 

::.· parcela, misma que se encuentra en autos en el presen-
" te expediente. 

RESULTANDO SEXTO.-En relación al caso número 
15 que se menciona en el acta de Asamblea General Ex
traordinaria de Ejidatarios la cual trata lo relacionado 
a la solicitud de Derechos Agrarios al titular del certifi
cado número 483525 el C. Eraste Petrearse con suce
sores registrados los CC. Jesús Petrearse, Natividad 
Hernández, Sixto Petrearse, lmeldo Petrearse, Agustín 
Petrearse y Julián Petrearse; en la etapa probatoria com
pareció el C. Abel González Cruz quien manifestó estar 
en posesión de esta parcela desde el año de 1964, apor
tando como pruebas: constancia expedida el día 18 de 
Agosto de 1985 por las autoridaes ejidales y colindan
tes de la parcela en donde hacen constar que el C. Abel 
González Cruz está en posesión quieta y pacífica de la 
parcela del C. Eraste Petrearse desde el año de 1958, 
agregando que los sucesores se encuentran desavecin
dados desde hace muchos años; constancia expedida 
el día 25 de agosto de 1983 por las autoridades ejidales 
y dirigida al promotor agrario de Tula de Allende, don
de se hace constar que el C. Abel González Cruz, está 
en posesión quieta y pacífica de la parcela que ampara 
el Certificado de Derechos Agrarios número 483525 que 
fuera del C. Erasto Petrease, desde el año de 1968; 
copia fotostática del certificado de Derechos Agrarios 

Número 483525 del titular Eraste Petrease con suceso
res registrados los C. Jesús Petrearse, Sixto Petrearse, 
y Natividad Hernández. 

. RESULTANDO SEPTIMO.-EI día y la hora señalados 
para el desahogo de la audiencia de pruebas y alega
tos, se declaró integrada esta H. Comisión Agraria Mix
ta, asentándose en el acta respectiva la comparecen
cia de las autoridades ejidales no así de los presuntos 
privados sujetos a juicio, así como la recepción de los 
medios probatorios y alegatos que de la misma se des
prenden, por lo que encontrándose debidamente subs
tanciado el procedimiento relativo a este Juicio Privati
vo de Derechos Agrarios, de conformidad con lo esti
pulado por el Artículo 431 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, previo estudio y valoración de las pruebas re
cabadas, se ordenó dictar la resolución correspondien
te y: 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente juicio 
de privación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudica
ciones de Unidades de Dotación, se ha substanciado an
te la autoridad competente para conocer y resolver el 
mismo, de acuerdo con lo señalado por las Fraccio
nes 1 y 11 del Artículo 12 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, que se respetaron las garantías individuales de 
seguridad jurídica consagradas en los Artículos 14 y 16 
Constitucionales y que se cumplió con las formalida
des esenciales del procedimiento establecido en los Ar
tículos del 426 al 431 y demás relativos del ordenamiento 
agrario vigente. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que con las constan
cias que obran en antecedentes se ha comprobado que 
los ejidatarios han incurrido en la causal de privación 
de Derechos Agrarios a que se refiere el Artículo 85 Frac
ción 1 de la Ley Federal de Reforma Agraria, que queda
ron oportunamente notificados los ejidatarios sujetos 
a juicio, que se han valorado las pruebas ofrecidas, par
ticularmente el acta de asamblea general extraordinaria 
de ejidatarios de fecha 19 de mayo de 1986, el acta de 
desavecindad, los informes de los Comisionados y las 
que se desprenden de la Audiencia de pruebas y alega
tos y que se siguieron Jos posteriores trámites legales, 
por lo que es procedente privarlos de sus Derechos 
Agrarios y cancelar los correspondientes Certificados 
de Derechos Agrarios. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que los campesinos 
señalados según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las Unidades de Do
tación por más de dos años ininterrumpidos como lo de· 
mostraron en la etapa probatoria, y campesinos pro
puesto su reconocimiento de Derechos Agrarios por la 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios celebra
da el día 19 de Mayo de 1986, de acuerdo con lo dispues· 
to por los Artículos 72 Fracción 1, 111, 86, 200 y demás apli
cables de la Ley Federal de Reforma Agraria, procede 
reconocer sus Derechos Agrarios y con fundamento en 
el Artículo 69 de la citada Ley, expedir sus correspon· 
dientes certificados: 

Por lo arrtes expuesto y con fundamento en los Artí
culos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de Derechos 
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Agrarios en el ejido del poblado denominado "SANTIA COMISION AGRARIA Ml.XTA 

GO TLAUTLA", Municipio de Tepeji del Río, del Estado V 1ST0.-Para resolver.el expediente agrario núme
de Hidalgo, por haber abandonado el cultivo personal ro 1899.-(4882), relativo a la Privación de Derechos Ag. ra-
de las Unidades de Dotación por más de dos años con- ó 
secutivos, a los ce. 1.-Saturnino Garcfa, 2.-Alejo Mon- ríos Y Nuevas Adjudicaciones de Unidades de Dotaci n, 
roy, 3.-Marfa de Jesús Cisneros Vda. de Lara, 4.-Renato en el ejido del poblado denominado "CHILCUAUTLA", 
Acosta, 5-Rosendo Granados, 6.-Carmen Lara Vda. de Municipio de Chilcuautla, del Estado de Hidalgo, y: 
González, 7.- Petra González, 8.- Erasto Petrearse, 9.-Jo- RESULTANDO PRIMERO.-Que por oficio número 
sé González. Asf mismo se privan de sus derechos agra- 22/DELEG/D.A./004387, de fecha 29 de Agosto de 1986, 
rios sucesorios a los CC. 1.- Herminia Garcfa, 2.-Darfa el c. Sub'Delegado de Asuntos Agrarios en el Estado, 
Garcfa, 3.- Agripina Garcfa, 4.- Teodoro Monroy, 5.- Sil- remitió a esta H. Comisión Agraria Mixta la documen
vestre Monroy, 6.-Alejandro Garcfa, 7.- Sara Lara Cisne- tación relativa a la investigación general de usufructo 
ros, 8.- Guadalupe González, 9.- Jacinta Granados,· parcelario ejidal, practicada en el ejido del poblado de-
10-"Cecilia González, 11.· Maria González, 12.- Inés Gon- · nominado "CHILCUAUTLA", Municipio de Chilcuautla, 
zález, 13.- Maximina González, 14.- Amelia González, del Estado de Hidalgo, anexando al mismo la Segunda 
15.-Jesús Petrearse, 16.- Natividad Hernández, 17.- Six- Convocatoria de fecha 11 de Agosto de 1986, y el acta 
to Petrearse, 18.- lmelda Petrearse, 19.-Agustfn Petrear- de Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios ce
se, 20.- Julián Petrearse, 21.-Agustfn Granados, 22.· An- lebrada el día 20 de Agosto de 1986, de la que se des
tonia González, 23.- Celsa González, 24.- Isidra Gonzá- prende la solicitud para la iniciación de J.uicio privativo 
lez, 25.-Gabina González, 26.- Leonor González, 27.- Ca- de Derechos Agrarios en contra de los ej1datanos y sus 
talina González, 28.- Guadalupe González. Consecuen- sucesores que se cita en el primer punto resolutivo de 
temente se cancelan los Certificados de Derechos Agra- esta resolución, por haber abandonado el cultivo per
rios que les fueron expedidos números 483502, 483521, sonal de las Unidades de Dotación por más de dos af'\os 
483535, 1761911, 483583, 483542, 1761876, 483525, consecutivos, y la propuesta de reconocer Derechos 
483503. Agrarios y adjudicar la unidad de do~ación ~e referen-

SEGUNDO.-Se reconocen Derechos Agrarios y se 
adjudican las Unidades de Dotación de referencia por 
venirlas cultivando por más de dos anos ininterrumpi
dos, en el ejido del poblado denominado "SANTIAGO 
TLAUTLA", Municipio de Tepeji del Rfo, del Estado de 
Hidalgo, a los CC. 1.- Herminia García, 2.- Florentino 
Monroy Angeles, 3.-Juan González Garcfa, 4.-Ramón 
Acosta Granados, 5.- Marcos Granados, 6.-Nicolás Gra
nados González, Leopoldo Cadena González, 8.-Abel 
González Cruz, 9.-Lorenzo González. Consecuentemen
te expfdanse sus correspondientes Certificados de De
rechos Agrarios que los acredite como ejidatarios del 
poblado de que se trata. 

TERCERO.-Publfquese esta Resolución relativa a la 
privación de Derechos Agrarios y nuevas adjudicacio
nes de Unidades de dotación en el ejido del pobla
do denominado "SANTIAGO TLAUTLA", Municipio de 
Tepeji del Río, del Estado de Hidalgo, en el Periódico 
Oficial de esta Entidad Federativa y de conformidad con 
lo previsto por el Artículo 433 de la Ley Federal de Re
forma Agraria, remltase al Registro Agrario Nacional, Di
rección General de Información Agraria para su inscrip
ción y anotación agraria asl como- para la expedición 
del Certificado de Derechos Agrarios respectivos: noti
trquese y ejecútese. 

Asf lo resolvieron los CC. integrantes de est~ H. Co
misión Agraria Mixta en el Estado. 

En Pachuca de Soto, Hidalgo, a los diecinueve días 
del mes de Enero de mil novecientos ochenta y siete. 

El presidente de la H. Comisión Agraria Mixta.-LIC. 
GONZALO AGUILERA SANCHEZ.-Secretario.-LIC. 
SATURNINO CALDERON M.-EI Voc. Repte. del Gob. 
Fed.-LIC. PEDRO ANGUIANO ARMENDARIZ.-EI Voc. 
Repte. del Gob. del Edo.-PROFR. J. FERMIN CONTRE
RAS C.-EI Voc. Repte. de los Campesinos.-C. DAVID 
HERNANDEZ MADRID.-Rúbricas. 

cia a los campesinos qu_e las han venido cultivando por 
más de dos anos ininterrumpidos y que se indican en 
el segundo punto resolutivo de la presente. 

RESULTANDO SEGUNDO.-De conformidad con lo 
previsto por el Articulo 428 de la Ley Federal de Refor
ma Agraria, esta H. Comisión Agraria Mixta en el Esta
do de Hidalgo, consideró procedente la solicitud formu
lada y con fecha 2f? de Septiembre de 1986, acordó ini
ciar el procedimiento de juicio privativo de Derechos 
Agrarios, por existir presunción fundada de que se ha 
incurrido en la causal de privación de Derechos Agra
rios prevista por ta Fracción 1 del Artículo 85 de la cita
da Ley, ordenándose notificar a los CC., integrantes del 
Comisariado Ejidal, Consejo de Vigilancia y presuntos 
afectados con la solicitud de Privación de Derechos ·· 
Agrarios y Sucesorios, para que comparecieran a la 
audiencia de pruebas y alegatos prevista por el Artícu
lo 430 del citado ordenamiento, habiéndose señalado 
el día 13 de Octubre de 1986, para su desahogo. 

RESULTANDOTERCERO.-Para la debida formalidad 
de las notificaciones a las autoridades ejidales y pre
suntos privados, se comisionó personal de esta depen
dencia agraria, quien notificó personalmente a los inte
grantes dei Comisariado Ejidal, Consejo de Vigilancia 
y presuntos afectados con la solicitud de Privación de 
Derechos Agrarios y Sucesorios que se encontraron pre
sentes al momento de la diligencia, recabando las cons
tancias respectivas habiéndose levantado acta de de
savencindad ante cuatro testigos ejidatarios en pleno 
goce de sus Derechos Agrarios, en cuanto a tos enjui
ciados que se encuentran ausentes y que no fue posi
ble notificarles personalmente, se procedió a hacerlo 
mediante cédula notificatoria que se fijó en tos table
ros de avisos de ta oficina municipal correspondiente 
y en los lugares más visibles del poblado el día 26 de 
Septiembre de 1986, según constancias que corren agre
gadas en autos. 

RESULTANDO CUARTO.-EI dfa Y la hora señalados 
para el desahogo de la audiencia de pruebas y alega-
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tos, se declaró Integrada esta H. Comisión Agraria Mix
ta, asentándose en el acta respectiva la comparecen
cia de las autoridades ejidales y no así de los presun
tos privados sujetos a juicio, asl como la recepción de 
los medios probatorios y alegatos que de la misma se 
desprenden por lo que encontrándose debidamente 
substanciado el procedimiento relativo a este Juicio Pri
vativo de Derechos Agrarios.de conformidad con lo es
tipulado por el Articulo 431 de la Ley Federal de Refor
ma Agraria, previo estudio y valoración de las pruebas 
recabadas, se ordenó dictar la resolución correspon
diente y: 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente juicio 
de privación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudica
ciones de Unidades de Dotación, se ha substanciado an· 
te la autoridad competente para conocer y resolver el 
mismo de acuerdo con lo señalado por las Fracciones 
1y11 del Articulo 12 de la Ley Federal de Reforma Agra
ria, que se respetaron las garantías individuales de se
guridad jurídica consagradas en los Artículos 14 y 16 
Constitucionales y que se cumplió con las formalida
des esenciales del procedimiento establecido en los Ar· 
tlculos del 426 al 431 y demás-relativos del ordenamiento 
agrario vigente. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que con las constan
cias que obran en antecedentes se ha comprobado que 
los ejidatarios y sus sucesores han incurrido en la cau
sal de privación de Derechos Agrarios a que se refiere 
el Artículo 85 Fracción 1 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, que quedaron oportunamente notificados los 
ejidatarios y sus sucesora~ suj~tos a juicio, que se han 
valorado las pruebas ofrecidas, particularmente el acta 
de asamblea general extraordinaria de ejidatarios cele
brada el día 20 de Agosto de 1986, el acta de desavecindad, 
los informes de los Comisionadós y las que se despren
den de la Audiencia de Pruebas y Alegatos, que se si
guieron los posteriores trámites legales, por lo que es 
procedente privarlos de sus Derechos Agrarios y can
celar los correspondientes Certificados de Derechos 
Agrarios. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que los campesinos 
señalados según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las Unidades de Do
tación por más de dos años ininterrumpidos y habién· 
~ose propuesto su reconocimiento de Derechos Agra
rios por la Asamblea General Extraordinaria de Ejidata
rlos celebrada el día 20 de Agosto de 1986 de acuerdo 
con lo dispuesto por los Artículos 72 Frac~ión 1, il y 111, 
86, 200 Y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, procede reconocer sus Derechos Agrarios y con 
fundamento en ~I Artículo 69 de la citada Ley, expedir 
s.us correspondientes Certificados de Derechos Agra
rios. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los Artí
culos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de Derechos 
Agrarios en el ejido del poblado denominado "CHIL· 
CUAUTLA", Municipio de Chilcuautla, del Estado de Hi
dal.go, por haber abandonado el cultivo personal de sus 
Unidades de Dotación por más de dos años consecuti
vos a 1.os CC. 1.· González Pérez Brfgido, 2.· Martín Pé
rez Aniceto, 3.· Olguln Pascual Brlgido, 4.· Maqueda Ló· 
pez Admundo, 5.· Cruz Olguln Agustín, 6.· Cruz Angeles 

-·--· . -- --

·José, 7.-Flores Péªrez, Guillermo, 8.-Hernández Estrada 
Guadalupe, 9.· lópez Chávez Marciano, 10.· Martln Fer
nández Leobardo, 11.· Olguln Pascual Brígido, 12.- Pé
rez Zenil Pedro, 13.- Pérez Viveros Manuel, 14.· Ramírez 
Trejo Bernabé, 15.· Rosas Martín Teófilo, 16.· Zenil Ro· 
sas Lorenzo, 17.· Maqueda García Miguel, 18.- Escoba
do Carlos, 19.· J. Guadalupe Guzmán Zenil, 20.· Alberto 
Ventura Rojas, 21.· Jesús Rosas Martín, 22.- Clemente 
Pérez Hernández, 23.· Ignacio Pérez Garcla, 24.· Edmun
do García Garcla, 25.· Josefina Rojo Vda. de Barrera, 
26.-Catalina López Ochoa, 27.· Jesús Rosas Martíñ, 
28.-0tilio Pérez Estrada, 29.· Felipe Martínez Martín, 
30.-Aurelio Martín Cano, 31.· Víctor Zenil Mendoza, 
31.·Rodolfo López Peñaflor, 33.· Fernando Maqueda Fer
nández, 34.· Cruz García Cruz, 35.· Esteban Ramírez Pé
rez, 36.· Alejandro Juárez León, 37.· Juan Escamilla Es· 
cobedo, 38.· lgnacia Flores Hernández, 39.· Camerino 
Hernández Barrera, 40.· Macedonio García de la Barre
ra, 41.· Melitón Benítez Trejo, 42.· María Cruz Martín Cal
va, 43.- Nicolás Cruz Martín, 44.-Abraham Cruz García, 
45.· Valente Barrera Rosas, 46.· Juan Martínez López 
47.-Lucio López Arteaga, 48.· Joel Mendoza Viveros. Por 
la misma razón se privan de sus derechos agrarios su
cesorios a los ce. 1.· González Isabel, 2.· Martínez An
drés, 3.· Martín Sofío, 4.· Martín Joaquín, 5.· Martín Tri
nidad, 6.· Martinez María, 7.· Martln Olguín Juana, 8.· Ma
queda Pedro, 9.· Barrera Aurora, 10.· Maqueda Juan, 
11.-Maqueda Elvira, 12.· Maqueda Martha, 13.· Maque
da Guadalupe, 14.· Olguin Romero Téllez, 15.- Cruz Ma
queda José, 16.- Cruz Maqueda María Trinidad, 17.- Mar
tín Cándida, 18.· Hernández Nicolás, 19.· López An
gel, 20.· Martín Granada Julia, 2í.· Granada Inés, 22.· 
Martín Granada lgnacia, 23.· Cruz Angel, 24.- Pérez Ze
nil Manuel, 25.· Pérez Zenil Roberto, 26.· Pérez Zenil Jo
sé, 27.- Ramírez Pérez Carlos, 28.- Ramírez Pérez Bernar
dino, 29.· Ramírez Pérez Esteban, 30.· Ramírez Pérez Flo
rencia, 31.- Ramlrez Pérez Tomasa, 32.- Martín María, 33.
Mendoza Zenil Pompello, 34.· Maqueda Garcla Emigdia, 
consecuentemente se cancelan los Certificados de De
rechos Agrarios que respectivamente se les expidieron 
a los ejidatarios sancionados Números: 1193977, 
1193979, 1193986, 1193997, 1194014, 1194016, 1194025, 
1194036, 1194042, 1194053, 1194063, 1194067, 1194068, 
1194062, 1194076, 1194086, 1194094, 1194105, 1636728, 
1636734, 1636735, 1636736,2492106,2492109, 2492114, 
2492123,2492145,2492154,2436387,2436395,2436399, 
2436400, 2436413, SIC, SIC, SIC, SIC, SIC, SIC, SIC, SIC, 
SIC, SIC, SIC, SIC, SIC, SIC, SIC, asimismo se cancelan 
los Certificados de Derechos Agrarios, por haber sido 
expedidos por duplicidad al mismo titular, siendo los si
guientes: 1193935, 1193954. 

SEGUNDO.-Se reconocen Derechos Agrarios y se 
adjudican las Unidades de Dotación de referencia a·ios 
campesinos que las han venido cultivando por más de 
dos años ininterrumpidos, en el ejido del poblado de
nominado "CHILCUAUTLA", Municipio de Chllcuaulta, 
del Estado de Hidalgo, a los CC. 1.· Sofía Quijada Fal
cón, 2.· Toribia Barrera Contreras, 3.-José Martlnez Ló
pez, 4.-Ma. Guadalupe Olguín Martinez, 5.-J. Jesús Olguín 
Hernández, 6.· Cruz Maqueda Fernández, 7.- Vicenta Flo
res Cortes, 8.· Guadalupe Hernández Pechuga, 9.- Ma
tilde Cerv~ntes, 10.· Leobardo Martín Martín, 11.- Efraln 
Serrano Trejo, 12.- Horacio López Zúñiga, 13.- Paula Ze
nil Rosas, 14.-Marla Pérez Martln, 15.- José Rosas Ro
sas, 16.· Herminio Rosas Zenil, 17.- Miguel Garcla Ma
queda, 18.· Tito Alvarez García, 19.· Enrique Vázquez Ce-

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



.. 
14 PERIODICO OFICIAL 16 Octubre de 1987. 

rón, 20.-Adela Fuentes López, 21.- Justina Rosas Zenil, 
22.- Ma. de Jesús Hernández Barrera, 23.- Otilio Pérez 
Hernández, 24.- Raymundo García García, 25.- Arman
do Barrera Rojo, 26.- Jesús Fuentes López; 27.- Rosa 
López Fuentes, 28.- Salvador López García, 29.- Pa
o Fuentes Viveros, 30.- Soledad Martínez García, 
31.- Vicente Zenil Mendoza, 32.- Martha Peñaflor de 
López, 33.- Saturnino Olguín López, 34.-Marcelino Fal
cón, 35.-Saturnino Martín Zenil, 36.-lnés Flores Hernán
dez, 37.- Guillermo Cruz García, 38.- Anastacia Pérez Ba
rrera, 39.- Alberto Barrera Martín, 40.- Severo Martínez 
Pérez, 41.- Fernando Martínez Pérez, 42.- Oliverio Gar
cía Maqueda, 43.- Adalberto Vázquez Olguín, 44.- Anto
nio Cruz Cortes, 45.-Hiiario Barrera Martín, 46.-Rober
to Pérez Zenil, 47.- Fausto Vázquez Zuñiga y 48.- Nico
lás Hernández Pechuga. Consecuentemente expídanse 
sus correspondientes Certificados de Derechos Agrarios 
que los acredite como ejidatarios del poblado de que 
se trata. 

TERCERO.-Publíquese esta Resolución relativa a la 
privación de Derechos Agrarios y nuevas adjudicacio
nes de Unidades de Dotación, en el ejido del poblado 
denominado "CHILCUAUTLA", Municipio de Chilcuau
tla, del Estado de Hidalgo, en el Periódico Oficial de es
ta Entidad Federativa y de conformidad con lo previsto 
por el Artículo 433 de la Ley Federal de Reforma Agra
ria, remítase al Registro Agrario Nacional, Dirección Ge
neral de Información Agraria para su inscripción y ano
tación correspondiente, así como para la expedición de 
los Certificados de Derechos Agrarios respectivos: no
tifíquese y ejecútese. 

Así lo resolvieron los integrantes de esta H. Comisión 
Agraria Mixta en el Estado de Hidalgo. 

En Pachuca de Soto, Hidalgo, a los veintitres días del 
mes de Octubre de mil novecientos ochenta y seis. 

El presidente de la H. Comisión Agraria Mixta.-LIC. 
GONZALO AGUILERA SANCHEZ.-Secretario.-LIC. 
SATURNINO CALDERON M.-EI Voc. Repte. del Gob. 
Fed.-LIC. PEDRO ANGUIANO ARMENDARIZ.-EI Voc. 
Repte. del Gob. del Edo.-PROFR. J. FERMIN CONTRE· 
RAS C.-EI Voc. Repte. de los Campesinos.-C. DAVID 
HERNANDEZ MADRID.-Rúbricas. 

SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL 
DE LA FEDERACION 

ACUERDO DE COORDIANCION QUE CELEBRAN EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LAS SECRETA· 
RIAS DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO Y DE LA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACION Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA LA REA· 
LIZACION DEL PROGRAMA DE COORDINACION ESPE
CIAL DENOMINADO: "FORTALECIMIENTO Y OPERA
CION DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y 
EVALUACION". 

Las Secretarías de Programación y Presupuesto y de 
ta Contraloría General de la Federación y el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, a los que en 
lo sucesivo se denominarán en este documento: SPP, 
SCGF y ESTADO respectivamente, representados por 
sus Titulares los CC. Carlos Salinas de Gortari e lngna
cio Pichardo Pagaza, así como por el Gobernador Cons
titucional del Estado, y Secretario de la Contraloría del 

Gobierno Estatal, ce: Adolfo Lugo Verduico y Guiller
mo Rivera Arteaga, en ese orden, han convenido median
te el presente Acuerdo de Coordinación, la realización 
de un Programa de Coordinación Especial denominado 
"Fortalecimiento y Operación del Sistema Estatal de 
Control y Evaluación". 

ANTECEDENTES 

1) La fundamentación legal consignada en el Acuer
do de Coordinación suscrito el 27 de enero de 1984 por 
el Ejecutivo Federal a través de las Secretarías de Pro
gramación y Presupuesto y de la Contraloría General de 
la Federación y el Ejecutivo del Estado de Hidalgo, pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 

. de febrero de 1984. 

2) El Decreto emitido el 8 de junio de 1984, mediante 
el cual se reformó y adicionó la Constitución Política 
del Estado de Hidalgo, en su Título Décimo relativo a 
la responsabilidad de los servidores públicos. 

3) La Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado, del 3 de abril de 1987, con los Artículos 15 y 27, . 
por los cuales se establece la Secretaría de la Contra
loría del Estado como Organo Estatal de Control y co
mo instancia permanente de vigilancia y control de los 
recursos patrimoniales propios y los que la Federación 
transfiera al Estado para su administración. 

4) El Decreto del Ejecutivo del Estado, emitido el 16 
de junio de 1986, mediante el cual estableció la Unidad 
de Control y Evaluación en el Comité de Planeación pa
ra el Desarrollo del Estado de Hidalgo. 

5) Los Acuerdos de Coordinación suscritos en el mes 
de Noviembre de 1985 con los Ayuntamientos del Esta
do, para el Establecimiento de los Sistemas Municipa
les de Control de Evaluación. 

6) El Sistema Estatal de Control operado por la Se
cretarla de la Contraloría del Estado en apego a las ta
cu ltades concedidas por el Artículo 27 de la Ley Orgá
nica de la Administración Pública Estatal. 

7) El Convenio Unico de Desarrollo ratificado en el 
mes de abril de 1987 por el C. Presidente de la Repúbli· 
ca y el C. Gobernador Constitucional del Estado de Hi
dalgo, el cual presenta como objetivo, apoyar la conse
cución de las prioridades nacionales, avanzar en el pro
ceso de descentralización de la vida nacional y promo
ver el desarrollo integral del Estado. 

8) El Artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Admi· 
nistración Pública Federal que otorga a la SCGF la Coor· 
dinación del Sistema Integrado de Control y Evaluación 
Gubernamental de aplicación en el ámbito federal. Así· 
mismo, el Artículo 18 del Reglamento Interno de la Se
cretaría que contiene el marco de referencia para coor· 
dinar la integración de la vertiente regional de dicho sis· 
tema, misma que se configura con la participación de 
Estados y Municipios en un esquema de descentraliza
ción y corresponsabilidad, conservando la SCGF las fa
cultades que la Legislación le asigna, en materia de eva
luación y fiscalización del uso de recursos federales. 

Con base en los antecedentes mencionados y con 
fundamento en los Artículos 26 y 40 y 115 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 18, 33, 
34, 35 y 36 de la Ley de Planeación y 1 o., 9o., 22, 32 y 
33 Bis., de la Ley Orgánica de la Administración Públi· 
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ca Federal· así como las fracciones 24 y 41 del Artículo 
71 de la C~nstitución Política del Estado de Hidalgo y 
los Artículos 6, 18, 25 y 27 de la Ley Orgánica de la Ad
ministración Pública del Estado, los Ejecutivos Federal 
y Estatal convienen integrar sus acciones mediante el 
presente Acuerdo de Coordinación, para continuar la 
operación y promover el fortalecimiento del Sistema Es
tatal de Control y Evaluación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.-La SCGF y el ESTADO acuerdan comple
mentar y coordinar sus acciones, para continuar la ope
ración y promover el fortalecimiento del Sistema Esta
tal de Control y Evaluación, en el marco de la Legisla
ción Federal y Estatal vigentes. 

SEGUNDA.-La coordinación del Sistema Estatal de 
Control y Evaluación es responsabilidad de la Secreta
ría de la Contraloría del Estado, en el marco de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado. 

TERCERA.-Los recursos humanos y financieros re
queridos para fortalecer y operar el Sistema Estatal de 
Control y Evaluación, estarán a cargo y por separado 
de los presupuestos de la SCGF y del ESTADO, en sus 
respectivos ámbitos de competencia. 

CUARTA.-Para fortalecer y operar el Sistema Esta
tal de Control y Evaluación, el ESTADO se compromete 
a: 

1.-Fortalecer el marco jurídico relativo al control y 
a la evaluación en congruencia con la Constitución Po
lítica del Estado. 

11.-Coordinar por conducto de la Secretarfa de la 
Contraloría del Estado, la operación de la Unidad de 
Control y Evaluación del COPLADEHI, de conformidad 
con lo establecico en el Convenio Unico de Desarrollo 
y en el Reglamento Interior de Dicho Comité. 

111.-0perar el Sistema de Atención a Quejas y Denun
cias, reforzando el suministro oportuno de la informa
ción relativa a las obras y acciones que en el ámbito de 
cada municipio llevarán a cabo las Dependencias Fe
derales y Estatales. 

IV.-Desarrollar las acciones necesarias para forta
lecer la operación de los Sistemas Municipales de Con
trol y Evaluación mediante las siguientes actividades: 

A) Proporcionar apoyo técnico a los Municipios para 
fortalecer la operación de sus sistemas de control y 
evaluación. 

B) Fortalecer en los órganos municipales de control 
la atención de quejas y denuncias que sobre la obra 
pública planteen los ciudadano, con base en los Acuer
dos de Coordinación que suscriban. 

V.-Consolidar el Inventario Estatal de la Obra Públi
ca y promover su utilización en la programación de ac
ciones gubernamentales. 

Vl.-Cumplir con el Programa de Trabajo que en for
ma anual se suscriba con la SCGF. 

QUINTA.-Para auxiliar en el fortalecimiento y ope
ración del Sistema Estatal de Control y Evaluación, la 
SCGF se compromete a: 

l. Proporcionar al ESTADO el apoyo técnico en mate
ria de fiscalización, evaluación y control que conlleve 

~----.-·---

al fortalecimiento del Sistema Estatal de Control, de 
acuerdo con los términos previstos en el Programa de 
Trabajo. 

. 11. Participar en la Unidad de Control y Evaluación del 
COPLADEHI a fin de apoyar su operación y coadyuvar 
al logro de sus objetivos. 

111. Gestionar ante el Ejecutivo Federal, a través de la 
SPP, el apoyo financiero para la operación del Sistema, 
en caso justificado. 

IV. Cumplir con el Programa de Trabajo que anual
mente se suscriba con el ESTADO. 

SEXTA.-La SCGF y el ESTADO efectuará una eva
luación semestral del cumplimiento de los compromi
sos correspondientes a_este acuerdo, así como de los 
derivados de los Programas de trabajo que anualmente 
se suscriban. 

SEPTIMA.-La SCGF y el ESTADO realizarán de ma
nera conjunta y en forma anual, una evaluación de los 
resultados de la gestión de los Programas· del CUD en 
la entidad, dando a conocer sus productos con oportu
nidad a las autoridades competentes. 

OCTAVA.-Adicionalmente a las actividades inclui
das en el Programa Anual de Trabajo y petición funda
da de la SCGF, el ESTADO se compromete a auditar a 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pú
blica Estatal que apliquen recursos federales transferi
dos y, en su caso, a fincar las responsabilidades resul
tantes y aplicar las sanciones procedentes en los tér
minos de las disposiciones de la Legislación Estatal, in
formando con oportunidad, sobre los resultados a la 
SCGF. 

NOVENA.-A petición fundada del ESTADO, la SCGF 
se compromete a auditar a las dependencias y entida
des federales que ejecuten obras en el Estado de Hidal
go, informando con oportunidad sobre los resultados al 
Ejecutivo Estatal. 

DECIMA.-EI ESTADO fiscalizará por si y/o en coor
dinación con la SCGF, el uso y destino de los fondos 
federales aplicados en los Programas del CUD, infor
mando en tiempo y forma, sobre los resultados a la 
SCGF. 

DECIMA PRIMERA.-En el caso de transferencia de 
recursos del Ejecutivo Federal al ESTADO para apoyar 
la operación de la Unidad de Control y Evaluación del 
COPLADEHI, éstos quedarán regulados por las dispo
siciones federales correspondientes. 

DECIMA SEGUNDA.- La Secretaría de la Contraloría, 
por parte del ESTADO, y la Dirección General de Opera
ción Regional, por parte de la SCGF, son los enlaces 
operativos para el cumplimiento de lo dispuesto en es
te Acuerdo y en el Convenio Unico de Desarrollo, así co
mo para la realización de todas las tareas inherentes 
al fortalecimiento y operación del Sistema Estatal de 
Control y Evaluación. 

DECIMA TERCERA.-La SPP dictamina respecto del 
presente Apuerdo que es congruente con el Convenio 
Unico de Desarrollo y en consecuencia se adiciona a él 
para formar parte de su estructura. 

DECIMA CUARTA.-Las partes manifiestan su con
formidad para que, en su caso de dudas sobre el pre-
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sente Acuerdo, respecto a su interpretación, formaliza- tar la compra que hace la SRA. SUSANA BARREIRO DE 
ción y cumplimiento, se sujetarán a lo previsto por el FERRIZ, a través del ING. MARIO FERRIZ BUITRON, res-
Convenio Unico de Desarrollo. pecto de un Predio Rústico denominado, "SEGUNDA 

FRACCION DEL RANCHO CHIDEJE", ubicado en el Po
blado de Tepeji del Río de Ocampo, Hgo., otorgado por 
el ING. CARLOS ROMAY WISBURN; cuyas medidas Y 
colindancias son: 

DECIMA QUINTA.-EI presente Acuerdo entrará en vi
gor el día siguiente a su firma, pudiendo revisarse, adi
cionarse y modificarse de común acuerdo por las par
tes, conforme a lo establecido en los preceptos y linea
mientos que originan el mismo. 

DECIMA SEXTA.-EI presente documento deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación, asf co
mo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

Entradas las partes del contenido, valor y fuerza le· 
gal del presente instrumento, lo ratifican y firman en la 
ciudad de Pachuca, Hgo., el 12 de Junio de 1987. 

El Secretario de Programación y Presupuesto.-LIC. 
CARLOS SALINAS DE GORTARl.-EI Gobernador Cons
titucional del Estado.-LIC. ADOLFO LUGO VERDUZ
CO.-EI Secretario de la Contraloría General de la Fe· 
deración.-LIC. IGNACIO PICHARDO PAGAZA.-EI Se
cretario de Gobernación del Estado.-LIC. ERNESTO 
GIL ELORDUY.-EI Secretario de la Contralorfa del Es· 
tado.-ING. GUILLERMO RIVERA ARTEAGA.-EI Secre
tario de Planeación del Estado.-LIC. MARIANO 
ACOLTZIN VIDAL.-Rúbricas. 

DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO URBANO 

CONVENIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, REPRESENTA· 
DO POR LOS e.e., ING. RODOLFO RUIZ PEREZ; SECRE
TARIO DE DESARROLLO URBANO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PUBLICAS, ARQ. SERGIO E. BAÑOS PAZ, DI· 
RECTOR DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, Y 
POR LA QTRA PARTE LOS e.e., FRANCISCO JAVIER 
GONZALEZ BUITRON, MARIO HECTOR FERRIZ BUl
TRON, SUSANA BARREIRO FERRIZ Y ROSA MARIA FE· 
RRIZ BUITRON, PROPIETARIOS DEL PREDIO EN CUES· 
TION; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS 
DEL PRESENTE CONVENIO SE LES DENOMINARA, "EL 
GOBIERNO", Y "EL FRACCIONADOR", RESPECTIVA
MENTE, RELATIVO A LA AUTORIZACION DEL DESA· 
RROLLO DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO 
"RANCHO LA CHORCHA", UBICADO ENTRE LA CALLE 
IRRIGACION, CALLE NOGAL Y ARROYO PALO GRAN
DE, EN LA CIUDAD DE TEPEJI DE OCAMPO, HIDALGO, 
BAJO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES, ANTECE
DENTES Y CLAUSULAS: 

DECLARACIONES: 

"EL GOBIERNO", A TRAVES DE SUS REPRESENTAN· 
TES, MANIFIESTA TENER PERSONALIDAD JURIDICA 
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO, EN 
TERMINOS DEL ARTICULO 60., DE LA LEY ORGANICA 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO. 

ANTECEDENTES: 

1.- "DE LOS FRACCIONADORES": 

1o. Con testimonio de la Escritura Pública, Número 
110, Volumen 2o., de fecha 22 de Diciembre de 1977. le
vantada ante la Fé del LIC. RAUL EFREN SICILIA SAL
GADO, Notario PúbUco No. 1, en ejercicio del Distrito 
Judicial de Tula de Allende, Hgo., en el que hace cons-

AL NORTE: En 84.00 Mts., linda con Barranca o Ria
chuelo CHIDEJE: AL SUR: En 40.00 Mts., linda con pro
piedad de ROSA MARIA FERRIZ BUITRON; AL ORIEN
TE: En 140.00 Mts., linda con CAMINO REAL; AL PO
NIENTE: En 140.00 Mts., linda con propiedad del vende
dor, documento con el cual se acredita la Propiedad, 
mismo que se encuentra debidamente inscrito en el RE
GISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMER· 
CIO, dél Distrito Judicial de Tula de Allende, Hgo., dan
do una superficie total de: ·8,680.00 M2. 

20. Con testimonio de la Escritura Pública No. 111, 
Volumen 2o., de fecha 22 de Diciembre de 1977, levan
tada ante la Fé del LIC. RAUL EFREN SICILIA SALGA
DO, Notario Público No. 1, en ejercicio del Distrito Ju
dicial de Tui a de Allende, Hgo., en el que se hace cons
tar la compra que hace el SR. MARIO FERRIZ BUITRON, 
respecto de un Predio Rústico denominado, "TERCERA 
FRACCION DEL RANCHO CHIDEJE", ubicado en la Po
blación de Tepeji del Río de Ocampo, Hgo., otorgado por 
el ING. CARLOS ROMAY WISBURN, cuyas medidas y 
colindancias son: 

AL NORTE: En 150.00 Mts., linda con Barranca o Ria
chuelo CHIDEJE: AL SUR: EN 150.00 Mts., linda con pro
piedad de CLEMENTINA ARCINIEGA; AL ORIENTE: En 
105.00 Mts., linda con SUSANA BARREIRO DE FERRIZ; 
AL PONIENTE: En -105.00 Mts., con Zanja Regadora, do
cumento con el cual acredita el comprador la Propiedad 
del Predio mencionado, mismo que se encuentra debl· 
damente inscrito en el REGISTRO PUBLICO DE LA PRO· 
PIEDAD Y DEL COMERCIO del Distrito Judicia de Tula 
de Allende, Hgo., dado una superficie total de: -8,976.56 
M2. 

4o. Con testimonio de la Escritura Pública No. 109, 
Volumen 2o., de fecha 22 de Diciembre de 1977, levan
tada ante la Fé del LIC. RAUL EFREN SICILIA SALGA· 
DO, Notario Público No. 1, en ejercicio del Distrito Ju
dicial de Tula de Allende, Hgo., en el que hace constar 
la compra que hace la SRITA. ROSA MARIA FERRIZ BUl
TRON, respecto de un Predio Rústico, denominado "PRI· 
MERA FRACCION DEL RANCHO CHIDEJE", ubicado en 
el Municipio de Tepeji del Río de Ocampo, Hgo., otor
gado por el ING. CARLOS ROMAYWISBURN, cuyas me
didas y collndancias son: 

AL NORTE: En 40.00 Mts., linda con propiedad de la 
SRA. CLEMENTINA ARCINIEGA; AL SUR: En 40.00 Mts., 
linda con Camino Vecinal que conduce a la Estancia; 
AL ORIENTE: En -80.00 Mts., linda con propiedad de 
JUAN JUAREZ; AL PONIENE: En 80.00 Mts., linda con 
propiedad de CLEMENTINA ARCINIEGA DE ORTIZ, do
cumento con el cual acredita la propiedad que se en
cuentra debidamente inscrita en el REGISTRO PUBLI
CO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, del Distrito 
Judicial de Tu la de Allende, Hgo., dando una superficie 
total de: -3,200.00 M2. 

4o. Con testimonio de la Escritura Pública No. 6464, 
del Volumen Septuagésimo Primero, de fecha 19 de Fe-
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brero de 1987, levantada ante la Fé del Notario Público 
No. 1, LIC. RAUL EFREN SICILIA SALGADO, en Ejerci
cio del Distrito Judicial de Tula de Allende, Hgo., en el 
que hace constar la compra que hace el SR. FRANCIS
CO JAVIER GONZALEZ BUITRON, respecto a un Predio 
Rústico Urbano denominado, "TERCERA FRACCION 
DEL RANCHO CHIDEJE", ubicado en el Poblado de Te
peji del Río de Ocampo, Hgo., otorgado por el NG. MA
RIO FERRIZ BUITRON, cuyas medidas y colindancias 
son: AL NORTE: En tres líneas de 30.00 Mts., 17.00 Mts., 
y -14.00 Mts., linda con Barranca, AL SUR: En dos líneas 
de: -75.50 Mts., y 26.00 Mts., linda con CLEMENTINA AR
CINIEGA; AL ORIENTE. EN 97.00 Mts., linda con MARIO 
FERRIZ BUITRON, y AL PONIENTE: En tres líneas de 
22.50 Mts., 12.00 Mts., y 63.50 Mts., linda con el Arroyo, 
dando una. superficie de: -6,773.44 M2., documento con 
el cual acredita la propiedad, y que se encuentra en trá
mite el documento correspondiente. 

5o. "EL FRACCIONADOR", en cumplimiento a la Ley 
sobre Obras Públicas, Construcciones y Agua Potable 
vigente en el Estado, publicada en el Decreto 79, solici
tó a "EL GOBIERNO", Autorización para desarrollar el 
Fraccionamiento, "RACHO LA CHORCHA", ubicado en 
los terrenos mencionados en los antecedentes del pre
sente.·· 

60. "EL FRACCIONADOR", con apoyo en los Artícu
los 64 y 65, de la mencionada Ley, presenta planos del
proyecto del Fraccionamiento, donde gráficamente y a 
escala: 1:500, quedan definidas las orientaciones, sec
ciones de calles, trazo de manzanas y lotes, red de agua 
potable, drenaje y energía eléctrica. 

La memoria descriotica reporta los siguientes datos: 

SUP. LOTIFICACION ............... 21,907.04 M2. 
SUP. VIALIDAD ..................... 4,813.50 M2. 
SUP. RECREACION .................. 843.21 M2. 
SUP CASETA VIGILANCIA .............. 66.25 M2 
SUP. TOTAL DEL TERRENO ........ 27,630.00 M2. 

7o. EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 66 SE ACOM-
PAÑO A LA MISMA SOLICITUD, LOS OFICIOS DE FAC
TIBILIDAD PARA LA DOTACION DE AGUA POTABLE 

' Y DE DESCARGA DE AGUAS NEGRAS DEL FRACCIO-
NAMIENTO. 

HABIENDO CUMPLIDO "EL FRACCIONADOR", CON 
LA APORTACION DE LA DOCUMENTACION REQUERI
DA Y LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES, "EL GO
BIERNO", EN APEGO A LA LEY SOBRE OBRAS PUBLI
CAS CONSTRUCCIONES Y AGUA POTABLE, HA EJE
CUTADO LOS ESTUDIOS NECESARIOS Y AUTORIZA EL 
DESARROLLO DEL FRACCIONAMIENTO "RANCHO LA 
CHORCHA", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS: 

~RIMERA: "EL FRACCIONADOR", se obliga a cons
truir por cuenta propia todas las Obras del Fracciona
miento denominado "RANCHO LA CHORCHA" en tér
minos de los Artículos 55 y 78, de la Ley invocada con
sistiendo en: 

URBANIZACION: Esta comprenderá de acuerdo a las 
especificaciones, la conformación de calles nivelación 
compactación, sub'base de material árcill~so y grava 
Y base de grava y terminación de piedra con arena cons
trucción de guarniciones de piedra con arena ~onfor
mación de esas jardinadas y arboladas en toda~ las vía-

lidades. 

AGUA POTABLE: Se abastecerá al conjunto de lotes 
de una toma derivada del Sistema Municipal exitente, 
necesaria para la distribución interna y dotar de tomas 
domiciliarias a cada uno de los lotes de acuerdo al pro
yecto autorizado, debiendo instalar en los ·Predios, o en
tregar al Municipio los medidores de Agua correspon
diente. 

DRENAJE: :se realizará para efectos del Fracciona
miento, por medio de un s·istema combinado, del cual 
se contribuirán las redes que sean necesarias para to

. do el conjunto y dotar de salidas de aguas negras a ca
da uno de los lotes, así como la instalación de colade
ras pluviales. Este sistema se unirá a la Red Municipal. 

ELECTRIFICACION: Se dotará al conjunto de energía 
eléctrica, en la forma en que se especifica para tal·fin 
en el proyecto propuesto, aprobado por la Dependen
cia correspondiente, debiendo proporcionar iluminación 
a todas las calles y a las áreas en común. 

SEGUNDA: "EL FRACCIONADOR", Se compromete 
a recabar de las Autoridades correspondientes, las Li
cencias y Permisos necesarios para la realización de los 
servicios que se mencionan en las Cláusulas que ante
cede, cubriendo por cuenta propia los gastos que de los 
mismos se deriven. 

TERCERA: Con fundamento en los Artículos 81 y 82, 
de la Ley sobre Obras Públicas Construcciones y Agua 
Potable, "EL FRACCIONADOR", se compromete a pa
gar el 5% del valor del presupueso total de las Obras 
de Urbanización, y el 5% del Avalúo del terreno sobre 
el Area total, que por pago de derechos de Autorización 
señala el Artículo 122, Fracción VII, de la Ley de Ingre
sos vigente en el Estado. El pago total por los concep
tos antes mencionados es la cantidad de: $2'505,378.00 
(DOS MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL TRESCIEN
TOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), misma que 
será enterada a la Secretaría de Finanzas. 

CUARTA: "EL FRACCIONADOR", de acuerdo a lo es
tipulado por el Artículo 79, Fracción 1, de la citada Ley, 
donará a favor de "EL GOBIERNO", el 15% de la super
ficie vendible del Fraccionamiento, y que conforme al 
proyecto es de: -3,286.05 M2., los cuales se pagarán al 
Gobierno del Estao, conforme al avalúo presentado, dan
do una cantidad de: $1'081,833.38 (UN MILLON OCHEN
TA Y UN MIL OCHOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
38/100 M.N.), misma que será pagada con obras de equi
pamiento en la Cabecera Municipal. 

QUINTA: "EL FRACCIONADOR", se obliga a ejecutar 
todas fas obras del fraccionamiento denominado "RAN
CHO LA CHORCHA", de acuerdo con los proyectos y 
especificaciones, aprobados por el Gobierno Estatal. 

SEXTA: "EL FRACCIONADOR", en términos del Artí
culo 86, de la Ley antes mencionada, se obliga a la con
servación de la Red de Agua Potable, Superficie de Ro
damiento de Calles, Red de Drenaje, Alumbrado, Banque
tas, Guarniciones y demás Servicios Públicos, y hará sa
ber a los compradores que estarán obligados a la con
servación-y mantenimiento de lo antes mencionado, exi
miendo de ésta responsabilidad al "ESTADO"y al "MU
NICIPIO". 

SEPTIMA: En virtud de que fa realización del presen
te proyecto se efectuó por procedimientos gráficos, en 
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caso de que exista error, "EL FRACCIONADOR", podrá 507/986, Juicio DIVORCIO NECESARIO. 
llevar a cabo la corrección necesaria al proyecto apro- Se hace saber a la señora GABINA PALOMARES SE
bado, previa solicitud por escrito a la Dirección de De- RRANO, para que comparezca a absolver posiciones 
sarrollo Urbano y Ecología, para la Autorización respec- personalmente y no por apoderado el día diez de noviem-
tiva. bre de 1987 a las 10:30 horas, apercibida que en caso 

OCTAVA: "EL GOBIERNO", Autoriza el Fracionamien
to denominado "RANCHO LA CHORCHA", exclusiva
mente por una superficie neta vendible de: -21,907.04 M2. 

NOVENA: Las obras que se construyan en la superfi
cie que se anota en la Cláusula anterior, deberán con-

- tar con la respectiva Licencia de Construcción, emitida 
por la Dependencia Municipal correspondiente, tenien
do que dejar un 30% de la superficie de cada lote, libre 
de construcción, como área jardinada para absorción 
de agua, debi~ndo hacer del conocimiento de ésta dis
posición a cada adquiriente de lote. 

DECIMA: "EL FRACCIONADOR", será el responsable 
por la venta de lotes a terceros, eximiendo a "EL GO
BIERNO", y "EL MUNICIPIO", de toda responsabilidad 
desde éste momento; no obstante queda obligado en 
los términos del presente Convenio, a dar conocimien
to al Registro Público de la Propiedad, de toda venta 
pactada, a condición de absoluta libertad de gravámen. 

DECIMA PRIMERA: En términos del Artículo 78, "EL 
FRACCIONADOR", se obliga a ejecutar las obras dejar
dinería del Conjunto en todas las banquetas, camello
nes y áreas de donación así como la señalización y no
menclatura de calles del Fraccionamiento en general. 

DECIMA SEGUNDA: "EL FRACCIONADOR". Se obli
ga a entregar las Escrituras de las Areas de Donación 
que se mencionan en la Cláusula anterior, a nombre de 
Gobierno del Estado, en un plazo no mayor de -30- días, 
contados a partir de la fecha de firma del presente, cu
briendo por su cuenta los gastos que de dicho acto se 
deriven. 

EL PRESENTE CONVENIO DEBERA SER PUBLICADO 
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA LO 
CUAL "EL GOBIERNO", GIRARA EL OFICIO CORRES
PONDIENTE. 
PARA LOS FINES LEGALES A QUE HUBIESE LUGAR Y 
DE ACUERDO A LAS PARTES QUE EN EL ACTO 1 NTER
VIEN EN, SE FIRMA Y CAUSA EFECTO EL PRESENTE 
CONVENIO COMPUESTO DE -OCHO- FOJAS POR UN 
LADO A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE ABRIL DE 
MIL NOVESCIENTOS OCHENTA Y SIETE. 

"EL GOBIERNO":-EI Secretario de Desarrollo l)rbano, 
Comunicaciones y Obras Públicas.-ING. RODOLFO 
RUIZ PEREZ.-EI Director de Desarrollo Urbano y Ecolo
gía.-ARQ. SERGIO E. BAÑOS PAZ.-"EL FRACCIONA
DOR".-ING. MARIO FERRIZ BUITRON.-SR. FRANCIS
CO J. GONZALEZ B.-SRA. SUSANA BARREIRO DE FE
RRIZ.-SRITA. ROSA MA. FERRIZ BUITRON.-Rúbicas. 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

JUZGADO FAMILIAR 

EDICTO 

FRANCISCO JAVIER AGUILAA RANGEL, en contra de 
GABINA PALOMARES SERRANO, Expediente Número 

de no hacerlo sin justa causa se le declarará confesa 
de las posiciones que sean calificadas de legales. 

Publíquese edicto por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado. 2-1 

ATE N TA M E N T E.-EI C. Actuario Familiar.
LIC. CARLOS BACA FERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados octubre 9 de 1987. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO. 
PRESENTE. 

El C. José Luis Ortega Gómez, originario y vecino de 
Zapotlán de Juárez, Hgo., a dirigido a este gobierno es- ' 
crito solicitando autorización de una permiso (es) para 
explotar el servicio público de transporte de agua pota
ble en pipa en la ruta: San A. Tlaxiaca-lxcuinquitlapilco 
Benito Juárez, Tecama-Tolcayuca-Col. Los Angeles-San 
Pedro-San Antonio-Téllez-San Pedro Tlaquilpan-Tezon
tepec, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado del Es
tado de Hidalgo, Publíquese en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, el extracto de la solicitud tres ve
ces consecutivas, para que las personas que conside
ren afectados sus derechos, se opongan a la presente 
solicitud dentro del término de quince días a partir de 
la última publicación. 3-1 

A T E N T A M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree
lección.-EI Director General de Comunicaciones y 
Transportes.-ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rú
brica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 25 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

EDUARDO GOMEZ SANCHEZ promueve este Juzga
do Información Ad-Perpetuam para justificar posesión 
prescriptiva predio denominado "LA LOMITA" ubicado 
Santa Catarina Hidalgo, medidas y colindancias cons
tan expediente, hágase conocimiento personas intere
sadas mejores derechos háganlos valer oportunamen
te, edicto se publicará dos veces consecutivas periódi
cos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo edltanse Pa
chuca Hidalgo y parajes públicos de costumbre. 

2~2 

Atotonilco el Grande, Hgo., 4 de Junio de 1987.-EI 
Actuario del Juzgado.-P.D.D. ELSA RAMIREZ 
GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 22 de 1987. 
----------·---- ·------ ---~-------
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JUZGADO MIXTO 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

J. TRINIDAD GUTIERREZ CRUZ, promueve este Juz
gado Diligencias Información Testimonial Ad-perpetuam 
respecto ~redio rústlqo denominado LA HIGUERA ubi
cado términos barrio de San Nicolás este Distrito Judi
cial. Medidas y linderos obran expediente 333/987. Auto 
fecha 31 agosto pasado da entrada promoción manda 
publicar presente tres veces consecutivas periódicos 
Oficial del Estado y l;I Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo., 
así como su fijación Jugares públicos costumbre. Per
sonas creánse igual o mejor derecho háganlos va_ler .le
galmente. 3-3 

lxmiquilpan, Hgo., septiembre 3 de 1987.-La C. Ac
tuario.-PDD MARI BEL MARTINEZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 11 de 1987. 

JUZGADO MIXTO 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 
CIRILO MORALES FRAYLE, promueve este Juzgado 

Diligencias Información Testimonial Ad-perpetuam res
pecto predio urbano ubicado rústico denominado VI
VIENDA ubicado términos barrio del Maye este Distrito 
Judicial. Medidas y linderos obran expediente 237/87. 
Auto fecha 30 Junio pasado da entrada promoción 
manda publicar presente tres veces consecutivas perió
dicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo de Pachu
ca, Hgo., así como su fijación lugares públicos costum
bre. Personas creánse igual o mejor derecho háganlos 
valer legalmente. 3-3 

lxmiquilpan, Hgo., septiembre 3 de 1987.-La C. Ac
tuario.-PDD MARI BEL MARTINEZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 11 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

CRISTINA LEAL PAIZ, promueve información domi
nio, fin decláresele propietario predio ubicado "LA PE
ÑA", Pueblo Tlaxcalilla, Hgo.- OCULTO ACCION FIS
CAL· Medidas y linderos constan expediente 177/987. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publfquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-1 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 21 
de julio 1987.-EI C. Secretario del Juzgado.-P.D.D. 
ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
'=nterados septiembre 15 de 1987. 

4 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ROBERTO HERNANDEZ AQUINO promueve informa
ción testimonial ad-perpetuam vía jurisdicción Vol unta· 
ria acreditar derechos de propiedad y posesión prescrip-

1 

ción positiva dos predios rústicos cerril y temporal ubi· 
' cados lxcuinqultlapilco, Municipio San Agustín Tlaxia
ca, Hgo. Medidas colindan9ias obran en expediente 
678/87. Auto ordena publicarse tres veces periódicos Ofi· 
cial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo. 

Personas mejores derechos los hagán valer. 3_ 1 

Actopan, Hgo., 4 de septiembre de 1987.-EI C. Ac
tuario.-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 25 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

CAYETANO ORTIZ GONZALEZ, promueve Diligencias 
AD/PERPETUAM Justificar hecho posesión derecho de 
propiedad del predio rústico denominado GUADALUPE 
BUENA VISTA ubicado en San Pedro Tlachichilco del 
Municipio de Acaxochitlán, Hgo., medidas y colindan
cias obran exp. 274/87. Publíquese tres veces consecu
tivas ocho en ocho días Periódico Oficial del Estado y 
"NUEVO DIA" se edita Ciudad, lugares Públicos de cos
tumbre.-Convóquense personas créanse derecho pre
dio referido, presentense deducirlo término legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., Abril 21 de 1987.-C. Actuario
JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Septiembre 18 de 1987. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR. 

EDICTO 

JOSE SANCHEZ JARAMILLO promueve Diligencias 
de Información Testimonial Ad-Petpetuam respecto de 
un predio urbano el cual se encuentra ubicado en el Mu· 
nicipio de Tula de Allende, Hidalgo. Personas mejor de· 
recho justificarlo oportunamente. Expediente 535/87. 

Edítense por tres veces consecutivas en los periódi
cos Oficial del Estado y la Región que se editan en la 
ciudad de Pachuca y Tul a Hidalgo. Artículo 3029 del Có-
digo Civil. , 3-2 

Tula de Allende, Hgo., 22 de Junio de 1987.-A T E 
N TA M EN. T E.-C. Actuario.-P.D.D. NORA ELDA AR
TEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 18 de 1987. 
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DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORT~S DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO. 
PRESENTE. 

El (LA) C. JAIME ÓRTEGA GOMEZ, originario (a) y ve-, 
cino (a) de Zapotlán de Juárez, Hgo., a dirigido a este 
gobierno escrito solicitando autorización de una conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de agua potable en pipa la ruta: SAN AGUSTIN 
TLAXIACA-IXCUIQUI NTLAPI LCO-BEN ITO J UAREZ-TE
CAMA-TOLCA YUCA-COL. LOS ANGELES-SAN PEDRO
SAN ANTONIO-TELLEZ-SAN PEDRO TLAQUILPAN-SAN 
PEDRO HUAQUILPAN-TEZONTEPEC, HGO. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado del Es
tado de Hidalgo, Publíquese en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, el extracto de la solicitud tres ve
ces consecutivas, para que las personas que conside
ren afectados sus derechos, se opongan a la presente 
solicitud dentro del término de quince días a partir de 
la última publicación (Derechos cubiertos según recibo 
oficial No. 61897,-------Anexo). 

3-1 

ATENTA M EN T E.-Sufragio Efectivo. No Ree
lección.-EI Director General de Comunicaciones y 
Transportes.-ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rú
brica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 25 de 1987. 

DIRECCIOÑ DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO. 
PRESENTE. 

El C. Dionicio Meneses Torres, originario y vecino de 
Zapotlán de Juárez, Hgo., a dirigido a este gobierno es
crito solicitando autorización de una permiso (es) para 
explotar el servicio público de transporte de agua pota
ble en pipa en la ruta: San Agustín Tlaxiaca
lxcuinquitlapilco-Benito Juárez, Tecama-Tolcayuca-Col. 
Los Angeles-San Pedro-San Antonio-Téllez T.-S.P. Hua
quilpan-Tezontepec, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado del Es
tado de Hidalgo, Publfquese en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, el extracto de la solicitud tres ve
ces consecutivas, para que las personas que conside
ren afectados sus derechos, se opongan a la presente 
solicitud dentro del término de quince días a partir de 
la última publicación. 

3-1 

A T E N T A M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree
lección.-EI Director General de Comunicaciones y 
Transportes.-ING. UBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rú
brlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 25 de 1987. 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO. 
p RES E-N TE. 

El C. Froylan Islas Angelino, originario y vecino de Za
potlán de Juárez, Hgo., a dirigido a este gobierno escri
to solicitando autorización de una permiso (es) para ex
plotar el servicio público de transporte de agua potable 
en pipa en la ruta: San Agustín Tlaxiaca
lxcuinquitlapilco-Benito Juárez, Tecama-Tolcayuca-Col. 

· Los Angeles-San Pedro-San Antonio-Té! lez-S.P. 
Tlaquilplan-Tezontepec de A. Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado del Es· 
tado de Hidalgo, Publíquese en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, el extracto de la solicitud tres ve
ces consecutivas, para que las personas que conside
ren afectados sus derechos, se opongan a la presente 
solicitud dentro del término de quince días a partir de 
la última publicación. 

3-1 

A T E N T A M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree
lección.-EI Director General de Comunicaciones y 
Transportes.-ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rú
brica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechqs 
Enterados Septiembre 25 de 1987. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO. 
PRESENTE. 

El C. Pedro Islas Gomez, originario y vecino de Zapo
tlán, Hgo., a dirigido a este gobierno escrito solicitan
do autorización de una permiso (es) para explotar el ser- • 
vicio público de transporte de agua potable en pipa en 
la ruta: San Agustín Tlaxiaca-lxcuinqultlapllco-B. Juá
rez, Tecama-Tolcayuca-Col. Los Angeles-S. Pedro.-S. 
Antonio-Téllez-S. P. Tlaquilplan-S.P. Huaquilpan-Tezon
tepec, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito· del Estado del Es
tado de Hidalgo, Publlquese en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, el extracto de la solicitud tres ve
ces consecutivas, para que las personas que conside
ren afectados sus derechos, se opongan a la presente 
solicitud dentro del término de quince días a partir de 
la última p,ublicaclón. 

3-1 

A T E N T A M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree
lección.-EI Director General de Comunicaciones y 
Transportes.-ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rú
brica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 25 de 1987 . 
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JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ARTEMIO .ANGELES GOMEZ, p;omueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam, acreditar derechos posesión 
y propiedad, prescripción positiva predio rústico Sin' 
Nombre ubicado en el pueblo Boxtha Chico Municipio 
San Salvador, Hgo. Medidas y colindancias obran Exp. 
Núm. 746/87. Auto ordena publicarse presente tres ve
ces consecutivas periódicos Oficial del Estado y Sol de 
Hidalgo, de Pachuca, Hgo. Personas mejores derechos 
los hagan valer. 

Actopan, Hgo., 28 septiembre de 1987.-EI C. Actua
rio.-P.D.D GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbric:a. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 29 de Septiembre de 1987. 

JUZGADO DE LO CIVIL 

TULA 

EDICTO 

FRANCISCO HERNANDEZ JUAREZ, promueve Infor
mación Testimonial Ad-Perpetuam, respecto del predio 
rústico "EL FRESNO" ubicado en el pueblo de Doxey, 
Mpio., de Tlaxcoapan, Hgo., cuyas medidas y colindan
cias obran en el exp. núm. 849/87. Personas mejor dere
cho justificarlo, término quince dfas. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA1 INSTANCIA 

AFAN, HGO. 

EDICTO 

PROFR. GERARDO MANJARREZ LOZANO, con el ca
rácter de Síndico Procurador del H. Ayuntamiento de Te
peapulco, Hidalgo, promueve en Jurisdicción Volunta
ria :::>iligencias de Ir.formación Testimonial Ad-perpe
tuam, tendientes a acreditar los derechos de posesión 
y propiedad en su favor, respecto de un bien inmueble
destinado_ccmo rastro Münicipal nuevo, p_ara la prest~
clón del Serv!cio Público de Tepeapulco, Hidalgo, cuyas 
características obran en Exp. Núm. 435/987, el C. Juez 
del conocimiento ordentS por auto de veintiocho de sep
tiembre del ario en curso, se publiquen por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en El 
Sol ds Hidalgo, que se editan en Pachuca; Hidalgo, as! 
como en los tableros notíficadores de costumbre en és
ta ciudad y al de la ubicación del inmueb!e, edictos con
vocando personas se consideren con derecho citado in
mueble, a fin de que co111parezcan ante este Juzgado 
a deducirlos conforme la Ley. 

3-1 

Apan, Hgo., 10. de Octubre de 1987.-La Actuario del 
Juzgado.-P.D.D IRMA GUADALUPE CONDE PEREZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 6 de octubre de 1987. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE- 1 

VO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hgo., así como en Es-

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 
trados de este H. Juzgado. 3-1 

A T E N TA M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree
lecclón.-C. Actuario del Juzgado Civil y Familiar.
P.D.D. JULIAN ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica . 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Octubre 5 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO 

EDICTO 

NOE CERON CALVA, promueve Información Testimo
nial Ad-Perpetuam, respecto a un predio urbano, ubica
do en la Avenida 5 de Mayo sin número de la Quinta De
marcación de Mixqulahuala, Hidalgo, cuyas medidas y 
colindancias obran en el exp. núm. 45/87. Personas me
:nr derecho justif icario término de cuarenta dfas. 

Edictos publicarse por tres veces consecutivas de sie
te en siete dfas, periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y 
NUEVO GRAFICO ambos de Pachuca, Hidalgo, asf co-
mo en Estrados de este H. Juzgado. 3-1 

A T E N TA M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree
lección.-EI C. Secretario Clvil.-LIC. PORFIRIO GUTIE
RREZ GARCIA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 30 de 1987. 

---~-· ._ .. _. -·~-.·-· . ·--···--···~·--

PROFR. GERARDO MANJARREZ LOZANO, en su ca
rácter de Síndico Procurador del H. Ayuntamiento de Te
peapulco, Hidalgo, promueve en Jurisdicción Volunta
ria Diligencias de Información Testimonial Ad-perpe
tuam, tendientes a acreditar los derechos de posesión 
y propiedad en su favor, respect~ del bien _inmueble 
destinado como Locales Comerciales, Presidencia Mu
nicipal Vieja, mejor conocido como Presidencia Muni
cipal vieja, para l_a_Pfestación de Servicios.Públicos de 
. Tepeapulco, Hidálgo, cuyas caracterfsticas·obran en Exp. 
Núm. 434/987, el C. Juez del conocimiento ordenó por 
auto de veintiocho de septiembre del ario en curso, se 

· publiquen por tres veces consecutivas en el Periódico 
1 Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, que se editan en 

Pachuca, Hidalgo, así como en los Tableros notificado
res de costumbre en esta Ciudad y al de la ubicación 
del inmueble, edictos convocando personas se consi
deren con derecho citado inmueble, a fin de que com
parezcan ante este Juzgado a deducirlos conforme la 
Ley. 

3-1 

Apan, Hgo., 10. de Octubre de 1987.-La Actuario del 
Juzgado.-P.D.D IRMA GUADALUPE CONDE PEREZ.
Rúbrica. • 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Deri:-ch0~ 
Enterados 6 de octubre de 1987. 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBEREBA 
DIRECTOR DE GOBIERNO 
E D 1F1C1 O. 

EL C. BRAULIO SALVADOR ORTIZ, originario y veci
no de Tula de Allende, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión pa
ra explotar el servicio público de transporte de pasaje
ros en automóvil de alquiler de sitio en Tula de Allende, 
Hgo. (Terminal Nueva). 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado, Publí_. 
quese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, pa
ra que las personas qu~ consideren aféctados sus de
rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
término de auince días a partir de la última publicación. 

3-1 
A T E N T A M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree

!ecc.ión.-EI Secretario de Gobernación.-Pachuca, 
Hgo., 12 de Agosto de 1987.-LIC. ERNESTO GIL 
ELORDUY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 12 de 1987. 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

S. CAP. EDUARDO CANO BARBEREBA 
DIRECTOR DE GOBIERNO 
E D 1F1C1 O. 

EL C. ARACELI OLIVA PEREZ, originario y vecino de 
Tula de Allende, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es
crito solicitando autorización de una concesión para ex
plotar el servicio público de transporte de pasajeros en 
automóvil de alquiler de sitio en Tula de Allende, Hgo. 
(Calzada). 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado, Publí
quese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, pa
ra que las personas que consideren afectados sus de
rechos, se opongan a la presente so~icitud dentro de un 
término de quince días a partir de la última publicación. 

3-1 
A T E N T A M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree

lección.-EI Secretario de Gobernación.-Pachuca, 
Hgo., 12 de Agosto de 1987.-LIC. ERNESTO GIL 
ELORDUY. -Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 12 de 1987. 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBEREBA 
DIRECTOR DE GOBIERNO 
E O 1F1C1 O. 

EL C. ROSA NELL Y SANTOS MONTES, originario y 
vecino de Tula de Allende, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio en lula de Allen
de, Hgo. (El Carmen). 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado, Publi-

quese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, pa
ra que las personas que consideren afectados sus de· 
rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
término de quince días a partir de la última publicación. 

3-1 
A T E N T A M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree

lección.-EI Secretario de Gobernación.-Pachuca, 
Hgo., 12 de Agosto de 1987.-LIC. ERNESTO GIL 
ELORDUY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 12 de 1987. 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBEREBA 
DIRECTOR DE GOBIERNO 
E D 1F1C1 O. 

EL C. IGNACIO TOLEDO H ERNAN DEZ, originario Y ve
cino de Tula de Allende, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión pa
ra explotar el servicio público de transporte de pasaje
ros en automóvil de alquiler de sitio en Tu la de Allende, 
Hgo. (Terminal Leandro Valle). 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado, Publí
quese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, pa
ra que las personas que consideren afectados sus de
rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
término de quince días a partir de la última publicación. 

3-1 
A T E N TA M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree-

lección.-EI Secretario de Gobernación.-Pachuca, 
Hgo., 12 de Agosto de 1987.-LIC. ERNESTO GIL 
ELORDUY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 12 de 1987. 

SECRETARIA .DE GOBERNACION 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBEREBA 
DIRECTOR DE GOBIERNO 
E D 1F1C1 O. 

EL C. ALEJANDRA SANCHEZ, originario y vecino de 
Tula de Allende, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es
crito solicitando autorización de una concesión para ex
plotar el servicio público de transporte de pasajeros en 
automóvil de alquiler de sitio en Tula de Allende, Hgo. 
(Zona Habitacional Pemex). 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado, Publí
quese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, pa
ra que las personas que consideren afectados sus de· 
rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
término de quince días a partir de la última publicación. 

3-1 
ATENTA ME N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree-

lección.-EI Secretario de Gobernación.-Pachuca, 
Hgo., 12 de Agosto de 1987.-LIC. ERNESTO GIL 
ELORDUY. - Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 12 de 1987. 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBEREBA 
DIRECTOR DE GOBIERNO 
E D 1F1C1 O. 

EL c. MARIA ANDREA HERNANDEZ TORRES, origi
nario y vecino de Emiliano Zapata Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Emi
liano Zapata, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado, Publ1-
quese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, pa
ra que las personas que consideren afectados sus de
rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
término de quince días a partir de la última publicación. 

3-1 
ATENTA M EN T E.-Sufragio Efectivo. No Ree

lección.-EI Secretario de Gobernación.-Pachuca, 
•Hgo., 12 de Agosto de 1987.-LIC. ERNESTO GIL 
•ELORDUY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 12 de 1987. 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBEREBA 
DIRECTOR DE GOBIERNO 
E D 1F1C1 O. 

. EL C. EZEQUIEL BERNARDINO SANCHEZ VALDEZ, 
originario y vecino de Tula de Allende, Hgo .. ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Tula 
de Allende, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado, Publí
quese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

ee1 extracto de la solicitud tres veces consecutivas, pa
ra que las personas que consideren afectados sus de
rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
término de quince días a partir de la última publicación. 

3-1 
ATENTA M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree

lección.-EI Secretario de Gobernación.-Pachuca, 
Hgo., 12 de Agosto de 1987.-LIC. ERNESTO GIL 
ELORDUY. -Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 12 de 1987. 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

-...-.P. EDUARDO CANO BARBEREBA 
DIRECTOR DE GOBIERNO 
En 1F1c1 o. 

EL C. H. AYUNTAMIENTO MPAL. DE ZACUALTIPAN, 
originario y vecino de Zacualtipán, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Zacual
ti .. ,f,., Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado, Publf-

quese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, pa~ 
ra que las personas que consideren afectados sus de-

. rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
término de quince días a partir de la última publicación. 

3-1 
A T E N T A M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree

lección.-EI Secretario de Gobernación.-Pachuca, 
Hgo., 12 de Agosto de 1987.-LIC. ERNESTO GIL 
ELORDUY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos· 
Enterados Agosto 12 de 1987. 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBEREBA 
DIRECTOR DE GOBIERNO 
E D 1F1C1 O. 

EL C. ROBERTO TAPIA MORENO, originario y vecino 
de Tula de Allende, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión para 
explotar el servicio público de transporte de pasajeros 
en automóvil de alquiler de sitio en Col. lnfonavit Muni
cipio de Tula de Allende, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado, Pub1i
quese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, pa
ra que las personas que consideren afectados sus de· 
rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
término de quince días a partir de la última publicación . 

3-1 
ATE N TA M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree

lección.-EI Secretario de Gobernación.-Pachuca, 
Hgo., 12 de Agosto de 1987.-LIC. ERNESTO GIL 
ELORDUY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 12 de 1987. 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBEREBA 
DIRECTOR DE GOBIERNO 
E D 1F1C1 O. 

EL C. CESAR MALO ESPINOZA, originario y vecino 
de Mixquiahuala, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es
crito solicitando autcrización de una concesión para ex
plotar el servicio público de transporte de pasajeros en 
automóvil de alquiler de sitio en Sitio terminal de Auto
buses en Mixquiahuala, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 2:¿7 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado, Publí
quese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, pa
ra que las personas que consideren afectados sus de
rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
término de quince días a partir de la última publicación. 

3-1 
A T E N T A M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree

lección.-EI Secretario de Gobernación.-Pachuca, 
Hgo., 12 de Agosto de 1987.-LIC. ERNESTO GIL 
ELORDUY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 12 de 1987. 

----·----- --- ------- ------
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

MARTHA CRUZ CHAVEZ, promueve Información do
minio, trn decláresele propietaria predios "LA HONDU
RA" y "LA CHANA", ubicados Pueblo Maney, éste Mu
nicipio.- Empadronados nombre LA PROMOVENTE, nú
meros RP/2029 y RP/331, medidas y linderos constan ex
pediente 242/987. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publfquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3-1 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 11 
de septiembre 1987.-EI C. Secretario del Juzgado.
P.D~D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrlca. 

Administración de Rent.as de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 29 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

UBALDO MARTINEZ MARTINEZ, promueve informa
ción Ad-perpetuam, ff n decláresele propietario predio 
ubicado Barrio Hulxfh( Pueblo de San Antonio, Munici
pio Tecozautla, Hgo.- Empadronado NOMBRE PROMO
VENTE, número RP/587.· Medidas y linderos constan ex-' 
pedlente 236/987. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento artrculo 3029 Código C!vll, publfquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3-1 

Sufragio Efectivo. No Reelecclón.-Hulchapan, Hgo., 10 
de septiembre 1987.-EI C. Secretarlo del Juzgado.
P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJ0.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 29 de 1987. 

quince dlas. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete dfas en los periódicos OFICIAL DEL ESTADO 
que se edita ~n la ciudad de Pachuca Hidalgo y LA RE· 
GION editado en esta ciudad, asf como en estrados de 
este H. Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., a 4 de septiembre de 1987.
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-C. Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-PDD. 
JULIAN ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 25 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ROSARIO CUENCA PERCASTEGUI promueve infor· 
mación testimonial ad-perpetuam jurisdicción volunta· 
ria acreditar derechos posesión propiedad prescripción 
positiva predios urbano y rústicos "EL GACHUZ" y Sin 
nombre, ubicados Municipio Francisco l. Madero Hgo. 
Medidas colindanclas obran expediente 676/87. Auto or
dena publicarse tres veces presente periódicos Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfico, Pachuca, Hgo. 

Personas mejores derechos los hagán valer. 

3-1 

Actopan, Hgo., 4 de septiembre de 1987.-EI C. Ac· 
tuarlo.-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-:
Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 25 de 1987. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

LUIS CHAVARRIA MONTEA, promueve Información 
testimonial ad-perpetuam, acreditar derechos de pose· 
slón y propiedad de prescripción positiva, respecto de 
un predio rústico sin nombre ubicado en la Colonia Fun

' daclón de Actopan, Hgo., medidas y collndanclas obran 
------------------- en el expediente 694/87, auto ordene publicarse tres ve

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

ANDRES SIMON OROPEZA, promueve Información 
Testimonial de Adperpetuam, respecto del predio rústi
co denominado "SIN NOMBRE", ubicado en la Cabecera 
Municipal de Tezontepflc de Aldama, Hgo., cuyas me
didas y collndanclas obran en el exp. núm. 873/87. Per
sonas con mejor derecho justificarlo, en un término de · 

ces en el periódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, 
Pachuca, Hgo. 

Personas mejores derechos los hagán valer. 

3-1 

Actopan, Hgo., 24 de septiembre de 1987.-EI C. Ac
tuarlo.-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.
Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 25 de 1987. 

-- _,;[. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

MATIAS BARRETO, promueve Información Testimo
nial de Adperpetuam, respecto del predio rústico, sin 
nombre, ubicado en el Barrio de San Mateo Buena Vis
ta, Mpio., de Tepejf del Río de Ocampo, Hgo., cuyas me
didas y colindancias obran en el exp. número 1123/86. 
Personas con mejor derecho justificarlo, en un término 
de quince días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, en los periódicos OFICIAL DEL ESTADO 
de Pachuca Hgo., as! como en estrados de este H. 
Juzgado. 

3-1 
Tula de Allende, Hgo., a 9 de septiembre de 1987.

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-C. Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-PDD. 
JULIAN ONESIMO Plf:jA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Admini~tración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 25 de 1987. · 

JUZGADO MIXTO 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

RODRIGO y ANTONIA BARRERA ESCAMILLA, pro
mueven Información testimonial ad-perpetuam, acredi
tar derechos de posesión y propiedad de prescripción 
positiva, respecto de los predios denominados "La Ca
sa", "El Montesito" y "San José", ubicados en el Daxt
há, Municipio de Actopan, Hgo., medidas y colindancias 
obran en el expediente 698/87, auto ordene publicarse 
tres veces en el periódico Oficial del Estado y Nuevo 
Gráf leo, Pachuca, Hgo. 

Personas mejores derechos los hagán valer. 

3-1 

Actopan, Hgo., 24 de septiembre de 1987.-EI C. Ac
tu~rio.-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.
Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 25 de 1987. 

juzGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA , 
MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

GABINO SERNA VAZQUEZ, promueve ante este Juz
gado Diligencias de Información Testimonial Ad
perpetuam para acreditar la posesión como medio de 
adquirir la propiedad de los predios rústicos denomina
dos "ACOYOTLA" y "ACOYOTLA", ambos ubicados en 
'!. rmf nos de Noapa de este municipio, expediente nú
mero 100/987. Convóquese personas derecho oponerse 
h~.ganlo valer oportunamente. 

Medidas y colindancias obran en expediente. 
PubHquese tres veces consecutivas periódico Oficial 

del Gobierno del Estado y Sol de Hidalgo, de Pachuca, 
Hidalgo. 

3-1 

Molango, Hgo., a 14 de septiembre de 1987.-EI Se
cretario del Juzgado.-C.P.D.D. ESTEBAN ESPINOSA 
RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 25 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

LEOVIGILDA BUSTOS OAXACA, promueve ante este 
Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad
perpetuam para acreditar la posesión de un predio rús
tico denominados "TETLAPAYA" ubicado en términos 
de la Ranchería de Tetlapaya, del Municipio de Lolotla, 
Hidalgo, expediente número 74/987. Convóquese perso
nas derecho oponerse háganlo valer oportunamente. 

Medidas y collndancias obran en expediente. 
Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficial 

del Gobierno del Estado y Sol de Hidalgo, de Pachuca, 
Hidalgo. 

3-1 

Molango, Hgo., a 7 dé agosto de 1987.-EI Secreta
rio del Juzgado.-C.P.D.D. ESTEBAN ESPINOSA RAMl
REZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 25 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

EUSEBIO JUAREZ LAZARA, promueve ante este Juz
gado Diiigencias de Información Testimonial Ad
perpetuam para acreditar la posesión de un predio rús
tico denominado "ACATLAN" ubicado en Chichayotla, 
Municipio de Calnall, Hidalgo, expediente número 
104/987. Convóquese personas derecho oponerse há
ganlo valer oportunamente. 

Medidas y collndancias obran en expediente. 
Publfquese tres veces consecutivas periódico Oficial 

del Gobierno del Estado y el Nuevo Día de la ciudad de 
Pachuca, Hidalgo. 

3-1 

Molango, Hgo., a 23 de septiembre de 1987.-EI Se
cretario del Juzgado.-C.P.D.D. ESTEBAN ESPINOSA. , 
RAMIREZ.-Aúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 25 de 1987. 

---------... 
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JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ERNESTINO MORALES HERNANDEZ, promueve an
te Juzgado Diligencias Información }estimoni?I ~d
Perpetuam acreditar, derechos Posesión Prescripción 
Positiva predios denominados DOLORES Y SAN JOA· 
QUIN ubicados en Huaxtho Mpio. Actopan, Hgo., medi
das y colindancias obran Exp. 375/87 Auto admite orde
na publicarse tres veces periódicos Oficial Y Nuevo Día 
.Pachuca, Hgo. 

Personas con mejores derechos háganlos saber. 

3-2 

Actopan, Hgo., Septiembre 14 de 1987.-EI C. Actua
rio.-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 22 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

LUCINA PORTILLO TORRES, promueve ante Juzga
do Diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
acreditar Derechos Posesión Prescripción Positiva pre
dio rústico EL ANGEL ubicado Dajiedhi Mpio., Actopan, 
Hgo., medidas colindancias obran Exp. 651/87, auto ad
mite ordena publicarse tres veces periódicos Oficial del 
Estado y Nuevo Día de Pachuca, Hgo. 

PERSONAS CON MEJORES DERECHOS HAGAN LOS 
SABER. 3-2 

Actopan, Hgo., Septiembre 4 de 1987.-C. Actuario
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Septiembre 22 de 1987. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
M EXICO, DISTRITO FEDERAL. 

JUZGADO 14° DE LO FAMILIAR. 

EDICTO 

A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A HEREDAR. 
En los autos del juicio INTESTADO a bienes de 

GRESS RIVERA FELIPE, se ordenó hacer del conoci
miento público, la muerte sin testar del finado FELIPE 
GRESS RIVERA, para que las personas que se crean con 
igual o mejor derecho, comparezcan ante este juzgado 
exhortante a deducir sus derechos, dentro del término 
de cuarenta días contados a partir del día siguiente de 
la última publicación; habiendo sido denunciado por 
AURORA GRESS RIVERA (hermana del decujus) 

2-2 
México, D.F., a 28 de Mayo de 1986.-EI C. Primer Se

cretarlo de Acuerdos.-UC. JAIME SEGURA e.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 24 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

HILDA LOPEZ FLORES, promueve ante Juzgado Dili· 
genclas Información Testimonial Ad-Perpetuam, acre
ditar derechos Posesión Prescripción Positiva respec
to predios rústicos ubicados Patria Nueva Mpio, de San
tiago de Anaya, medidas colindancias obran Exp. 657/87. 
Auto admite ordena publicarse tres veces periódicos Ofi
cial del .Estado y Nuevo Dfa de Pachuca, Hgo . 

PERSONAS CON MEJORES DERECHOS HAGAN LOS 
SABER. 

3-2 

Actopan, Hgo., Septiembre 4 de 1987.-C. Actuario
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere· 
chos Enterados Septiembre 22 de 1987. 

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA.· 153-58. 
SUBALTERNA EN TEPEJI DEL RIO DE O. HGO. 
GRUPO DE RECURSOS Y REMATES. 
CREDITO NUM. 51626 y 51627 

CONVOCATORIA DE REMATE 
SEGUNDA ALMONEDA 

A las 11 horas del día 13 de octubre da 1987, se rema 
tará en la OFICINA SUBALTERNA FEDERAL DE HA· 
CIENDA DE TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HGO., lo si
guiente: 

TRES LOTES QUE CORRESPONDEN A LA MANZA· 
NA No. 5 Y SON LOS MARCADOS CON LOS Nos. 228, 
229 y 230 CON UNA SUPERFICIE GLOBAL DE 3,191.77 
M2, UBICADOS EN EL KM. 8 DE LA CARRETERA 
MEXICO-TULA, EN TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, ES· 
TADO DE HIDALGO, FRACCIONAMIENTO "PRADERAS 
DEL POTRERO". 

Dichos bienes fueron embargados a CONSTRUCTO· 
RA Y PROMOTORA DE HIDALGO, S.A., de C.V., para ha· 
cer efectivos unos créditos fiscales a cargo de CONS· 
TRUCTORA COMERCIAL VILLAHERMOSA, S.h., de 
C.V., por concepto de Impuesto Sobre Productos del Tra
bajo y 1 % Sobre Remuneraciones, correspondiente al 
periodo del 1°. de Octubre de 1981 al 31 de Diciembre 
de 1983. 

Servirá de base para el remate la cantidad de -
$ 22'980,800.00 (VEINTIDOS MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA MIL OCHOCIENTOS PESOS, 00/100 M.N.) y 
será postúra legal la que cubra las dos terceras partes 
de esa suma; en la inteligencia de que sólo serán admi
tidas las posturas 1que llenen las requisitos señalados 
en los Artículos 179, 180, 181, 182 y demás relativos del 
C0digo Fiscal de la Federación. 2-2. 

Tepeji del Río de O., Hgo., 25 de Septiembre de 
1987.-EI Jefe de la Oficina Subna.-ANTONIO GON· 
ZALEZ ~ARRACEDO.-Goca-330515.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 29 de 1987. 

-- -- ---- ___: 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

CIRILO SEGOVIA CALLEJAS, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar posesión predio 
rústico denominado EL ARBOL ubicado en el Huaxtho 
de este Municipio, medidas y colindancias obran en 
autos Exp. No. 693/87. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que el promovente lo ejercite conforme a la Ley, des
pués de la última publicación. 

Publfquese tres veces periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo Gráfico, lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-2 

Actopan, Hgo., Septiembre 17 de 1987.-C. 
Actuario-C.P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.

.. Rúbrica. 

• 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Septiembre 18 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

GANDIDO PORTILLO RAMIREZ, promueve Informa
ción de Dominio, acreditar posesión predio rústico ubi
cado en Dajuedi, Hgo., de éste Municipio, medidas y co
lindanclas obran en autos Exp. No. 719/87. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que el promovente lo ejercite conforme a la Ley, des
pués de la última publicación. 

Publfquese tres veces periodicos Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo, lugares publicos y ubicación inmueble. 

3-2 

Actopan, Hgo., Septiembre 18 de 1987.-C. 
Actuarlo-C.P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.
Rú.brlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Septiembre 18 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

ESTELA TELLES CRUZ, promueve Información Testl
;nonial AD-PERPETUAM, fin decláresele propietaria pre
dio rústico "EL ESCOBAL", ubicado Ranchería Tenzavhl 
Municipio Tecozautla, Hgo.- Empadronado NOMBRE LA 
PROMOVENTE, número R/3978.- Medidas y linderos 
constan expediente 245/987. 

.- 'nvócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

· · •:nplimiento Artfculo 3029 Código Civil, publfquese 

presente TRES VECES CONSECUTIVAS; periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-2 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 
21 de Septiembre 1987.-EI C. Secretarlo del Juzga
do.-P.D.D. ERASMO HERNANDÉZ ROJO.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 21 de 1987. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MARTIN PEREZ PRADO Y ARTURO MIGUEL PEREZ 
PRADO, promoviendo Diligencias de Jurisdicción Volun
taria Ad-Perpetuam, Expediente No. 634/87, sobre inmue
ble ubicado en calle Hidalgo Número 42 del Mineral del 
Monte, Hidalgo Guyas medidas y colindancias obran en 
autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que los promoventes sobre el Inmueble 
referido, para que lo ejerciten conforme a Ley concedién
doselas término de 40 dfas contados a partir de la últi
ma publicación en Periódico Oficial. 

Publfquense edictos tres veces consecutivas en Pe
riódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, asf como 
en lugares públicos de costumbre y ubicación del 
inmueble. 

3-2 

Pachuca, Hgo., Septiembre 18 de 1986.-C. Actua
rio.-LIC. BEATRIZ MA. DE LA PAZ RAMOS 
B.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 22 de 1987. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JESUS GARCIA VAZQUEZ, promueve Información de 
Dominio, acreditar posesión predio ubicado en colonia 
Fundición baja de este Municipio, medidas, colindan
cias obran en autos, Exp. No. 697/87. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que el promovente lo ejercite conforme a la Ley, des
pués de la última publicación. 

Publfquese tres veces periódicos Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo, lugares públicos y ubicación Inmueble. 

3-2 

Actopan, Hgo., Septiembre 18 de 1987.-C. 
Actuario-C.P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.
Rúbrlca. • 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere· 
~hos Enterados Septiembre 18 de 19a7. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

EZEQUIEL ROSALES GOMEZ, promueve en este Juz
gado Mixto de Primera Instancia, INFORMACION TES
TIMONIAL AD-PERPETUAM, para acreditar derecho de 
propiedad del predio rústico denominado "l,ADERA 
BUENA VISTA" ubicado en términos del Pueblo de San 
Pablo el Grande, Municipio de Tenango de Doria, Hidal
go, medidas y colindancias obran expediente número 
79/987, publíquense edictos tres veces consecutivas en 
PeriócH.co Oficial del Estado y Nuevo Día, con edición 
en Pachuca, Hidalgo, personas que se consideren con 
derecho háganlo valer eportuna y legalmente. 

3-2 

Tenango de Doria, Hgo., julio 8de1987.-EI C. Secre
tario.-P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ SANCHEZ.
Rúbrica. 

Cumplimiento Articulo 3029 Código Civil, publfquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI· 
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3-2 

Sufragio Efectivo. No Reelecclón.-Huichapan, Hgo., 
24 de Agosto de 1987.-EI C. Secretario del Juzgado.
P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 22 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 14 de 1987. 

URBANO TAPIA ESTRADA promueve este Juzgado di
ligencias Información Testimonial Ad·perpetuam acre
ditar derechos de posesión y propiedad prescripción po
sitiva respecto predio rústico denomiando "EL CAPU-

' LIN" ubicado pueblo lxcuinqultlapilco, Municipio San 

JUZGÁDO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MAURICIA MORALES DE MEJIA, promueve Informa
ción Testimonial Ad-perpetuam, acreditar posesión de 
un predio urbano, ubicado en esta ciudad de Actopan, 
Hgo., medidas y colindancis obran en el expediente No. 
531/987. 

Agustf n Tlaxiaca, Hgo., medidas y colindancias obran 
expediente numero 36/87. Auto ordena publicarse pre
sente tres veces periódicos Oficial del Estado y Sol de 
Hidalgo, de Pachuca, Hgo. 

Personas mejores derechos los hagan valer. 

3-2 

Actopan, Hgo., Febrero 4 de de 1987.-EI C. Actua
rio.-P.D.D. ALEJANDRA DIMAS RIOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 21 de 1987. 

Publíquese tres veces periódicos Oficial del Estado" 
y Nuevo Gráfico de la ciudad de Pachuca, Hgo., luga-

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 
res públicos de costumbre y ubicación inmueble. · 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dére- f 
cho que la promovente lo ejercite conforme a la Ley des-

EDICTO 

pués última publicación. · HERMELINDA GUTIERREZ GUTIERREZ, promovien
do diligencias de Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuam 

3-2 ': expediente No. 727/987. 

Actopan, Hgo., 18 de agosto de 1987.-EI C. Actuario.
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Predio ubicado en Santa Maria Tecajete con domici
lio bien conocido en Zempoala Hidalgo, cuyas medidas 

1 y colindancias obran en autos. 
Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 1 

Enterados agosto 21 de 1987. ¡ Hágase saber a toda persona con Igual o mejor dere
cho posesorio que el promovente sobre el Inmueble mo
tivo de este procedimiento, para que lo ejercite confor· 

" me a la Ley, concediéndole un término de 40 dlas con
; tados a partir última públicación en el Periódico del 

Estado. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO Publíquese edictos tres veces consecutivas en los Pe-
JOSAFAT VILLEDA RAMIREZ . riódicos O_flclal del Estado y el "NUEVO DIA" asl como 

, promueve Información lugares publlcos de esta ciudad 
Dominio, fin decláresele propietario predio rústico "EL, · 
CALVARIO'·, ubicado San Antonio Municipio Tecozau- · 3-2 
tia, Hgo.- Empadronado NOMBRE PROMOVENTE, nú-
mero RP/311.- Medidas y linderos constan expediente. Pachuca, Hgo., ~eptlembre de 1987.-C. Actuario.-
2121987. · LIC. JESUS GOMEZ GOMEZ.-Rúbrlca. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 21 de 1987. 

• 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

PETRA JIMENEZ VDA. DE MELO, promueve este Juz
gado Información Ad-Perpetuam para justificar pose
sión prescriptiva predio rústico ubicado Santa Catari· 
na este Municipio; medidas y colindancias constan ex
pediente hágase conocimiento personas interesadas 
mejores derechos háganlos valer oportunamente, edic
to se publicar~ dos veces consecutivas, periódicos Ofi· 
cial del Estado y El Nuevo Ola edltanse Pachuca Hidal· 
go y parajes públicos de costumbre. 

2-2 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIO REYES TORRES, promueve ante Juzgado Di
ligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam acre
ditar derechos Posesión Prescripción Positiva ~radio 
rústico LA PALMA ubicado San Juan Tepa Mpio., Feo 
1 Madero, medidas colindancias obran Exp. 649/87, auto 
admite ordena publicarse tres veces periódicos Oficial 
del Estado y Nuevo Día de Pachuca, Hgo. 

PERSONAS CON MEJORES DERECHOS HAGAN LOS 
SABER. 3-2 

Atotonilco el Grande, Hgo., 9 de Septiembre de Actopan, Hgo., Septiembre 4 de 1987.-C. Actuario-
1987.-EI Secretario del Juzgado.-P.D.D. NORMA SAN· P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbric.a. 
ORA BARRONES CASTILLO.-Rúbrica. Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos chas Enterados Septiembre 22 de 1987. 
Enterados Septiembre 21 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ZENAIDA AVILEZ HERNANDEZ, promueve ante Juz· CIRILO GONZALEZ ORTEGA, promueve Diligencias 
gado Dillgenclas Información Testimonial Ad- AD/PERPETUAM Justificar hecho posesión derecho de 
Perpetuam, acreditar derechos Posesión Propiedad - propiedad del predio ubicado la EX-HACIENDA de Apa
Prescrlpción Positiva respecto predio rústico ubicado paxtla el Grande del Municipio de Acaxochitlán, Hgo., 
San Antonio Zaragoza Mpio., San Salvador, Hgo., madi- medidas Y colindancias Obran Exp. No. 670/85. Publlque
das colindanclas obran Exp. 663/87, auto admite orde- se tres veces consecutivas ocho en ocho dlas periódi· 
na publicarse tres veces periódicos Oficial del Estado co Oficial del Estado y "LA RUTA" se edita Ciudad fu· 
y Nuevo Ola de Pachuca, Hgo. gares Públicos de costumbre.-Convócanse perso~as 

PERSONAS CON MEJORES DERECHOS HAGAN LOS créa~se derecho predio referido, presentarse deducirlo 
SABER. 

3
_

2 
término legal. 3 _ 2 

Actopan, Hgo., Septiembre 4 de 1987.-C. Actuarlo- Tulanclngo, Hgo., Diciembre 4 de 1985.-C. Actuario 
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. del Juzgado-P.D.D. HORTENSIA TORRES LOPEZ-

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Septiembre 22 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

JORGE GARCIA PEREZ promu~ve este Juzgado lnfor
~ación ~d-Perpetuam para justificar posesión prescrip· 
t1va predio denominado "SAN _PABLITO" ubicado Ojo 
d~ Agua Municipio Huasca Hidalgo, medidas y colindan
c1as constan expediente, hágase conocimiento perso
nas Interesadas mejores derechos háganlos valer opor-

, ;amente, edicto se publicará dos veces consecutivas 
periódicos Oficial del Estado y El Nuevo Ola edltanse 
Pachuca Hidalgo y parajes públicos de costumbre. 

2-2 
Atotonilco el Grande, Hgo., 9 de Septiembre de 

1987.-EI Secretarlo del Juzgado.-P.D.D. NORMA SAN
DRA BARRONES CASTILLO.-Rúbrica. 

\ jmlnlstraclón de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 21 de 1987. 

Rúbrlca · 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Enero 14 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

SEBASTIAN PEREZ GUZMAN, promueve ante Juzga
do Diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam 
acreditar derechos Posesión Prescripción Positiva res: 
pecto predio rústico ubicado Tepatepec, Mpio., Feo. ¡ 
Madero, medidas colindanclas obran Exp. 661/87, auto 
admite ordena publicarse tres veces periódicos Oficial 
del Estado y Nuevo Dfa de Pachuca, Hgo. 

PERSONAS CON MEJORES DERECHOS HAGAN LOS 
SABER. 

Actopan, Hgo., Septiembre 4 de 1987.-C. Actuarlo
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Septiembre 22 de 1987. 

------- --- - ---·------
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

FERNANDO HERNANDEZ GUZMAN, promueve dili
gencias AD/PERPETUAM, _justificar hecho P?sesión de
recho propiedad, del predio urbano del barrio de Almo
loya en Cuautepec, Hgo., medidas y colindancias obran 
exp. 599/87, publfquese tres veces consecutivas ocho 
en ocho días periódico OFICIAL DEL ESTADO Y RUTA, 
se edita Ciudad, lugares públicos de costumbre.__;_ 
Convóquense personas créanse derecho predio referen-
cia, ·presentense deducirlo término legal. 3_ 2 

Tulancingo, Hgo., ·Septiembre 3 de 1987.-C. 
Actuario-P.D.D. MARIA TERESA LEON RAMIREZ.-
Rúbrlca · 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados SP.ptiembre 23 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ENRIQUETA ELVIA LOPEZ CANO promueve informa
ción testimonial Ad-perpetuam vla Jurisdicción Volun
taria acreditar derecho posesión y propiedad prescrip
ción positiva respecto predio rústico denominado E~ 
HUIZACHE ubicado en Lagunilla Municipio San Salva
dor, Hgo. Medidas y colindancias obran expediente No. 
164/87. 

Auto ordena publicarse presente tres veces periódi
cos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo. 
Personas mejores derechos los hagán valer. 

3-3 

Actopan, Hgo., marzo 6 de 1987.-EI Actuario.
P.D.D. ALEJANDRA DIMAS RIOS.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 11 de 1987. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR CIVIL Y FAMILIAR 
. EDICTO EDICTO 

TEOFILA GUERRERO RODRIGUEZ, promueve infor- P.IEDAD REYES GARCIA, promueve información Tes· 
mación Testimonial Ad·perpatuam, de un predio rústi- timonial Ad-perpatuam, de un predio urbano, ubicado 
co sin nombre, ubicado en el pueblo de Bomintzha, Hgo; en la Calle Independencia No. 302 de la Ciudad de Tula 
Municipio de Tula de Allende, Hgo; cuyas medidas y ca- . de Allende, Hgo; cuyas medidas y colindancias obran 
lindancias obran en el expediente número 804/87. Per· en el expediente número 921/87. Personas con mejores 
sanas con mejores derechos justificarlo oportunamen- derechos justificarlo oportunamente. 
te. Publíquese tres veces consecutivas en el Periódico 

Publíquese tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y La Región. Edltense Pachuca y Tu-
Oficial del Estado y La Región. Edítense Pachuca y Tu- la, Hgo; Artículo 3029 Código Civil. 3-3 
la, Hgo; Artículo 3029 Código Civil. 3-3 

Tula de Allende, Hgo; a 11 de septiembre de 1987.
Tula de Allende, Hgo., a 21 de Agosto de 1987.- c. Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN 

C. Actuario del Juzgado Civil Y Familiar.-P.D.D. JULIAN ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica .. 

\' 

ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica .. 
Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos f 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados septiembre 11 de 1987. 
Enterados septiembre 11 de 1987. 

JUZGADO MIXTO 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

PEDRO BELTRAN TOVAR, promueve este Juzgado Di
ligencias Información Testimonial Ad-perpetuam res
pecto rústico denominado TEPETATOSO ubicado térmi
nos barrio del Mandhó de este Distrito Judicial. Medi
das y linderos obran expediente 287/987. Auto fecha 3 
agosto pasado da entrada promoción manda publicar 
presente tres veces consecutivas periódicos Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo., así como 
su fijación lugares públicos costumbre. Personas creán
se igual o mejor derecho háganlos valer legalmente. 

3-3 

lxmiqullpan, Hgo., septiembre 3 de 1987.-La C. Ac
tuario.-PDD MARIBEL MARTINEZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 11 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

LUCIO DELGADILLO HUERTA, promueve en este Juz
gado, INFORMACION TESTIMONIAL AD·PERPETUAM, 
para acreditar derecho de propiedad del predio rústico 
denominado "EL NOPAL" ubicado en términos del Mu
nicipio y Distrito Judicial, Tenango de Doria, Hidalgo, 
medidas y colindancias obran expediente número 
56/987, publlquense edictos tres veces consecutivas en 
Periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, con edi
ción en Pachuca, Hidalgo, personas se crean con dere
cho háganlo valer oportuno y legalmente. 

3-3 

Tenango de Doria, Hgo., julio 2 de 1987.-EI C. Secre
tario.-P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ SANCHEZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 14 de 1987. 
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• 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

MA. DEL REFUGIO VAZQUEZARRIETA, promueve In
formación testimonial Ad-perpétuam, acreditar posesión 
del predio sin nombre unicado en Zapotlán de Juárez, 
Hgo., medidas y colindancias obran en autos, expedien
te número 232/987. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho la 
ejercite conforme Ley después de la última publicación. 

Publíquense tres veces consecutivas periódicos Ofi
cial del Estado y Sol de Hidalgo así como en los luga
res de costumbre. 

3-3 

Tizayuca, Hgo., a 7 de septiembre de 1987.-C. ~ctua
rio.-LIC. FRANCISCO CARMONA MONTANO.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 10 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

JUAN ANTONIO GUERRERO, promueve este Juzga
do Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Tes
timonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propiedad, 
posesión y prescripción predio rústico denominado "EL 
DURAZNO", ubicado en Dangú, Municipio Tasquilio, 
Hgo., de este Distrito Judicial, medidas y coiindancias · 
obran expediente 173/987. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil .• publiquen
, ti se edictos tres veces consecutivas de siete e~ siete día~, 
· Periódicos Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, edi

tan Pachuca, Hgo., convocándose personas crean tener 
derechos sobre predio indicado, háganlo valer legalmen
te. 

3-3 

Zimapán, Hgo., septiembre 2 de 1987.-La C. Secre
tario del Juzgado.-JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 10 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

SEVERIANO ANAYA VAZQUEZ, promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar posesión pre
dio rústico denominado DECA, ubuicado en Yolotepec, 
Mpio. de Santiago de Anaya, Hgo., medidas y colindan
cias obran en autos, Exp. No. 662/87. 

l1ace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que el promovente lo ejercite conforme a la Ley, des
pué~ llltima publicación. 

Publíquese 3 tres veces periódicos Oficial del Esta
do y Nuevo Gráfico, lugares públicos y ubicación 
inmuebles. 3-3 

Actopan, Hgo., Septiembre 11 de 1987.-EI c. 
Actuario-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados.Septiembre 17 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA CELIA GRANADOS OLVERA, promueve Infor
mación de dominio, acreditar posesión predio urbano 
S/N., ubicado en la Ciudad de Tepatepec, Hgo., medi
das y colindancias obran en autos, Exp. No. 669/87. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que el promovente lo ejercite conforme a la Ley, des- -
pués última publicación. 

Publíquese 3 tres veces periódicos Oficial del Esta
do y Sol de Hidalgo, lugares públicos y ubicación 
inmuebles. 

3-3 

Actopan, Hgo., Septiembre 10 de 1981.-EI C. 
Actuario-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Septiembre 10 de 1987. 

JUZGADO MIXTO 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

C. VICTOR MANUEL LOPEZ JIMENEZ. 
DONDE SE ENCUENTRE. 

BLANCA MARICELA JIMENEZ PEREZ, ha entablado 
demanda en su contra ante éste Juzgado en Vía Escri
ta Familia integrándose expediente 292/987; auto de 13 
de agosto del año en curso, el C. Juez ordena, por vir
tud de ignorar su domicilio hacer emplazamiento por és
te medio, publicarse el presente por TRES VECES con
secutivas en peródicos OFICIAL DEL ESTADO Y EL SOL 
DE HIDALGO de Pachuca, Hgo., para que en el térmtno 
de CUARENTA DIAS posteriores a la tercera publica
ción, comparezca ante éste Juzgado a contestar la de
manda entablada en su contra, con apercibimiento de 
ser declarado confeso de los hechos que la contienen, 
quedando en Secretaría este Juzgado a su disposición 
copias simples de traslado. 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., Septiembre 2 de 1987.-La C. Actua
rio.-P.B.D. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 18 de 1987. 

-~~- -····-·-..-
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
TÚLANCINGO, HGO. 

EDICTO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

HILARION ORTÍZ HERNANDEZ, promueve Diligencia 
AD-PERPETUAM, Justificar hecho posesión derecho. 
de propiedad del predio ubicado en Santa CATA.RINA, 
Municipio de Acaxochitlán, Hgo., medidas y colindan· 
cias obran Exp. 466/87. Publfquese tres veces consecu-·1 
tivas de ocho en ocho dias, periódico Oficial del Esta
do y NUEVO DIA se edita ciudad lugares públicos de 
costumbre. Convócanse personas créanse derecho pre- . 
dio referido presentarse, deducirlo término legal. 

ROSENDO ROSALES VARGAS, promueve Diligencia 
AD-PERPETUAM, Justificar hecho posesión derecho 
de propiedad del predio ubicado en Sa~ta Ana Z~cuala 
Municipio de Acaxochitlán, Hgo., medidas y collndan
cias obran Exp. No. 512187. Publíquese tres veces con
secutivas de ocho en ocho di as, periódico Oficial del Es
tado y NUEVO DIA se edita ciudad lugares públicos de 
costumbre. Convócanse personas créanse derecho pre
dio referido presentarse, deducirlo término legal. 

3-1 3-1 
Tulancingo, Hgo., Septiembre 7 de 198_7.-C. Actua- · 

rio del Juzgado.-LIC. JUAN FELIPE BANOS VEGA.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Septiembre 25 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

JUAN TELLEZ PEREZ promueve este Juzgado Infor
mación Ad-perpetuam para justificar posesión prescrip
tiva predio ubicado Ojo de Agua Huasca, Hgo., medidas · 
y cotindancias constan expediente; hágase c?nocimien- . 
to personas interesadas mejores derechos haganlos va
ler oportunamente, edicto se publicará dos veces con· 
secutivas periódicos Oficial del Estado y El Nuevo Grá· 
fico edítanse Pachuca Hidalgo y parajes públicos de 
costumbre. 2-1 

Atotonilco el Grande, Hgo., 4 de mayo de 1987.-EI 
Actuario del Juzgado.-P.D.D. ELSA RAMIREZ GAR· 
CIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 25 de 1987. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

PASCACIO LOMA CUAUTENCO, promueve Diligencia 
AD-PERPETUAM, Justificar hecho posesión derecho 
de propiedad del predio ubicado en el Poblado de Te
pepa del Municipio de Acaxochitlán, Hgo., medidas y 
colindancias obran Exp. No. 514187. Publfquese tres ve
ces consecutivas de ocho en ocho dias, periódico Ofi
cia) del Estado y NUEVO DIA se edita ciudad lugares 
públicos de costumbre. Convócanse personas créanse 
derecho predio referido presentarse, deducirlo término 
legal. 3-1 

Tulancingo, Hgo., Septiembré 7 de 1987.-C. Actua
rio del Juzgado.-LIC. JUAN FELIPE BA!\íos VEGA.
Rúbrica. 

Tulancingo, Hgo., Septiembre 7 de 198_7.-C. Actua
rio del Juzgado.-LIC. JUAN FELIPE BANOS VEGA.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Septiembre 25 de 1987. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

GUADALUPE !BARRA GODINEZ, promueve diligen
cias AD-PERPETUAM, justificar hecho posesión dere
cho propiedad del predio rústico de la Ex-Hacienda Te
mascalillos en Metepec, Hgo., medidas y colindanclas 
obran exp. 97/87. Publfquese tres veces consecutivas de 
ocho en ocho días, periódico OFICIAL DEL ESTADO Y 
NUEVO DIA se edita Ciudad lugares públicos de cos
tumbre.-Convóquense personas créanse derecho pre
dio referencia preséntense deducirlo término legal. 

3-1 

\ I 

Tulancingo, Hgo., Septiembre 7 de 1987.-C. Actua
rio.-P.D.D. MA. TERESA LEON RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere- f: 
chos Enterados Septiembre 25 de 1987. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

CONSTANCIA HERNANDEZ VENTURA y ANDRES 
FLORES ISIDORO, promueve diligencias AD
PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho propie
dad de dos predios rústicos sitos en La Meza Mpio. de 
Acaxochltlán, Hgo., medidas y colindanclas obran exp. 
555/87. Publíquese tres veces consecutivas de ocho en 
ocho días, periódico OFICIAL DEL ESTADO y NUEVO 
DIA se edita Ciudad, lugares públicos de costumbre.
Convóquense personas créanse derecho predio referen-
cia preséntense deducirlo término legal. 3-1 

Tulanclngo, Hgo., Septiembre 7 de 1987.-C. Actua
rio.-P.D.D. MA. TERESA LEON RAMIREZ.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Septiembre 25 de 1987. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Septiembre 25 de 1987. 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
IGNACIA DAMIAN DE CASTAÑEDA, promueve en es

e Juzgado Tercero de lo Civil, Diligencias de JURISDIC
CION VOLUNTARIA ad-perpetuam, a efecto de acredi
tar la posesión que tiene sobre tres predios rústicos ubi
cados en la población de Dos Carlos Pueblo Nuevo, per
teneciente al Mpio. de Mineral de la Reforma, Hgo., y 
denominados "El Desmonte", "La Palma" y "Nopal Ro
dado", cuyas medidas y colindancias obran en el Expe
diente No. 531/87. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que la promovente, sobre los inmuebles 
motivo de este procedimiento, para que lo ejercite con
forme a la Ley concediéndole el término de 20 dlas con
tados a partir de la última publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Presentes edictos publíquense portresveces conse
cutivas en el Periódico Oficial del Estado y en el Nuevo 
Gráfico, así como en los tableros notificadores de cos-
tumbre y en la ubicación del inmueble. 3-3 

El c. Actuario-Lle. OCTAVIO BAUTISTA O.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Septiembre 10 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

HINOJOSA HERNANDEZ AGUSTIN, promueve Infor
mación Testimonial de Dominio acredite posesión un 
Predio denominado LA LONGANIZA ubicado en San 
Agustín Tlaxiaca, medidas y collndancias obran Expe
diente número 686/987. 

~ Publíquese por tres veces consecutivas en los perió-
dicos OFICIAL DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO de 
la Ciudad de Pachuca Hidalgo, así como en los lugares 
públicos de costumbre. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
ct)os que el promovente lo acredite mediante la última 
publicación. 3-3 

Actopan, Hgo., a 7 de Septiembre de 1987.-EI C. 
Actuarlo-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Septiembre 11 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 
CIRILO PACHECO ANGELES, promueve Información 

Ad-perpetuam, fin decláresele propietario predio rústi
co denominado "LA JOYA", ubicado Rancherfa La Sa
litrora, Municipio Tecozautla, Hgo.- Empadronado NOM
bRE PROMOVENTE número R/2325.· Medidas y linde
ros constan expediente, 237/987. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va-

ler oportunamente. 

Cumplimiento Artlculo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-3 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 
a 14 de Septiembre de 1987.-EI C. Secretario del Juz
gado.-P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Septiembre 14 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

VICENTE ANAYA VAZ9UEZ, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar posesión predio 
rústico denominado DECA, ubuicado en Yolotepec, 
Mpio. de Santiago de Anaya, Hgo., medidas y colindan
cias obran en autos, Exp. No. 664/87. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que el promovente lo ejercite conforme a la Ley, des
pués última publicación. 

Publlquese 3 tres veces periódicos Oficial del Esta
do y Nuevo Gráfico, lugares públicos y ubicación 
inmuebles. 3-3 

Actopan, Hgo., Septiembre 11 de 1987.-EI C. 
Actuario-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Septiembre 17 de 1987. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ZEFERINO CERVANTES JUAREZ, promueve en este 
Juzgado Tercero de lo Civil Diligencias de JURISDIC
CION VOLUNTARIA ad-perpetuam, a efecto de acredi
tar la propiedad que tiene sobre el predio rústico, ubi
cado en el Barrio de Azoyatla, Mpio., de Mineral de la 
Reforma, Hgo., cuyas medidas y colindancias obran en 
el Expediente No; 525/87. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que el promoventep sobre el inmueble mo
tivo de este procedimiento, pata que lo ejercite confor
me a la Ley a partir de 20 dfas contados desde la última 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Presentes edictos publíquense por tres veces conse
cutivas en el Periódico Oficial del Estado y en el Nuevo 
Gráfico, asr como en los tableros notificadores de cos-
tumbre y en la ubicación del inmueble. ., 3-3 

El C. :c\Ctuario-LIC. OCTAVIO BAUTISTA 0.-
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Septiembre 10 de 1987. 
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JUZGADO MIXTO 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

TELESFORO MARTIN JERONIMO, promueve este 
Juzgado Diligencias Información Testimonial Ad· 
perpetuam respecto predio rústico denoinado "ORGA
NO" ubicado términos del Tablón, Municipio de lxmi
quilpan, Hidalgo.- Medidas y linderos obran expediente 
324/987. 

Auto fecha 18 agosto, año en curso, ordena publicar 
presente tres veces consecutivas periódicos Ofic.ial del 
Estado y El Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo., asr como. 
su fijación lugares públicos costumbre. Personas creán
se igual o mejor derecho háganlos valer legalmente. 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., septiembre 9 de 1987.-La C. Ac
tuario.-P.D.D. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 18 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

JOSE SERAFIN HUERTA MENDOZA, promueve en es
te Juzgado, INFORMACION TESTIMONIAL AD
PERPETUAM, para acreditar derecho de propiedad del 
predio rústico denominado "CERRITO DEL MIRADOR" 
ubicado en la Comunidad del Dexguadad, Municipio y 
Distrito Judicial, Tenango de Doria, Hidalgo, medidas 
y colindancias obran expediente número 60/987, publf
quense edictos tres veces consecutivas en Periódicos 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, con edición en Pa
chuca, Hidalgo, personas se crean con derecho hágan
lo valer oportuno y legalmente. 

3-3 

Tenango de Doria, Hgo., julio 2 de 1987.-EI c. Secre
tario.-P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ SANCHEZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 14 de 1987. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

ENRIQUE BARRERA GRANADOS, promueve informa
ción Testimonial Ad-perpatuam, respecto del predio rús
tico denominado "SIN NOMBRE", ubicado en el pueblo 
de Santiago Tlautla, Mpio de Tepejf del Río de Ocam
po, Hgo., cuyos medidas y colindancias obran en el exp. 
núm. 832/87. Personas con mejor derecho justificarlo, 
en un término de quince días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, en los periódicos OFICIAL DEL ESTADO 
Y LA REGION, ambas de Pachuca, Hgo., así como en 
estrados de este H. Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., a 31 de Agosto de 1987.
Sufragio Efectivo No Reelección.-C. Actuario del J~z
gado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN ONESIMO PINA 
ESCAM 1 LLA.-Rúbrica .. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 10 de 1987. 

JUZGADO MIXTO 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

GILBERTO OLGUIN GONZALEZ, promueve este Juz
gado Diligencias Información Testimonial Ad-perpetuam 
respecto predio urbano ubicado términos Prolongación 
Morelos sin número del Barrio del Cortijo de este Dis
trito Judicial. Medidas y linderos obran expediente 
335/987. Auto fecha 31 agosto pasado da entrada pro
moción manda publicar presente tres veces consecuti
vas periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo de 
Pachuca, Hgo., así como su fijación lugares públicos 
costumbre. Personas creánse igual o mejor derecho há
ganlos valer legalmente. 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., septiembre 3 de 1987.-La C. Ac
tuario.-PDD MARIBEL MARTINEZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 11 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ADALBERTO CHAVEZ HERNANDEZ, promueve este 
Juzgado Diligencias Jurisdicción Voluntaria Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos pro
piedad, posesión y prescripción predio rústico denomi
nado "SAN MATEO", ubicado en Lázaro Cárdenas de 
este Distrito Judicial, medidas y colindancias obran ex
pediente 1721987. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquen
se edictos tres veces consecutivas de siete en siete días, 
Periódicos Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, edi
tan Pachuca, Hgo., convocándose personas crean te:ier 
derechos sobre predio indicando háganlo valer legal
mente. 

3-3 

Zimapán, Hgo., septiembre 3 de 1987.-La C. Secre
tario del Juzgado . ....:.JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 10 de 1987. 

_'.1 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



16 Octubre de 1987. PERIODICO OFlCIAL 35 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE ZIMAPAN, HGO. 
EDICTO 

EVANGELINA CRUZ RANGEL, promueve-este Juzga
do Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Tes
timonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propiedad, 
posesión y prescripción predio rústico denominado 
"MILPA VIEJA", ubicado en Francisco l. Madero de es
te Distrito Judicial, medidas y colindancias obran expe
diente 176/987. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquen
se edictos tres veces consecutivas de siete en siete dfas, 
Periódicos Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, edi
tan Pachuca, Hgo., convocándose personas crean tener 
derechos sobre predio indicado, hánganlo valer legal
mente. 

3-3 

Zimapán, Hgo., septiembre 3 de 1987.-La C. Secre
tarlo del Juzgado.-JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

,. Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 10 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

PEDRO JIMENEZ HERNANDEZ, promueve en este juz
gado en la vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias so
bre Información Testimonial Ad-perpetuam, respecto del 
predio urbano denominado LA RETAMA O EL SAUCE, 
que se encuentra ubicado en el paraje de su mismo nom
bre en inmediaciones de la Vega de Metztitlán, Hgo; Ex
pediente número 85/987. 

Se hace saber a toda persona con mejor o igual dere
cho posesorio que el promovente, pará que lo hagan va
ler en lps términos de ley. 

Publíquese el presente edicto por tres veces conse
cutivas de 7 en 7 dfas en los periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, así como en los luga
res públicos de costumbre de este Distrito JudtciaJ. 

3-3 

.Metztitlán, Hgo., septiembre 3 de 1987.-EI C. Secre
tario Actuario.-P.D.D. VENTURA GRESS 1 RAMIREZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 4 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA ESPERANZA CANTERA CHAVEZ, promueve 
este Juzgado Diligencias Jurisdicción Voluntaria Infor
mación Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos 
prop!edad, posesión y prescripción, predios rústicos de
'~ominados "JOSE MARIA" y "BUENA VENTURA", ubi
vaaos en Lázaro Cárdenas de este Distrito Judicial, me
didas y colindancias obran expediente 174/987 . 

•• , -.. '!Ír"'•'1ei9-•-4i-1r- -~-~ ......... - ..... -- .. -. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, p~blíqu_en-
. · de s'1ete en siete d1as se edictos tres veces consecutivas . .' 

Periódicos Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, edi
tan Pachuca, Hgo., convocándose p,ersonas crean tener 
derechos sobre predio indicados, háganlo valer legal-

mente. 3-3 

Zimapán, Hgo., septiembre 3 de 1987.-La c .. se.cre
tario del Juzgado.-JULIANA ORTIZ TREJO.-Rubnca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 10 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL DE ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ALFONSO ROMERO GUERRERO, promueve este Juz
gado Diligencias Jurisdicción Voluntaria lnformaci?n 
Testimonial Ad-Perpetuam, acredi~ar ?ª~echos propie
dad, posesión y prescripción, predio r~s~1~0 denomrna
do ''ZAPOTE" ubicado en Dangú Munic1p10 de Tasqul
llo, Hidalgo, p~rteneclente a este Distrito Judicial, me
didas y colindancias obran expediente 175/987. 

Cumplimiento artículo 3029 Código.Civil, p~blíqu_en
se edictos tres veces consecutivas de siete en siete d1as, 
Periódicos Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, edi
tan Pachuca, Hgo., convocándose personas crean tener 
derechos sobre predio indicado, hánganlo valer legal-
mente. 3-3 

l 

Zimapán, Hgo., septiembre 2 de 1987.-La C .. se.cre
tario del Juzgado.-JULIANA ORTIZ TREJO.-Rubnca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 10 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

MANUEL PAREDES GARCIA, promueve en este juz
gado en la vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias so
bre Información Testimonial Ad-perpetuam, respecto del 
predio rústico denominado CORTES DE ENMEDIO O 
ATEMILES, que se encuentra ubicado en el paraje de 
su mismo nombre en inmediaciones de la Vega de Metz
titlán, Hgo. 

Se hace saber a toda persona con mejor o igual dere
cho posesorio que el promovente, para que lo hagan va
l~r en los términos de ley. 

Publíquese el presente edicto por tres veces conse
cutivas de 7 en 7 dfas en los periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, así ~om.o en lo~ 1.uga
res públicos de costumbre de este Drstnto Judrcral. 

3-3 

Metztitlán, Hgo., septiembre 3 de 1987.-EI C. Secre
tario Actuario.-P.D.D. VENTURA GRESS RAMIREZ.
Rúbrica. . 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 4 de 1987. 
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JUZGADO MIXTO 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

REMATE 

Se convoca postores PRIMERA ALMONEDA, Juicio 
Ejecutivo Mercantil, seguido MANUEL NORIEGA OL
GUIN en contra de MARTHA DIAZ DE CRUZ, expedien
te número 1421982, sobre predio rústico denominado 
"JAHUEY", ubicado términos de Ignacio López Rayón 
este Municipio y Distrito Judicial. medidas y colindan
cias obran expediente respectivo. Diligencia Remate ve
rificará este juzgado a las DIEZ HORAS DEL DIA ONCE 
DE'NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
SIETE, siendo postura legal la que cubra de contado las 
dos terceras partes de $400,000.00 valor pericial. 

Publfquese por tres veces de 9 días, edictos en perió
dicos OFICIAL DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO de 
Pachuca, Hgo. así como fijación en lugares públicos de 
costumbre. 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., Septiembre 17 de 1987.-La C. Ac
tuario.-P.D.D. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 22 de 1987. 

JUZGADO TERC8A01)S LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JOSEFINA MARTINEZ VIUDA DE RIOS, promovió Di
ligencias Jurisdicción Voluntaria Información Testimo
nial Ad-Perpétuam sobre el predio urbano ubicado en 
Callejón de Malinche número 407 antes número 35 en 
esta ciudad, medidas y colindancias obran en Expedien
te Número 880/987. 

Hágase saber a toda persona que se crea con igual 
derecho posesorio que la promovente lo ejercite confor
me a la Ley a partir de los 40 días de la publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 

Publíquense Edictos por TRES VECES consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado 't El Sol de Hidalgo, 
así como en los lugares públicos de su ubicación y ta-
bleros notificadores. 3-3 

Pachuca, Hgo., a 18 de Septiembre de 1987.-La C. Ac
tuario.-LIC. IRMA RAMIREZ RIVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
DePechos Enterados septiembre 21 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

FELIX PRADO PEREZ, promueve en este Juzgado en 
la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias sobre In-

formación Testimonial Ad-Perpétuam, respecto del pre
dio urbano denominado "EL TULAR", que se encuentra 
ubicado en la comunidad de Estocuapa perteneciente 
a esta Cabecera municipal, expediente número 83/987. 

Se hace saber a toda persona con mejor o igual dere
cho posesorio que el promovente, para que lo hagan va
ler en los términos de ley. 

Publíquese el presente edicto por tres veces conse
cutivas de 7 en 7 días en los Periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión que se editan en la Ciu
dad de Pachuca, Hgo; así como en los lugares públicos 
de costumbre de éste Distrito Judicial. 

3-3 

Metztltlán, Hgo., a 3 de septiembre de 1987.-EI C. Se
cretarlo Actuario.-P.D.D. VENTURA GRESS RAMl
REZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 14 de 1987. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

GORGONIO NERI CRUZ, promueve Diligencia AD
PERPETUAM Justificar hecho posesión derecho de pro
piedad del predio rústico denominado "LA PALMA" ubi
cado en San Mateo del Municipio de Acaxochitlán, Hgo., 
medidas y colindancias obran Exp. No. 654/87, Publfque
se tres veces constecutivas ocho en ocho días Periódi
co Oficial del Est~o y Sol de Tulanclngo se edita ciu
dad lugares Públicos de costumbre Convócanse perso
nas créanse derecno predio referido presentarse dedu-
cirlo término lega\ 3-3 

Tulancingo, Hgo., Sep. 23de1987.-C. Actuario del Juz
gado.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica. 

.~ 1 
... 

d ~ Administración de Rentas e Tulancingo, Hgo.- · 
Derechos Enterados septiembre 23 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIANO MEJIA LOPEZ, promueve este H. Juzgado 
Diligencias de Información Testimonial Ad/perpetuam, 
para acreditar derechos propiedad y posesión a un pre
dio rústico ubicado en esta ciudad, medidas y colindan
cias obran expediente no. 632/87. Auto admite diligen
cias ordena publicarse tres veces periódicos EL OFI
CIAL DEL ESTADO y NUEVO GRAFICO, de Pachuca, 
Hgo., personas con mejores derechos háganlos valer. 

3-3 

Actopan, Hgo., 3 de Septiembre de 1987.-EI C. Ac-
tuarlo.-P.D.D. GUSTAVO TREJO 
MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 22 de 1987. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE ZIMAPAN, HGO. 
EDICTO . 

ING. MIGUEL ZUÑIGA SALINAS, promueve este Juz
gado Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propie
dad y posesión, predios rústicos denominados "LOS 
PILDORINES" y el "RANCHITO", ubicados en el Pueblo 
de Danghú Municipio Tasqulllo, Hidalgo, medidas y co
lindancias obran expediente 165/987. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publfquen
se edictos tres veces consecutivas de siete en siete dfas, 
Periódicos Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, edi
tan Pachuca, Hgo., convocándose personas crean tener 
derechos sobre predio indicado dedúzcanlo legalmen
te. 

3-3 

Zimapán, Hgo., septiembre 3 de 1987.-La C. Secre
tario del Juzgado.-JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

• Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 11 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCA AVILA LEMUS, promueve en este Juzga
do, INFORMACION TESTIMONIAL AD-PERPETUAM, pa
ra acreditar derecho de propiedad del predio rústico UR
BANO SIN NOMBRE ubicado en la Calle Hidalgo, sin 
nombre en el Municipio de Huehuetla, Distrito Judicial, 

Tenango de Doria, Hidalgo, medidas y colindancias 
obran expediente número 65/987, publíquense edictos 
tres veces consecutivas en Periódicos Oficial del Esta-

- do y Sol de Hidalgo, con edición en Pachuca, Hidalgo, 
personas se consideren con derecho, háganlo valer 
oportuno y legalmente. 

3-3 

Tenango de Doria, Hgo., septiembre 3 de 1987.-EI C. 
Secretario.-P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ SAN
CHEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 11 de 1987. 

_, TRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

ANDRES MARTINEZ AGUILAR, promueve informa
ción Testimonial Ad-perpatuam, de un predio rústico de
nominado '·EL DAMTHE" ubicado en el pueblo de Xo
< hítl~n, Hgo., Municipio de Tul a de Allende, Hgo; cuyas 
11c>u1das y colíndancias obran en el expediente número 

805/87 Personas con mejores derechos justificarlo opor-
11ente. 

Publfquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y La Región. Edítense Pachuca y Tu
l a, Hgo; Artículo 3029 Código Civil. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., a 21 de Agosto de 1987.-C. 
Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN 
ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 11 de 1987. 

JUZGADO MIXTO 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

ANTONIO GARCIA BELTRAN, promueve este Juzga
do Diligencias Información Testimonial Ad-perpetuam 
respecto predio rústico denominado "TEPETATE", ubi
cado términos barrio San Nicolás de este Municipio. Me
didas y linderos obran expediente 334/987. Auto da en
trada promoción manda publicar presente tres veces 
consecutivas periódicos Oficial del Estado y El Sol de 
Hidalgo de Pachuca, Hgo., así como su fijación lugares 
públicos costumbre. Personas creánse igual o mejor de
recho háganlos valer legalmente. 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., septiembre 3 de 1987.-La C. Ac
tuario.-P.D.D. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 11 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

MARTIN MENDOZA CANDELARIO, promueve en es
te Juzgado, INFORMACION TESTIMONIAL AD
PERPETUAM, para acreditar derecho de propiedad del 
predio rústico denominado "EL MIRADOR" ubicado en 
la Comunidad del Bopo, Municipio y Distrito Judicial, 
Tenango de Doria, Hgo., medidas y colindancias obran 
Expediente número 66/987, publfquense edictos tres ve
ces consecutivas Periódicos Oficial del Estado y Nue
vo Día con edición en Pachuca, Hidalgo, personas se 
crean con derecho, háganlo valer oportuna y legalmente. 

3-3 

Tenango de Doria, Hgo., septiembre 3 de 1987.-EI C. 
Secretario.-P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ SAN
CHEZ.-Búbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 11 de 1987. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



• 

38. PERIODICO OFICIAL 16 Octubre de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 
.. 

ALBINA HERANDEZ VDA. DE MARTINEZ, promueve 
Información Testimonial Ad-perpetuam, respecto a un 
predio urbano sin nombre, ubicado en Xochitlán, 
Mpio., de Progreso Hidalgo, cuyas medidas y colindan
cias obran en Exp. Núm. 288/87. Personas mejor dere
cho justificarlo término cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE
VÓ GRAFICO ambos de PACHUCA, Hidalgo, as~ como 
en Estrados de éste H. Juzgado. 

3-1 

ATENTAMENTE. SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Mixquiahuala, Hgo., 9 de septiembre de 1987.
C. Secretario Civil.-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ GAR· 
CIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Septiembre 30 de 1987. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

LUIS CRUZ AVILA, promovió diligencias de Jurisdic
ción Voluntaria, Información Testimonial Ad-perpetuam 
sobre el predio rústico denominado "DURAZNOTITLA" 
el cual se encuentra ubicado en el Municipio de Zem
poala, Hgo., medidas y colindancias obran en Expedien
te Número 890/987. 

Hágase saber a toda persona que se crea con igual 
derecho posesorio que el promovente lo ejercite confor
me a la Ley a partir de los 40 días de la publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 

Publíquense Edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, así 
como en los lugares públicos de su ubicación y table
ros notif icadores. 

3-1 
Pachuca, Hgo., a 21 de septiembre de 1987.-La c. 

Actuario.-LIC. IRMA RAMIREZ RIVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 30 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

OFELIA PEREZ ESTRADA, promueve Información 
Testimoníal Ad-perpetuam, respecto a un predio rústi
co, ubicado en la 2a. Demarcación de Progreso, Hidal
go, cuyas medidas y colindancias obran en Exp. Núm. 
277/987. Personas mejor derecho justificarlo término 
cuarenta dlas. 

,,, 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódico OFICIAL DEL ESTADO y NUE· 
VO GRAFICO. Ambos de PACHUCA, Hidalgo, así como 
en Estrados de éste H. Juzgado. 

3-1 

ATENTAMENTE. SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Mixquiahuala, Hgo., 27 de agosto de 1987.-C. 
Secretario Civil.-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ GAR
CIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Septiembre 30 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANC!:\ 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO ZARAZUA OCAMPO, promueve Informa
ción Testimonial Ad-perpetuam, respecto a un predio ur-1 
bano, ubicado en la Colonia Lázaro Cárdenas de Pro
greso, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias obran en 
el exp. núm. 234/87. Personas mejor derecho justificar
lo término cuarenta días .• 

Edictos publicarse por tres veces consecutivas de sie
te en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y 
NUEVO GRAFICO ambos de Pachuca, Hidalgo, así co
mo en estrados de éste H. Juzgado. 

3-1 

ATEl'JTAMENTE. SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Mixquiahuala, Hgo., 13 de agosto de 1987.-EI 
Secretario Civil.-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ GAR
CIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Septiembre 30 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

LEONCIO PATRICIO YAÑEZ, promueve este Juzgado 
diligencias Información Testimonial Ad-perpetuam, res
pecto predio rústico denominado "SANTA CRUZ, ubi
cado en términos de San Antonio Corrales, Municipio 
de Alfajayucan, Hgo., este Distrito Judicial.-Medidas 
y colindancias obran expediente número 360/87. 

Auto fechado 9 de septiembre anterior, ordena publi
car presente tres veces consecutivas periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO de PACHU
CA, Hgo., personas creanse igual o mejor derechos, ha
gan los valer legalmente. 

3-1 
lxmiquilpan, Hgo., septiembre 24 de de 1987.-C. La 

C. Actuario.-P.D.D. MARIBEL TREJO MARTINEZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados septiembre 25 de 1987. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA HERNANDEZ HERNANDEZ, promueve en és
te Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad
perpetuam, objeto decláresele propietario por prescrip
ción positiva, respecto de un predio rústico denomina
do "ATIPA", ubicado en terrenos del pueblo de Tehuit
zila de este Municipio, Medidas y colindancias constan 
Exp. Núm. 93/987. convóquese personas con derecho a 
oponerse, publíquese presente edicto tres veces conse
cutivas en los periódicos Oficial del Gobierno del Esta
do y Nuevo Gráfico. 

Lo anterior confundamento en el artículo 3029 del Có
digo Civil vigente en el Estado. 

3-1 

Zacualtipán, Hgo., 21 de agosto de 1987.-EI C. Se
cretario del Juzgado.-LIC. JOSE LUIS LEGORRETA 
AGUIRRE.-Rúbrica. 

Administr~ción de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 5 de octubre de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

ARNULFO REBOLLAR LEAL, promueve Información 
Dominio, fin decláresele propietario predio rústico "EL 
CHAMIZAL'', ubicado Ranchería La Palma, Municipio 
Nopala, Hgo., Medidas y linderos constan expediente 
248/987. Empadronado nombre PROMOVENTE Número 
RP/144. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publlquese 
presente TRES VECES consecutivas, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-1 

Sufragio Efectivo. No Reelección. Huichapan, Hgo., 
22 de septiembre de 1987.-EI Secretario del Juzga
do.-P.D.D ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Huichapan, Hgo. Derechos 
Enterados 4 de octubre de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

ALEJANDRA ROMERO DE SALAZAR, promueve Infor
mación Ad-Perpetuam, frn decláresele propietaria pre
dio rústico "LAS ADJUNTAS'', ubicado Ranchería Ten
zavhl, Municipio Tecozautla, Hgo. Empadronado NOM
BRE PROMOVENTE. Medidas y linderos constan expe
diente 2381987. 

r.nnvócase personas derecho oponerse, háganlo va-

ler oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES consecutivas, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-1 

Sufragio Efectivo. No Reelección. Huichapan, Hgo., 
11 de septiembre de 1987.-EI Secretario del Juzga
do.-P.D.D ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Huichapan, Hgo. Derechos 
Enterados 4 de octubre de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

LAUREANO RODRIGUEZ GONZALEZ, promueve en 
Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de Informa
ción Testimonial Ad-perpetuam, tendientes a acreditar 
los derechos de posesión y propiedad respecto del pre
dio urbano ubicado en la Calle de Abasolo No. 14 de esta 
Ciudad, cuyas características obran en Exp. Núm. 
500/987. C. Juez del conocimiento ordenó por auto de 
tres de septiembre del ano en curso se publiquen edic
tos por tres veces consecutivas en Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado y "El Sol de Hidalgo", que se edi
tan en la Ciudad de Pachuca, Hgo., convocando perso
nas se consideren con derecho citado inmueble, a fin 
de que comparezcan ante este Juzgado a deducirlos 
conforme a la Ley. 

3-1 

Apan, Hgo., 8 de Septiembre de 1987.-La Actuario 
del Juzgado.-P.D.D IRMA GUADALUPE CONDE PE
REZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 6 de octubre de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

EUFRACIA JUAREZ PEREZ, promueve Información de 
Dominio, acreditar posesión predios rústicos "La Nopa
lera" y "La Capilla", ubicados en San Miguel Acambay 
Municipio de San Salvador, Hidalgo, medidas y colin
dancias obran Exp. 547/87. 

Publlquese tres veces periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo Gráfico, de la ciudad de Pachuca, Hgo., luga
res públicos y ubicación inmueble. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que la promovente lo ejercite conforme a ta Ley des
pués última publicación. 

3-1 

Actopan, Hgo., septiembre de 1987.-Et C. Actua
rio.-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 6 de octubre de 1987. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

PROFA. GERARDO MANJARREZ LOZANO, con el ca
rácter de Síndico Procurador del H. Ayuntamiento de Te
peapulco, Hidalgo, promueve en Jurisdicción Volunta
ria Diligencias de Información Testimonial Ad-perpe
tuam, tendientes a acreditar los derechos de posesión 
y propiedad en su favor, respecto de un bien inmueble 
destinado como rastro Municipal viejo, que actualmen
te tiene la función de Bodega Municipal, ubicado en la 
población de Tepeapulco, Hidalgo, cuyas característi
cas obran en Exp. Núm. 523/987, el C. Juez del conoci
miento ordenó por auto de veintidos de septiembre ac
tual, se publiquen por tres veces consecutivas en el Pe
riódico Oficial del Estado y en El Sol de Hidalgo, que 
se editan en Pachuca, Hidalgo, edictos convocando per
sonas se consideren con derecho citado inmueble, a fin 
de que comparezcan ante este Juzgado a deducirlos 
conforme la Ley. 

3-1 

Apan, Hgo., 24 de Septiembre de 1987.-La Actuario 
del Juzgado.-P.D.D IRMA GUADALUPE CONDE PE
REZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 6 de octubre de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO 

EDICTO 

ANA MARIA MARTINEZ DOMINGUEZ, promueve In
formación Testimonial Ad-Perpetuam, respecto a una 
fracción de un predio urbano, ubicado en calle Cresen
ciano Tapia sin núm., en Xochitlán, Mplo., de Progreso, 
Hgo., cuyas medidas y colindancias obran en el exp. 
núm. 44/87. Personas mejor derecho justificarlo térmi
no cuarenta días. 

Edictos publicarse por tres veces consecutivas de sie
te en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y 
NUEVO GRAFICO ambos de Pachuca, Hgo., así como 
en Estrados de este H. Juzgado. 

3-1 

A T E N T A M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree
!ección.-EI C. Secretarlo Civil.-LIC. PORFIRIO GUTIE
RREZ GARCIA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 30 de 1987. 

JUZGADO MIXTO 

TIZA YUCA, HGO. 

EDICTO 

AOSALINA MONTES DE OCA MENDOZA, promueve 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar pose
sión de un inmueble ubicado en la calle Tercera 
Cerrada de Jullán s/n de Tlzayuca, Hgo., medidas 
y colindancias obran en autos, expediente 257/987. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho lo 
ejercite conforme Ley después de la última publicación. 

Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo de siete en siete días, así 
como los lugares de costumbre. 

3-1 

Tizayuca, Hgo., 5 de Octubre de 1987:-C. Actuario.
LIC. FRANCISCO CARMONA MONTANO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Octubre 8 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

ADOLFO MONTAÑO LARIOS, promueve en Jurisdic
ción Voluntaria Diligencias de Información Testimonial 
Ad-perpetuam, tendientes a acreditar los derechos de 
posesión y propiedad en su favor respecto del bien in
mueble ubicado en la cabecera de Tepeapulco, Hidal
go, cuyas características obran en Exp. Núm. 5111987, 
el C. Juez del conocimiento ordenó por auto de catorce 
de septiembre actual se publiquen por tres veces con
secutivas en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de 
Hidalgo, que se éditan en Pachuca, Hidalgo, edictos 
convocando personas se consideren con derecho cita-, 
do inmueble, a fin de que comparezcan ante este Juz
gado a deducirlos conforme la Ley. 

3-1 

Apan, Hgo., 24 de Septiembre de 1987.-La Actuario 
del Juzgado.-P.D.D IRMA GUADALUPE CONDE PE
REZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 6 de octubre de 1987. 

, 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

DAVID MELO SOLIS, promueve ante éste Juzgado Di
ligencias de Información Testimonial Ad-Perpetuam pa
ra acreditar la posesión como medio de adquirir la pro
piedad del predio rústico denominado "LA GUADALU
PE" en términos del poblado de Ocotlán, Municipio de 
Lolotla, Hidalgo, expediente número 95/987. Convóque
se personas derecho oponerse háganlo valer 
oportunamente. 

Medidas y collndancias obran expediente. 

Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficial 
del Gobierno del Estado y Nuevo Día, de Pachuca, 
Hidalgo. 

3-1 

Molango, Hgo., a 1 de Octubre de 1987.-EI Secreta
rio del Juzgado.-P.D.D. ESTEBAN ESPINOZA 
RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Octubre 2 de 1987. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

E D 1 C To. 

AMALIA REYES MONTIEL; Promueve Información 
Testimonial de dos predios rústicos sin nombre ubica
dos en 2da. Sección El Llano Municipio Tul a de Allende 
Hgo., cuyas medida y colindancias obran en expedien
te número 936/87. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficial 
Estado y La Región, edftese Pachuca y Tu la Hgo. Artí
culo 3029 Código Civil. 

3-1 

Tu la de Allende, Hgo., Septiembre 14 de 1987.-EI Ac
tuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN 
ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

• Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Octubre 1 de 1987. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

PEDRO ISLAS LEON, promovió Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a b.ienes de MARIA OCATLAN 
LEON, Expediente Número 349/87.- De conformidad con 
el Articulo 791 del Código de Procedimientos Civiles, se 
hace del conocimiento a INOCENCIO MATA, VICTORIA 
MARIA LEON Y FLORA ISLAS LEON, que en este H. Juz
gado se está promoviendo un Juicio Sucesorio lntesta
mentario a bienes de la Sra. MARIA OCATLAN LEON, 
por ignorar sus domicilios. Si creen tener mejor o igual 
derecho que PEDRO ISLAS LEON, para que lo hagan 

, , valer en este Juzgado consediéndoles un término de 40 
11 días siguientes a la última publicación de este edicto. 

Publfquense Edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y El Nuevo Dfa. 

3-1 

.Pachuca, Hgo., a Octubre de 1987.-La C. Actuario.
P.D.D. MARTHA BUTRON JIMENEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Octubre 8 de 1987. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
1 'ERIBERTO MONTIEL SANCHEZ, promueve en Juz

gado 3°. de lo Civil, diligencias de JURISDICCION VO
LUNTARIA, sobre información testimonial Ad· 
Perpetuam. Expediente No. 913/87. 

Predio rústico sin nombre ubicado en el Barrio de la 
Pila, Mpio. del Mineral de la Reforma, Hgo., medidas y 
'' - ·' • 1·os obran en expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
r ::., µosesorlo que el promovente, sobre el inmueble mo-

tivo de este procedimiento, para que lo ejercite confor
me a la Ley. 

Presente edicto publfquese por 3 veces consecutivas 
en Periódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, así co
mo en tableros notificadores costumbre esta ciudad y 
ubicación del inmueble. 

3-1 

Pachuca, Hgo., 28 de Septiembre de 1987.-EI Actua
rio.-LIC. GUZTAVO BAUTISTA RUIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas ae Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Octubre 8 de 1987. 

JUZGADO DE LO CIVIL 

TULA 

EDICTO 

REYNA CORNEJO MARTINEZ DE SIMON, promueve 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, respecto de los 
predios rústicos "EL ARENAL" y ~ LOMA DEL XID
HE" una fracción de cada uno, ubicado en los Barrios 
de Mangas y Presas, Mpio., de Tezontepec de Aldama, 
Hgo., cuyas medidas y colindancias obran en el Exp. 
Núm. 850187. Personas mejor derecho justificarlo, Tér
mino quince dfas. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete dfas, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE
VO GRAFICO ambos de Pachuca, Hgo., asl como en Es
trados de este H. Juzgado. · 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., Septiembre de 1987.-A TEN 
TA M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Reelección.-C. 
Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN 
ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Octubre 5 de 1987. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

RAYMUNDO ISLAS BAÑOS, promovió Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuam sobre de la Fin
ca Urbana ubicada en el "BARRIO DE CAPULA" del Mi
neral del Monte, Hidalgo, medidas y colindancias obran 
en autos, Expediente Número 679/87. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que la promovente, ejercite conforme a 
la Ley a partir última publicación en Periódico Oficial 
del Estado. 

Publfquense edictos por tres veces consecutivas en 
Periódico Oficial del Estado y El Nuevo Día asf como 
tableros notificadores de su ubicación. 

3-1 

Pachuca, Hgo., 28 de Septiembre de 1987.-EI Actua
. rio.-P.D.E>. MARTHA BUTRON JIMENEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Octubre 8 de 1987. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO 

EDICTO 

DARIO OLGUIN HIPOLITO, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, respecto a un predio urba
no, ubicado en calle Hermenegildo Galeana número 12,'. 
Segunda Demarcación de Mixquiahuala, H.go., cu~asl 
medidas y colindancias obran en el expediente num. 
46/87. Personas mejor derecho justificarlo términos cua· 
renta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas.de siete 
en siete dfas, periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y NUE· 
VO GRAFICO ambos de Pachuca, Hidalgo, asf como er 
Estrados de este H. Juzgado. 

3-1 

ATENTA M ENTE-Sufragio Efectivo. No Ree· 
lección.-EI C. Secretario Civil.-LIC. PORFIRIO GUTIE
RREZ GARCIA.-:-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 30 de 1987. 

JUZGADO DE LO CIVIL 

TULA 

EDICTO 

SALVADOR BELLO MONROY, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, respecto del predio rústico 
"EL PAREDON" ubicado en el Barrio de Presas, Mpio., 
de Tezontepec de Aldama, Hgo., cuyas medidas y co
lindancias obran en el exp. núm. 861/87. Personas me
jor derpcho justificarlo, término quince dfas. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE
VO GRAFICO ambos de Pachuca, Hgo., así como en Es
trados de este H. Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., Septiembre de 1987.-A TEN 
TA ME N T E.-Sufragio Efectivo. No Reelecclón.-C. 
Actuar~ del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN 
ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administraéión de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Octubre 5 de 1987. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

C. JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL 

tivo de este procedimiento, para que lo ejercite confor
me a derecho, concediéndole un término de 40 dfa.s c?n
tados a partir de la última pUblicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Publíquese edictos por tres veces consecutivas en l0s 
Periódicos Oficial del Edo., y "NUEVO DIA" asf como 
en lugares públicos de costumbre esta ciudad. 

3-1 

Pachuca, Hgo., a 30 de Septiembre de 1987.-La C. 
Actuario.-P.D.D. MARTHA BUTRON JIMENEZ.-Rúbri
ca. 

Administración de Rentas de Pachucá, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 30 de 1987. 

· JUZGADO DE LO CIVIL 

TULA 

EDICTO 

PATRICIO CRUZ MARTINEZ, promueve Información· 
Testimonial Ad-Perpetuam, respecto del predio rústico 
"EL TEPETATE" ubicado en el pueblo de Sta. Ma. Bat
há, Mpio., de Tezontepec de Aldama, Hgo., cuyas medi
das y collndancias obran en el exp. núm. 847/87. Perso
nas mejor derecho justificarlo término quince dfas. 

Edictos publícarse tres veces consecutivas de siete 
en siete dfas, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE
VO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hgo., así como en Es
trados de este H. Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., Se.ptiembre de 1987.-A TEN 
TA M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Reelección.-C. 
Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN 
ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Octubre 5 de 1987. 

JUZGADO DE LO CIVIL 

TULA 

EDICTO 

EUSTAQUIO ANGELES HERNANDEZ, promueve Infor
mación Testimonial, respecto una fracción del predio 
ri:istico "EL CUARTERON", ubicado en el pueblo de Sta. 
Ma. Nativitas Atengo, Mpio., de Tezontepec de Aldama, 
Hgo., cuyas medidas y collndancias obran en el Exp. 
Núm. 848/87. Personas mejor derecho justificarlo, tér· 
mino quince días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE
VO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hgo., así como en es
trados de este H. Juzgado. 

3-1 
JUAN MORENO BALTAZAR, promoviendo diligencias 

JURISDICCION VOLUNTARIA sobm INFORMACION AD
PERPETUAM, Exp. 767/87. 

Predio ubicado en el Barrio de Espal'la, Pueblo la Es
tanzuela denominado "LA CAÑADA" Municipio Mineral 
del Chico, Hgo., medidas.Y collndancías obran en autos .. 

Tula de Allende, Hgo., Septiembre de 1987.-A TE N 
TA M E N TE-Sufragio Efectivo. No Reelección.-C. 
Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN 
ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que el promovente sobre et inmueble mo· . 

. ·1 
·+. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Octubre 5 de 1987. 

-----~ 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO 

EDICTO 

EDGAR CALVA CRUZ, promueve Información Testi
monial Ad-Perpetuam, respecto a un predio urbano, ubi
cado en 1a. Demarcación de Mixquiahula, Hidalgo, en
tre las calles de Allende y Leona Vicario cuyas medidas 
y colindancias obran en exp. núm. 233/87. Personas me
jor derecho justificarlo término cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE
VO GRAFICO ambos de Pachuca, Hidalgo, así como en· 
Estrados de este H. Juzgado. 

3-1 

A T E N T A M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree
lección.-Mixquiahuala, Hgo., a 21 de Agosto de 
1987.-EI C. Secretario Civil.-LIC. PORFIRIO GUTIE· 
RREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 30 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO 

EDICTO 

BENITO CANDELARIA GUTIERREZ y/o RICARDO 
CANDELARIA MONROY, promueven Jurisdicción Volun
taria Ad-Perpetuam, respecto a un predio denominado 
"JAGUEY BLANCO" ubicado en la Colonia Jaguey Blan
co, Mpio., de Mixquiahuala, Hidalgo, medidas y colin
dancias obran en exp. núm. 262/87. Personas mejor de-
recho justificarlo término cuan~nta días. , 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE
VO DIA ambos de Pachuca, Hidalgo, así como en los 
Estrados de este H. Juzgado. 

3-1 

A T E N T A M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree
le~ción.-Mixquiahuala, Hgo., a 25 de Septiembre de 
1987.-La C. Secretario Civil.-P.D.D. XOCHITL HER
NANDEZ BAUTISTA-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 30 de 1987. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

ALEJANDRO OSCAR UGALDE MORLET, promueve In
formación Testimonial Ad-Perpetuam del Predio Urba
no que se encuentra ubicado en el barrio Espfritu San
to de Tetepango, Hgo., cuyas medidas y colindancias 
obran en el expediente número 927/87. Personas mejor 
derecho justifcarlo oportunamente. 

1 ublfquese tres veces consecutivas periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y LA REGION, edftense Pachuca y 

--- ",.:;;l..;_ ~~----.-. ..:..:-. 

Tula, Hgo. Artículo 3029 Código Civil. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., 22 de Septiembre de 1987.-EI 
Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN 
ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Octubre 1 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO 

EDICTO 

GENARO REYES JIMENES, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, respecto a un predio urba
no, denominado "HUERTO" ubicado en Municipio de 
Madero, Mpio., de Tlahuelilpan, Hidalgo, el cual mide y 
linda las medidas que obran en exp. 229/87. Personas 
mejor derecho justificarlo término cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
an siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE
VO GRAFICO ambos de Pachuca, Hidalgo, así como en 
Estrados de este H. Juzgado. 

3-1 

ATENTA ME N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree
lección.-Mixquiahuala, Hgo., a 25 de Septiembre de 
1987.-La C. Secretario Civil.-P.D.D. XOCHITL HER
NANDEZ BAUTISTA-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Octubre 2 de 1987. · 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

PROFA. GERARDO MANJARREZ LOZANO, en su ca
rácter de Sindico Procurador del H. Ayuntamiento de Te
peapulco, Hidalgo, promueve en Jurisdicción Volunta
ria Diligencias de Información Testimonial Ad-perpe
tuam, tendientes a acreditar los derechos de posesión 
en su favor, respecto de un bien inmueble destinado co-· 
mo asiento de la residencia del Poder Ejecutivo Munici
pal Y para la Prestación de Servicios Públicos, mejor co
nocido como Presidencia Municipal de Tepeapulco, Hi· 
dalgo, cuyas características obran en Exp. Núm. 
436/987, el C. Juez del conocimiento ordenó por auto de 
veintiocho de Septiembre del año en curso, se publiquen 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
E~tado y el Sol de Hidalgo, que se editan en Pachuca, 
Hidalgo, así como en los tableros notificadores de cos
tumbre en esta Ciudad y a! ,de la ubicación del inmue
ble, edictos convocando personas se consideren con de
recho citado inmueble, a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a deducirlo conforme la Ley. 

3-1 

Apan, Hgo., 1o. de Octubre de 1987.-La Actuario del 
Juzgado.-P.D.D IRMA GUADALUPE CONDE PEREZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 6 de octubre de 1987. 

',;; ...... :~ --
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se convocan Postores Primera Almoneda en juicio 
EJECUTIVO MERCANTIL promovido por el LIC. D. ABE
LARDO GONZALEZ JIMATE en contra de ALICIA MA
RIA ELENA NORIEGA DE ZUÑIGA Y ROLANDO MIGUEL 
ZUÑIGA MENDOZA, EXPEDIENTE NUM. 22/86. Sobre el 
inmueble ubicado en San Juan Tepa, Municipio de Fran
cisco l. Madero Hgo., denominado EL MEZQUITE, cuyas 
medidas y colindancias obran en autos. 

La dUigencia de Remate se verificará a las 10.00 ho
ras el día 30 treinta de octubre del ano en curso, en el 
local de este juzgado siendo postura legal la que cubra 
las 213 partes de$ 1,667.903.00\Valor Pericial. 

Publíquense Edictos por 3 veces dentro de nueve dlas 
en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, 
así como en lugares públicos y ubicación del inmueble. 

3-2 

Pachuca, Hgo., septiembre 25 de 1987.-C. Actua
rio.-LIC. BEATRIZ MA. DE LA PAZ RAMOS B.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 30 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 
AMALIA DELGADO NAJERA, promueve en este Juz

gado en la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias so
bre Información Testimonial Ad-perpetuam, respecto de 
los predios rústicos denominados LA FUENTE, SOTO
LAR, EL ENCINO, LA POZA, ACHOTLA 1YACHOTLA11, 
ubicados en Eloxochitlán, Hgo., de este Distrito Judicial. 

Se hace saber a toda persona con mejor o igual dere
cho posesorio que la promovente, para que lo hagan va
ler en los términos de ley. 

Publíquese el presente edicto por dos veces conse
cutivas de 7 en 7 días en los periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y el Nuevo Día, que se editan en 
la ciudad de Pachuca, Hgo; así como en los lugares pú
blicos de costumbre de este Distrito Judicial. 2-2 

Metztitlán, Hgo., septiembre 14 de 1987.-EI Secre
tario Actuario.-LIC. VENTURA GRESS RAMIREZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 18 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 
ADRIAN LICONA BONILLA, promueve diligencias 

AD-PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho 
propiedad de los predios rústicos"TEPANTONGO"del Po
blado de los Reyes y HOTLAMAXALCO" del poblado 
San Juan ambos en Acaxochitlán, Hgo., medidas y co
lindancias obran exp. 577/86. Publíquese tres veces con
secutivas de ocho en ocho dlas, periódico OFICIAL DEL 
ESTADO y NUEVO DIA se edita Ciudad, lugares públi
cos de costumbre.-Convóquense personas créanse de-

racho predio referencia preséntense deducirlo término 
legal. 3-2 

Tulancingo, Hgo., Septiembre 3 de 1987.-C. Actua
rlo.-P.D.D. MA. TERESA LEON RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Septiembre 25 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 
HUMBERTO BADILLO NAJERA, promueve en este 

Juzgado en la Vla de Jurisdicción Voluntaria Diligencias 
sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, respec
to del predio rústico denominado LA FUENTE, ubi
cado en Eloxochitlán, Hgo., de este Distrito Judicial. 

Se hace saber a toda persona con mejor o igual dere
cho posesorio que la promovente, para que lo hagan va
ler en los términos de ley. 

Publíquese el presente edicto por dos veces conse
cutivas de 7 en 7 días en los periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y el Nuevo Día, que se editan en 
la ciudad de Pachuca, Hgo; así como en los lugares pú
blicos de costumbre de este Distrito Judicial. 2-2 

Metztitlán, Hgo., septiembre 14 de 1987.-EI Secre
tario Actuario.-LIC. VENTURA GRESS RAMIREZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 18 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ZACUALTIPAN DE ANGELES, HIDALGO 

EDICTO 

SIDONIO HERNANDEZ CHAGOYA, promueve en es
te Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Ju
dicial de Zacualtipán de Angeles, Hgo., Juicio EJECUTI
VO MERCANTIL en contra de PRUDENCIO SANCHEZ 
HERNANDEZ, expediente número 5/987. 

Se decreta la venta en pública subasta del bien inmue
ble embargado y ubicado en casa marcada con el No. 
1 de las calles de Moctezuma, en Zacualtlpán de Ange
les, Hgo., cuyas medidas y colindancias obran en el 
expediente. 

Se convocan postores a la Primera Almoneda de Re
mate que tendrá verificat'ivo en el local que ocupa este 
H. Juzgado el dla 2 de octubre del ano en curso a las 
11 :00 horas y será postura legal la que cubra de conta
do las dos terceras partes de $ 230,000.00 (DOS CIEN
TOS TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.) valor pericial. 

Publíquense los edictos por tres veces consecutivas 
en el periódico Oficial del Gobierno del Estado y El Sol 
de Hidalgo, sal como en los tableros públicos de cos
tumbre y en la ubicación del inmueble. 

3-2 

Zacualtipán de Angeles, Hgo., septiembre de 1987.
EI C. Secretario.-LIC. JOSE LUIS LEGORRETA AGUI· 
ARE.- Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 25 de 1987. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

REMATE 

Por auto de catorce de Septiembre actual, expedie,.. 
te número 198/987, relativo al Juicio Ejecutivo Mercan· 
til, promovido por los C. LICS. ALBERTO VILLARREAL 
CALVA Y/O MEDARDO JESUS VERA TREJO, Endosata
rios en Procuración del señor JULIO VERA GAYOSSO, 
en contra del señor PLACIDO LOPEZ ATANACIO, se se
ñalan las diez horas del día diecisiete de Noviembre pró
ximo para que tenga verificado el remate en Pública su
basta en Primera Almoneda del bien inmueble embar
gado por diligencias de seis de abril del año en curso 
en el que obran características de! mismo, siendo pos
tura legal la cubra las dos terceras partes del Avalúo 
cuyo importe fue fijado en la cantidad de $6'800,000.00. 
Se convocan postores. Presente edicto publicarse por 
dos veces consecutivas de siete en siete días, en el Pe
riódico Oficial del Estado y en el Sol de Hidalgo Sec
ción Regional de esta Ciudad, y en los sitios públicos 
de costumbre. 

2-2 

Apan, Hgo., 24 de Septiembre de 1987.-Actuarlo.
P.D.D IRMA GUADALUPE CONDE PEREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 25 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

NICANOR MANZUR GONZALEZ, Promueve Diligen
cias de Información Testimonial AD/PERPETUAM, jus
tificar hecho posesión, derecho, propiedad, respecto a 
Un Predio Rústico ubicado en la Finca de San José To
toapa Municipio de Acatlán, Hgo., medidas y colindan-

"' cías obran exp. 527/87. Publfquese tres veces consecu
tivas ocho en ocho días periódico "OFICIAL DEL ESTA
DO" y "NUEVO DIA", con edición, Ciudad y lugares pú
blicos de costumbre. Presentarse deducirlo término le
gal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., Agosto 31 de 1987.-C. Actuario
P.D.D. MA. TERESA LEON RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Septiembre 25 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

JOSE LUIS LECHUGA JIMENES. Promueve Diligen
cias AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión, dere
cho propiedad del (os) predio (s) urbano de la Ex
~ .. a~ienda de Apapaxtla el Grande de Acaxochiltán, me
didas y colindanclas obran Exp. 671/85, publlquese tres 
veces consecutivas ocho en ocho días, periódico Ofi-

cial d1;;;I Estado y SOL DE TULANCINGO se edita Ciu
. dad, lugares Públicos de costumbre.-Convóquense 
personas créanse derecho predio (s) referencia, presen
tense deducirlo término legal. 3-2 

Tulancingo, Hgo., Diciembre 4 de 1985.-C. 
Actuario-Lle. ANEL ROLDAN ARANA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Enero 14 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

ELODIA CRUZ VEGA, promueve Información Testimo
nial Ad-Perpetuam, fin decláresele propietaria predio 
rústico "EL RINCONCITO", ubicado Ranchería de Gand
hó, Municipio Tecozautla, Hgo.- OCULTO ACCION FIS
CAL.- Medidas y linderos constan expediente 235/987. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3-2 

Huichapan, Hgo., 10 de Septiembre de 1987.
Sufragio Efectivo. No Reelección.-EI C_. Secretario del 
Juzgado.-P.D.D. ERASMO HERNANDEZ 
ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 28 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

C. NICASIO BARRERA CHAVEZ 
DONDE SE ENCUENTRE 

Se hace del conocimiento de usted, que la señora Ma
rra Guadalupe Rosas Espinoza ha promovido contra us
ted juicio escrito familiar sobre disolución del vínculo 
matrimonial mediante divorcio necesario, pérdida de la 
patria potestad de su hija Marlene Marelva Barrera Ro
sas, el pago de una pensión alimenticia provisional y 
en su oportunidad definitiva, así como demás presta-

' ciones que indica en su escrito de cuenta. Auto fecha 
21 septiembre actual da entrada promoción manda pu
blicar presente tres veces consecutivas periódicos Ofi
cial del Estado y et Sol de Hidalgo, haciendo saber las 
pretenciones de la actora a fin de que usted conteste 
la demanda dentro del término de 40 días después últi
ma publicación Periódico Oficial, quedando en Secre
taría este Juzgado copias de traslado. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo. Septiembre 22 de 1987.-La C. Ac
tuario.-P.O.D. MARTIN TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 23 de 1987. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. ATENTAMENTE. SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR. 

CION·.-Mixquiahuala, Hgo., 2 de septiembre de 1987.
EI C. Secretario Civil.-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ GAR
CIA.-Rúbrica. 

EDICTO 

RUBEN, MARIA DE LA LUZ, LEOVIGILDA y ARTURO 
de apellidos NIETO REYES, por su propio derecho, pro
mueven Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de 
la finada SARA N 1 ETO REYES, en el Expediente No. 
171/85, Primera Secretaría, -Se hace un llamado a .las 
personas que se crean con igual o mejor derecho a he
redar, comparezcan a este H. Juzgado a deducir sus de
rechos en un término de cuarenta días. 

Publicar por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y fijar avisos en sitios públicos del 
lugar del Juicio. 2-2 

Tula de Allende, Hgo., Septiembre 10 de 1987.-EI C. 
Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN 
PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 21 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

CIRA AGOSTA GOMEZ promueve este Juzgado IN
FORMACION AD-PERPETUAM para justificar posesión 
prescriptiva adquisitiva predio denominado "LA MON
JA" ubicado Amajac este Municipio; medidas y colin
dancias constan expediente, hágase conocimiento per
sonas interesadas mejoresderechos háganlos valer 
oportunamente, edicto se publicará dos vecs consecu
tivas peródicos Oficial del Estado y El Nuevo Día edí
tanse Pachuca Hidalgo y parajes públicos de costum -
bre. 

2-2 

Atotonilco el Grande, Hgo., 26 de junio de 1987.-EI Ac
tuario del Juzgado.-P.D.D. ELSA RAMIREZ GARCIA.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 21 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

ARMIDA, MARICEL, ORALIA E HILDA GUADALUPE 
PEREZ MARTINEZ, promueven Información Testimonial 
Ad-perpetuam, respecto un predio rústico, ubicado en 
la 2a. Demarcación de Progreso, Hidalgo, cuyas medi
das y colindancias obran exp. núm. 275/87. Personas me
jor derecho justificarlo término quince días. 

Edictos publicarse por tres veces consecutivas de sie
te en siete días, periódico OFICIAL DEL ESTADO y NUE
VO GRAFICO ambos de Pachuca, Hidalgo, así como en 
Estrados de éste H. Juzgado. 3- 2 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Septiembre 30 de 1987. 

AVISO NOTARIAL 

NOTARIA PUBLICA No. 2 

PACHUCA, HGO. 

De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 859 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente, en su segun
da parte, HAGO SABER: Que por acta número 44068, de 
fecha 18 de Septiembre de 1987, quedó radicada en es
ta Notaria a mi cargo, para su tramitación, la Testamen
taria de la señora JOSEFINA ALVAREZ DIAZ, habiendo 
aceptado la hefencia las herederas instituidas señora 
VIRGINIA PRO ALVAREZ y señorita ALICIA PRO ALVA
REZ, así como el cargo de Albacea la citada señora Vir
ginia Pro Alvarez en los términos del Testamento res
pectivo, habiendo declarado la Albacea que ya proce
de a la formación de los Inventarios Sucesorios. Con
secuentemente háganse las publicaciones en el Perió
dico Oficial del Estado por DOS VECES CONSECUTI
VAS. 

2-2 

ATENTA ME N T E.-Pachuca, Hgo., a 18 de Sep
tiembre de 1987.-EI Notario Público Número dos.-LIC. 
JOSE MARIA SEPULVEDA Y SEPULVEDA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 21 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

CARLOS ZUÑIGA RAMIREZ, promueve Información 
Dominio, fin decláresele propietario predio rústico "LA 
VISTA", ubicado Ranchería La Esquina Municipio Teco
zautla Hgo.- Empadronado NOMBRE PROMOVENTE, 
número RP/205.- Medidas y linderos constan expedien
te 214/987. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, perlñrli~n~ ni:1 

CIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, h . '"'"ª•, 1\Jv. 

3-2 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-EI C. Secretario 
del Juzgado.-P.D.D. ERASMO HERNANDEZ 
ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derecho~ 
Enterados Septiembre 22 de 1987. 

. ~ . 
·I 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL PERSONAS CON MEJORES DERECHOS HAGANLOS 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

BENITO JIMENEZ ORTIZ, promueve Diligencias de Ju
risdicción Voluntaria S/INFORMACION TESTIMONIAL 
AD-PERPETUAM expediente 693/83.- Predio rústico sin 
construcción denominado "ERA VIEJA" ubicado a in
mediaciones de la Población Santa Mónica Municipio 
de Epazoyucan Hgo., cuyas medidas y colindancias 
obran en el expediente. Hágase saber a toda persona 
con igual o menor derecho posesorio que el promoven
te sobre el inmueble motivo de este procedimiento pa
ra que lo ejercite conforme a Ley dando un término de 

4o dias contados a partir de la última publicación en el 
Diario Oficial de Gobierno. · 

Publiquense edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y "El Sol de Hidalgo", asi 
como en los Tableros notificadores de costumbre esta 
Ciudad. 

3-2 

Pachuca, Hgo., 4 de Septiembre de 1987.-C. Actua
rio.-P.D.D. JESUS GOMEZ GOMEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 18 de 1987. 

JUZGADO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

SABER. 

3-2 

Actopan, Hgo., Septiembre 4 de 1987.-C. Actuario
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

' 
Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere-

chos Enterados Septiembre 22 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

RUFINO SALINAS VALENCIA, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, fin. decláresele propietario 
predio rústico denominado "AGUACATAL", ubicado Ba
rrio Hidalgo, Tecozautla, Hgo., con goce un cuarto agua
lista Tercera número 182, Reparto Sistema Pathecito
Chichimequillas.- Empadronado NOMBRE PROMOVEN· 
TE número 3416 Medidas y linderos constan expedien
te 239/987. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento Articulo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI· 
CIAL DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO, Pachuca, 
Hgo. 

3-2 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 
11 de Septiembre de 1987.-EI C. Secretario del Juzga
do.-P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 21 de 1987. 

.: --· 
BERNARDO MUÑOZ LOZADA, promueve diligencias 

AD/PERPETUAM Justificar hecho posesión derecho de 
propiedad de 2 Predios Rústicos ubicados en el Muni
cipio de Santiago Tulantepec, Hidalgo, medidas y co
lindancias obran Exp. 687/87, publlquese tres veces con
secutivas ocho en ocho dlas Periódico Oficial del Esta
do y "RUTA", se edita Ciudad, lugares Públicos de cos
tumbre.-Convóquense personas créanse derecho pre· 
dio r~ferencla, preséntense deducirlo término legal. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., septiembre 22 de 1987.-C. 
ActuarJ.o-LIC. TERESA LEON RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Septiembre 24 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MERCEDES OSORIO LOPEZ, promueve ante Juzga
do Diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam 
acreditar derechos Posesión Propiedad Prescripción Po
sitiva predio rústico ubicado en et Cuartel No. 3 Casa 
Grande Mpio., San Agustln Tlaxiaca, Hgo., medidas co
llndanclas obran Exp. 665/87, auto admite ordena publl· 
carse tres veces periódicos Oficial del Estado y Nuevo 
Ola de Pachuca, Hgo. 

EDICTO 

MAXIMINO SANTANDER $AMPERIO, promovió en 
Juzgado 3°. Civil diligencias de JURISDICCION VOLUN
TARIA, S/lnformación Testimonial Ad-Perpetuam, Expe
diente No. 976/86. 

Predio ubicado en San Juan Tizahuapan, Hgo., medi
das y linderos obran en expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que el promovente sobre el inmueble mo
tivo de este procedimiento para que lo ejercite confor
me a la Ley. 

Presente edicto publlquese por 3 veces consecutivas 
en Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, asi co
mo en tableros notificadores costumbre esta ciudad y 
ubicación del inmueble. 

3-2 

Pachucé!, Hgo., Octubre 20 de 1986.-EI Actuario.
Lle. MA. TERESA GONZALEZ ROSAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 22 de 1987. 

----~---~--. -~-- - ..-..-....:........_ -~~-~--· --·'...:--- - .:. ...:..... -·· ~ - ..-........__ __ •.:._ ___ ·.-.......--. - - -·-· .....__ ·.-.. ~- .. __ __.... 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

GUDELIA PEREZ ESTRADA, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam, respecto a una fracción de 
un predio rústico, ubicado en la Segunda Demarcación 
de Progreso, Hidalgo, cuyas medidas y collndancias 
obran en el exp. núm. 278/87. Personas mejor derecho 
justificarlo término cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódico OFICIAL DEL ESTADO y NUE
VO GRAFICO ambos de PACHUCA, Hidalgo, así como 
en Estrados de éste H. Juzgado. 

3-2 

ATENTAMENTE. SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Mixquiahuala, Hgo., 27 de agosto de 1987.-C. 
Secretario Civil.-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ GAR
CIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Septiembre 30 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

JULIAN BARRERA ESCAMILLA, promueve Informa~ 
ción Testimonial Ad-perpetuam, respecto a un predio 
rústico, ubicado en Viborillas Srio. de Mixquiahuala, Hi
dalgo cuyas medidas y colindancias obran exp. núm. 
171/87. Personas mejor derecho justificarlo término cua
renta días. 

Edictos publicarse por tres veces consecutivas de sie
te en siete días, periódico OFICIAL DEL ESTADO y NUE
VO GRAFICO ambos de Pachuca, Hidalgo, así como en 
Estrados de éste H. Juzgado. 

3-2 

ATENTAMENTE. SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Mixquiahuala, Hgo., 27 de julio de 1987.-C. Se
cretario Civil.-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ GARCIA.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Septiembre 30 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

MARGARITA CASTILLO VELAZQUEZ, promueve Infor
mación Testimonial Ad-perpetuam, respecto a un pre
dio urbano, ubicado en la calle Artículo 123 sin número 
de Progreso, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias 
obran exp. núm. 208/87. Personas mejor derecho justifl· 
cario término quince días. 

Edictos publicarse por tres veces consecutivas de sle-

te en siete días, periódico OFICIAL DEL ESTADO y NUE
VO GRAFICO ambos de Pachuca, Hidalgo, así como en 
Estrados de éste H. Juzgado. 

3-2 

ATENTAMENTE. SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Mixquiahuala, Hgo., 2 de septiembre de 1987.
EI C. Secretario Civil.-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ GAR· 
CIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Septiembre 30 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

MARIA ELENA PEREZ ANGELES, promueve Informa
ción Testimonial Ad-perpetuam, respecto a una fracción 
de un predio rústico, ubicado en la 2a. Demarcación de 
Progreso, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias obran 
exp. núm. 279/87. Personas mejor derecho justificarlo 
término cuarenta días. 

Edictos publicarse por tres veces consecutivas de síe· 
te en siete días, periódico OFICIAL DEL ESTADO y NUE
VO GRAFICO ambos de Pachuca, Hidalgo, asr como en 
Estrados de éste H. Juzgado. 

3-2 

ATENTAMENTE. SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Mlxquiahuala, Hgo., 27 de agosto de 1987.-EI 
C. Secretario Civil.-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ GAR
CIA. -Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., 'Dere
chos Enterados Septiembre 30 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

SOFIA NERIA AVECIAS, promueve Información Tes
timonial Ad-perpetuam, respecto a un predio urbano, 
ubicado en la 1a. Demarcación de Progreso, Hidalgo, cu
yas medidas y colindancias obran exp. núm. 289/87. Per
sonas mejor derecho justificarlo término cuarenta días. 

Edictos publicarse por tres veces consecutivas de sie
te en siete días, periódico OFICIAL DEL ESTADO y NUE
VO GRAFICO ambos de Pachuca, Hidalgo, asr como en 
Estrados de éste H. Juzgado. 
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ATENTAMENTE. SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Mlxquiahuala, Hgo., 9 de septiembre de 1987.
EI C. Secretario Civll.-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ GAR· 
CIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Septiembre 30 de 1987. 
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